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Puentes G .• J. Eduar-'Sepúlveda R., Julio 
do Sr.rrano V. R., Enri-

Puente G., Adán qUe 
Q 

. t A' Silva U., Ramón 
um ana ., RlCur(10 Soto R S f'. 

Rigo Righi C., Jorge . , era 1.1 

RIOS l., I1éctor 'ramayo T., I1erminio 
�R�~�o�s�e�c�o� V., �M�~�n�U�f�l� Urrutia de la S., Ig-
Rivera B., Guillermo nacio 
Rivera G., Galvarino Valdés L L' 
Romero S., Esteban Valdes' R "J �~�l�S� 
R d Sil" uall 
S �o�~�c�n� e M ., S ug.o Valdés S., MInur) 

S
all.nas y ., 'lcrgw Vial F., Fr:lncisco 
a
t 

un? ., .. ,' arco An- Vive V., Rafael 
onlo 

Sand 1 V O l
· d Weber K., Ricarllo ova ., r ,1U () 

Santandreu n., Sebas-Zepcd:l B., Hugo 
tiári Z:íñiga F., Aníbal 
El Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fer­

nando y el Srcretarb de Comisiones señor 
Caúas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SElilONES. ANTERIORES 
No �s�~� adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 
En conformidad al objeto de la presente 

spsión. a que ha.bía �o�r�d�~�n�a�d�o� citar el s"ñor 
Presidente, en virtud. de la facultad que le 
confiere el artículo 53 N.o 9 del Reglamen l41, 
correspondía ocuparse de diverws proY'2ctO.l 
de ley. 

En primer lugar, se entró a consid·orar el 
proyecto de ley, de origen en una moción de 
los señ8r. s Cmral y Zepeda e inf.::¡rmado por 
la Comisión d·e Vías y Obras Públicas, por el 
cual se condona la deud:l qUe �t�i�e�n�·�~� la Gota 
dE: Leche de Ovalle con la Corporación de la 
VIvienda. 

Pue.s..to en discusión, usaron de la palabra 
los s·:no1'es Corral, Enríqu;z, �P�c�h�l�e�~�e�,� Peña­
fiel y Santandreu. 

Pues_ro en discusión, usaron de la palabra 
�l�~�s� s"nores OJrral, Enríquez, Pobl¿ te, Peña· 
f;el y Santandreu. 

.O:rrado el d'cbate y puesto en votación. se 
dIO por aprobado en general el pr-oy"cto por 
�~�e�n�t�i�m�i�e�n�t�o� unánime. ' 

Durante la disclL.'iión general se f:Jfmula· 
ron, p()r los señores Diputadc., qUe S2 indi­
c<tn, las sigui,m tes indicaciones: 

El señor Enrí:quez, para agregar '2n el in­
ciso primero del art.icub únicJ. SUpri:11ie'1do 
«:1 punto final. a la "GJta de L:ch3 Juana Ro­
ss de �~�d�w�a�r�d�s�,� de Concepción"; y 

El s::nor P.obl.:' te. para �a�~�r�q�l�a�r� a la "Socie­
cad Gota de Leche de Chillán". 

f\ indicación del s °ñJr Duran �(�P�r�e�.�s�l�d�e�n�t�e�~� 
y por asentim;ento tácito. se acordó omitir el 
�~�'�g�u�n�d�o� informe d·e Comisión y Entrar de 
lnmediato a la discusión particular .. 

Sin debat'2, y por asentimImto unánime. S€ 
di" por aprobad,o el artículo único del pro­
yerto conjuntamente con las indicaclones an­
tl'rlor,z8. 

Quedó, en coruecuencia, terminada la dLs­
c1.u;ión del proy€cto en su primer trámite 
constitucional Y. en conformidad a los acuer­
oos adoptades a su resp·ecto, se mandó comu­
nicar al Senado, concebido 'en los siguientes 
términos: ' 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo Único.- GJndÓnan,s,2 las deudas 

que tienen con la Corporación de la Vivien­
da las personas �j�u�r�í�d�!�~�a�s� dencminadas "Go­
ta de Leche de OvaU2", creada p·or d:cr'2to 
1\'.0 1.944. de fec,ha 17 de may) de 1944' "So­
ciedad GJta de Leche de Chillán" y "Gb,ta de 

,L .. �c�h�~� Juana R:s.s �d�~� Edwards", de Goncep­
ClOno 

La Corporación de 19. Vivienda procederá 1\ 
extend':r lJS escrituras �d�e�f�i�n�i�~�.�i�v�a�s� de cance" 
l.ac:ón de las deudas t1entro d 3 nannta días. 
a contar de la vigencia de la presente ley". 

En !legund.J lugar, ccrre.spondía tratar el­
proyecto:) de l.ey, ::n .segund·o trámite �r�e�O�'�l�a�~� 

mentari.a, que modific:l la Ley Orgánica'" de 
la CaJa d-e Coloniza:!ión Agríc·ola. 

La Mesa declaró r·:glamentariamcnte apro­
bado(} el artículo 4.0. 

Puesto ·;n discusión el articulo 1. o, usaron 
de la palabra les señores Sepúlveda Ronda­
nelli (Diputad·:) Informant·p) y Aqueveque. 

A �~�n�d�i�c�a�c�i�ó�n�.� �~�e�l� s:ñor Aquev·:que, y por 
as ?ntlmlCnto taCHO, se acordó discutir y vo­
tar s·eparadamente cada número de este ar­
tículo. 

Pu·esto en discusión <21 N.o 1, usó de la ¡>a­
l::. bra el �s�~�ñ�o�r� �A�r�a�n�·�~�d�a�.� 

Cerrado ,el debate y puesto en votación por 
27 v·etos contra 7 se dio por apro.bado. ' 

Puesto en �d�i�s�c�u�.�~�i�ó�n� el N.o 2, us1ron de la 
palabra 1'0" s·eñores Sepúlv·"da RondanelU 
(Dioutado Informante) y Palma Vicuña. 

�c�e�r�~�a�~�o� el �d�~�b�~�t�e� y pue.sto en votacii¡n. por 
asentImIento tacIto se dio por aprobado. 

Puesto en discu.sión fl N.o 3. usó �d�·�~� 1:1 pa­
labra el señor S3púlveda Rondanelli (Dipu­
tado Informante). 

G2rrad·o el debate y puesto en vütaci6n se 
aprobó por �a�s�·�~�n�t�i�m�i�c�n�t�o� unánime. ' 

Puesto en discusión el N.o 4, usar-on d·e la 
palabra ¡,os l':eñores Sepúlv.eda Rondanelll y 
Aiqueveque. 

. Cerrado -21 debate y pu·osto en votación. se 
d:o per aprobado por asentimiento unánime. 

Pue,st1 en discusión el N.o 5, usaron de la 
palabra los señores Sepúlveda Rondan·elli 
(Diput:1cto Informant·c), Aquc'vequ3 y Weber. 

Cerrado el debate y pue.sto en votación se 
.apr,clbó poOl' asentimiento tácito. ' 

Puesb en diswsión el N. o 6, US'lfon de la 
pa;a,bra los s?ñ-ore.s S:púlv·?da R:mdanelU 
(Diputado 'Inf.ormante), Palma Vicuña Ro-

�s�~�n�d�2� y Aqueveque. I 

. A. �i�n�d�i�c�a�c�i�~�n� del Gomité Radical y p-or asen­
t!mlento unanime, se a'cordó la clausura de) 
�ü�i�:�)�b�a�t�~� de est3 número. 

Cerrado el debate y puesto en votación, por 
26 votos contra 21 se dio ¡Xlr rechazado. 

Puesto en discusión el N.o 7, usnon d.9 la 
palabra los s3ñores S¿púlv,-eda Rondan·ellJ 
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(Diputado Informante), Peñafiel y Aqueve­
Que. : 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da, no se admitieron a discusión y votación 
lhs ~iguient~s indicaciones, de les señores 
Lobo y Buc.her: 

a) Para intercalar entre "GJ,quimtb-:)" Y 
"Aysen", loo nombres ''Llanquihu·:;'' y "Chi­
kJoe", y 

b) Para reemplazar la eXlpresión "en las 
provincias de Tarapacá, Antofag.asta, Ata­
cama, Coquimbo, Aysen y Magallanes", por 
esta otra: "en el país". 

Por 27 v'ot:Js c·ontra 23, después de repdi­
da la votación por haber tenido duda la Me­
sa ~{>bre su' resultaclo .se apwbó la clausura 
dt'l debate solicitada por el Comité Socialis­
ta P·Jpular. 

Cerrado el d ?bate y puesto en votación el 
N.o 7, se aprobó por 27 votos contra 17. 

Puesto en discusión el N.o 8, usar:ln de la 
palabra l·es señores Sepúlveda Rondan'2ll1 
~Dlputado Informante), Palma Vicuña y RJ-
6ende. 

PQr 22 votos contra 19 se dio por r?chaza­
da la indicación del señor Ríos C<ln el objete 
~¿ qUe el proy·.cto v·olvi·era a Comisión. 

El Comité Socialista Popular formuló indi­
cación para clausurar el debat~. la que puesta 
en votación se dio por aprobada por 24 votos 
contra 16. 
- cerrado el debate y puesto en votación es­

tP. número. por la unanimidad de 30 votos 
se dio por aprobado. 

PUf sto ·:m discusión el N.o 9, usaron de la 
palabra los señores Sepúlv'ecla Rondanell1 
(Diputado Informante) y Ríos. 

Cerrado el debate y puesto en votación, por 
~entimiento tácito se dio por aprobado. 

Pu·~st.o en discusión el N.o 10, usaron de )a 
palabra los señor-es Palma Vicuña y Aque-
veque. . 

El ¡eñor Aqueveque s<>llcitó .s-e votara sepa­
radamente la frase "no inferior al 10% del 
pr.:;cio", contenida en la letra a) de este nú­
m€ro. 

cerrado el debate y puesto en votación el 
N.o 10 sin esa frase, por asentimiento una­
nime se dio por aprobado. 

Puesta en votación la frag.~ "no inf-erlor al 
ln%dd precio", por tres veces sucesivas ~o 
hubo quórum. 

Bn conformidad al articulo 166 del Regla­
lPento, se procedió a llamar a los &zñ.;r.es D1-
puta das por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vota­
ción nominativa, por 27 votos contra 20 y 3 
~steneiones se dio por aprobado. 

Puesto en discusión el N.o 11, U51) de la 
I),alabra el 8~ñor Sepúlveda Rondane:a IDi_ 
putado Informante). 

cerrado el debate '1 puesto en fotación, 
~r aaentlmiento unánime se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el N.O 12, usaron de la 
palabra los· señores Sepúlveda RondanelU 
(Diputado Informante>, Rosendeo Aqueveque 
f~Pahaa Vicuña. 

Cerrado el debate y puesto en votación, por 
asentimiento unánime se dio por aprobado. 

Puesto en discusión el N.o 13, usaron d-e la • 
p3labra los Señores Sepúlveda RondaneIa 
lDiputado Informante), Aqueveque y Rosen­
dl'. 

Cerrado el d'2bate y puesto en votación, por 
22 votos c·ontra 12 ~e dio por aprObado. 

PU€stcs sucesivament.~ "'en discusión y vo. 
tación los N .Os 14. 15 Y 16, usó d-e la palaora 
('n el debat~ habido en cada uno de ellos el 
s€'ñor Sepúlveda Rondanelli (Diputado In­
:f<..rmante), y por asentimiento unánime se 
diGon por apr()bados. 

A indicación del señor Carmona (V¡cepr~­
sidente) y pcr asentimiento tácito, se acor· 
dó autorizar a la Gomisión de Gobierno In­
terior para s€sionar paralelament·e con la Cá.­
mara en el día de mañana. 

Puesto en discusión el N.o 17, usó de lA 
pala.bra el seiior Sepúlveda Rondanelli (Di­
putado Informant:). 

Por ha:ber lle-gado la hora de término de la 
sesión. se bvantó ésta aJas 19 hcras. 

Sesión 66. a Ordinaria en viernes 2 de sep­
th~mbre de 1955. 

Presidencia del señor Carmana. 
Se abrió a las 15 horas y 15 minutos y asIs­

tirron los señores: 
Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberio 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E. o Hemán 
Bustamante del C., 

Sergio 
Ch"~ura J., Juan 
Cisternas G _, Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 
Correa L _, Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
Del Rio G .• Humber-

to 
Echavarri E., JuIlán 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarml-

no 

Jaramillo L., Armanl" 
do 

Jerez C' o René 
Justlniano P. o JuIlG. 
Larraín V., Bernardo 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V.o Gusta .. o 
Martínez M., Glbta-

YO 
Martinez S., I.u" 
Martínez U.. Harol-

do 
Miranda R., Dugo 
Montané C., Carl'" 
Musalem S., Jusé 
Osorio P.) Eduarde 
Palma G., Armande 
Pl"ñafiel l., Juan 
Pizarro S. o Frroande 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., J .... 

Eduarde 
Puente G., Adáa 

Enriquez F., Humber- RíOs l., Réctor 
to Rivera B., GuiD .. 

Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Rlores A., Roberto 
Fuentealba O. o Juan 
Gallnguillos C., Víc-

tor 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis AI-

herto 
Gumueio V., Balad 

Acustia 

mo 
Rodríguez L., AmaI­

do 
Rosende S., RlII'G 
Santandreu R., Se-

bastlán -
8f'púlveda G., Ser'" 
Silva U. o ~món 
Soto R., Serafín 
Tam.Jo 'r., uu.I-

ale 
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Urrutla de la S.. Ig­
nacio 

Va.ldés L., Juan 

Valdés S., Ml.nuel 
Vial F., Francist:o 

El Pro secretario, seño-r Yávar Yávar, Fer­
nando. y el Secretario de Comisiones, señor 
Canas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIO~~S ANTERIORES 
No se adoptó ningún acu·zrdo al respecto. 

CCENTA 
Be dio cuenta de: 
1.0.- Cinco Mensajes de S. E. el Presi­

t::entoe d; la República, ccn los que somete a 
la consid·:ración del Congreso Nacional l<Js 
slgui€ntes proy.ctos de ley: 

Los tres pnmero.s, con carácter de urgen­
te, sobr; las materias que se indica: 

Modifica el artículo 60 d-e la Ley N. o 11,575, 
.de 14 d" agosto de 1954, sobr.e ref'orma del 
r"égimen Tributario; 

Aprueba el Convenio sobre Exced ;nt·es de 
Produclios Agrop·:cuarios suscrito con los Es­
tados Unid{)s de América, el 27 de enero de 
1955; 

Aprueba el Presupu·~sto de Inv·;rsiones de 
la Corporación de la Vivienda. 

-Qu-: daren en Tabla pan los ef-ect<Js de 
calificar las urgencias solicitadas. Posterior· 
mente, calificadas éstas d,e "simp13" la pri­
mera y tercera, y "suma" la segunda, se man­
daron a Comisión de Hacienda, Comisión de 
Relacione s Ex!i::.riores y Comisión de Vías Y 
Obras Públicas, r2spoectivamente. 

Los dos restantes, sobre las siguientes ma­
terias: 

Modifica el artículo 13 de la Ley N.o 11,150, 
de 2 d-e abril de 1953, sobre Dirección de Pa­
vimentación d·e Santiago. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

Reemplaza el artículo 5.0 de la ley núme­
ro 1,638, de 23 de enero de 1904, que estable­
ció la Contribución de Faros y Balizas. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2.0.- Un oficio de S. E. el Presidente doS 

ta República, con el que retira la urgencia 
hecha presente para el despacho d31 proyecto 
de ley qUe fija ncrmas para la constitución 
(le Sociedades Anónimas, Agrícolas. 

-Se mandó t:ner pres-mte y agt"~gar a 
lOS antecedentes del proyecto respectivo, pen­
diente en Comisión d·e Agricultura y Coloni­
zación. 

3.0.- Un oficio del señor Ministro d·e Edu­
cación Pt1bllca. con .el que contesta el que 
le dirigieron, por acuerdo de la Cámara acer­
ea ~ la reapertura de la Escu~la N.o 45, de 
Valparaiso . 

4;0.- Cuatro oficios del señor Ministro de 
Obras Públl~: 

Con los dos primeros contesta Jos que se 
le dirigieron, por acuerdo de la Cámara" acer­
ca de las siguientes materias: 

Con.ttrucción de un local destinado al Cuar­
tel de Oarabineros de Carahue. 

Reparacionas en el Liceo de - Hombres de 
Concepción. 

Con los dos sigui·su tE s, cont,2sta los que 88 
le dirigieron en n()m!bre de les seño~es Dipu­
tados qUe se ind~can, acerca de las siguien­
tes materias: 

D;l señ-or Santandr'2u, sobre construcción 
y habilitación de tribunas del Estadio d·e Ren­
go. 

Del señor Oyarzún, sobre c·onstrucción de 
un Lice·] y ampli3.ción d-zl local eLe la Escue­
la N. o 88 de San Francisco d·" Limache. 

5.0.- Un oficio del señ·or Contralcr G3ne· 
ral d·" la República con el que contesta. 
el qU.e S2 le dir1giÓ En nQmbre d'el señ-or Aque­
veque, ac::rca del alct\nc¿ del artículo 3.0 de 
la Ley d·e Municipalidades en relación C0:l l3 
Ley N.o 11.793. 

-Quedar·en a disposiCión de los señJrcs 
Diputados. 

6.0.- Un infQrme de la Comisión d-e Asis­
tencia Médic-o-Social ·3 Higiene, recaído en el 
proy-.cto de ley, originado en una r.10Clon de 
les señores Jaramillo y Santandreu que esta­
blece que la Corporación de F.;mento d;: la. 
Producción deberá destinar la suma de 
$ Ea.OOO.OOO a la ad'quisición de acci·on·.'s de 
la S-ociedad Construcliora d'e Establecimien­
tes Hospitalarios, con ·el objel;o de construir 
hospitales en las ciudades de Rancaguá, Ren­
go, San Vicente de Tlgua Tagua, P.;umo ., 
Oranercs. 

7.0.- Un informe de la Comisión de De­
fensa Nacional, recaído ·en el proyecte) d, 
ley, originado en un M:nsaj.e que a;oona tiem­
po al Subteniente de Ejército, don HUbert.b 
Fuchs. 

8.0.- Dos informes de la Comisión de OO. 
b13rno Interior y dos de la de Hacienda, re­
caídos en los siguientEs proyectes de ley: 

Moción del señor Sepúlveda Ro~danell1, que 
autoriza a la Municipalidad de Purén par~ 
contratar un empréstito. 

Meción del mismo señor Diputado, qua au:­
t<:>riza a la Municipalidad de Renaico para 
contratar Un empréstit<:>o 

9.0.-- Un informe de la Comisión de Rela­
cIones Exteriores y otro de la de Hacie¡lcla. 
recaídos ·:n el proyecto de acuerdo, originadO 
en un Mensaj-e que apruoeba el Convenio eo­
mercial y de Pagos suscrito con Yugoeslavla 
en la ciudad de Santiago el 2 de agosto d$ 
1954. . 

10.0.- Un informe de la COmisión Especial 
de Turismo, recaído en el proy-ccto d~ ley. 
originado en sendos Mensajes que autoriza 
a la Municipalidad de Arica para establecer 
un Casino Municipal -en esa ciudad. (So re­
cnaza el proyecto). 

11.0.- Un informe de la Oomisión de Ha"!' 
cienda, recaído en el proyecto de ley, o:igl­
nado en una Moción del señor Serrano yen­
viado nuevamente a esta Comisión por acuerdo 
de la Cámara.. que autoriza a. la Municipa1ida~ 
CE- Lota para contratar un empréitito. 
-Qu·~da.ron en Tabla. 
12.0.- Dos mociones, con las cuales los.se­

tiores Diputados que .se indican. 1n:iclan lof 
siguientes proyectos d-e ley: 
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El s·~ñor Jarilmillo, que concede determina­
dos beneficios a los empl,ead'Js y obr~ros que 
trabajen ¿n los minerales de cobre y salitre 
y que contraigan silic<Jsis. 

-Se mandó a OJJlllSlOn de Trab.ajo y L~­
gislación SOcill. 

El señor Espina, que auooriZJ. al Prcsidente 
- de la República para transf'crir gratultamen­

ttl un terr'2no fiscal, ubicado en la ciudaJ de 
Talclhuano,a la Cruz Roj a d ~ Chile. 

-Se mandó a Comisión de Agricultu~!:l. y 
C<Jlcnización. 

13.0.- Una pres'entación del señor Lás~J.t 
~n la qu.e solicita per:mis-J constituc:onal pa­
ra ausentarse del país por más d·e treinta 
días: 

-Quedó en tabla. 
14.0.- Dos comunicacion~s. 
Ocn la primera, el señJr Embajador del 

Uruguay agrad,ece los saludes enviados por 
esta Corporación en el Día d·c la Independef1-
cia de es: pais. 

Con la s~gunda, el Comité Independiente, 
comunica que ha reemplazado al seflor Errá­
zuriz, don Carlos, por don Enrique Serrano, 
En el cargo d·; Ccmité Suplente. 

15.0.- Un telegrama de la Asociación de 
Prensa del Uruguay, con el que expr'eS:i sus 
sentimientos frente al proyecto eLe ley soare 
I-'acultades Extraordinarias, en lo que ~ re­
fiere a la censura de prensa. 

-Se mandaron ten;r present-~ y archivar. 

CALIFICACIONSE DE URGENCIA 

S. E. el Presid·ente de la República hizo 
pt'tición de urgéncia para el despacho d·e los 
siguientes proy:ctos de ley: 

El qu·e modifica el- artículo 60 de la Ley 
1-1.0 11,575, sobre reforma d'~l régimen tribU­
tario. 

El que apru('ba el Convenio sobre Exced'3n­
te de Product-os Agrop-ccuarios, suscrito con 
los Estados Unidos de Norteamérica el 27 de 
€Onero de 1955, y 

El qu·; apru.e.b:l el Presupueóto de Inversio­
;nes' de la Oorpo-ración de la Vivienda. 

Por 23 vetos contra 7, a indicación del Co­
mité Agrari<J Laborista, se acordó, la "su:na" 
ll::gencia para el proyect-o s-obr·c Convenio el'; 
ExcedEntes Agrop2cuarios, y, a indicación 
d~i señor Durán (Presidente) y P'l'.· !.:senti­
miento tácito, la "simple" urgencia para los 
dos proyectos restantes. 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da, no s-~ admitió a discusión el permiso c·ons­
tltucional solicitado por el señor Láscar pa' 
ra aus·ntarse dll territorio nacional p<lf más 
de treinta dias. 

A Indicación del Comité Socialista Popular 
'1 por asentimiento unánime, se acordó la 
lectura de un te¡'¡~grama d: la Asociación de 
Prensa d.l Uruguay, que figuraba en la Cuen­
ta de la presente sesión, con ·~l que expresa 
8US sentimientos frente al proyecto de ley 
sobre facultad·és extrao~dinarlas en lO qu~ 

dice relación con las disposiciones sobre cen­
sura Qe prensa. 

Con la wni.a de la Sala, usó de la palabra 
e! señor Espina para fundamentar una mo· 
c:ón pres~nlada p<lr Su S.=ñoría y de que se 
dió cuenta en la presente sesión, por la cual 
be autoriza al Pr':sidente de la República pa­
ra transfer.r gratuitament.e un t~rrryno fis­
cal, ublcacl'Ü en la ciudad de Talca, a la Cruz 
R.:;j:l de Chile. 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da, no prosperó una indic.lción de Su Se­
ll\.Jria para que s·~ eximiera d:;l trámite de 00-
m:sión y se tatará de inmediato dicha mo­
ClOno 

ORDEN DEL DIA 

En' conformidad al objeto de la presente 
seSIón. a que habia ordenado citar el s·:;ñ·or 
Presidente, en virtud de la facultad que le 
confiere el N.o 9 del artículo 53 del R,:;gla­
m'cnto, c·crrespondía ocuparse de diversos 
p,oyectos de ley'. 

En primer lugar, se entró a c-onsid::rar el 
¡,royecto de acuerdo, de origen en un Mensa­
Je c'Ün trámite de "simple" urgmcia, cuyo 
p;az.o constitucional vencia ·:m el día de hoy. 
e informado por las Ccmisiones de Relacio­
nes Exteriores y de Hacienda, por el ('ual se 
llpru-eba el Convenio C<Jmercial y d-\! Fa·gos y 
sus listas anexas, entre la Hepública d·e Chile 
y la República Popular Federativa de Yug<Jes­
lav_a, suscrito en Santiago '81 2 de agosto de 
1954, y el cambio de Notas de igual I-zch.a que 
;:;:e refiere a la misma materiil. 

Puesto €n discusión, usaron de la palabra 
los señores Pizarro So·brado (Diputado In­
formant-3 de la Comisión de R:laci{)l1es Exlie­
riores/, Silva (Diputadv Informante de la 
Comisión de HlCienda), Correa Larrain y Sa­
lir.as. , 

P-:::r ha'ber llrgado la hora de término de la 
sesión, s-~ levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 67. a Ordinaria, en viernes 2 de sep~ 
tiembre de 1955. 
Pr~sidoncia del señor Carmona. 
Se abrió a las 16 horas y 15 minutos y asis· 

tieron los señores: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., H~dbertl 
Arell.l.Do M., lIernán 

Barra V., Albino 
B-:;naprés L., Raúl 
Bonavid~s del V., Re-

né 
Brücher E., Hernán 
Bu~tamante del C., 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios 

Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
ChElén R., Alt'.iandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabur 
Corbalán G., Salo-

món 
Corral G .• Máximo 
Correa L .• Salvador 
Cuadra G., Damingo 
Cudo 11 .• JOlié 
Davi:l L., Alfonso 
De la Fuente 1\1., Jor. 

ce 
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De la. Presa C., Ra-
fael 

Durd.n N., Julio 
Ech..Lv;¡.rci ~., Julián 
Egana B., J <Lime 
t;lgllet.l. B., .lSe.acmi-

DO 
Enrtquez F., Hum­

berta 
Errázu.ÍZ E., Carlos 

José 
Espina R., Pedrg 
Espinoza V., Ram9D 
FI.Jres A., U.Jber.o 
Foneea A., José 
Fuentealba O., Juan 
G()nzález E., S~rgio 
G()nzál~z F., Pedro 
Guzmán C., LuÍ.> AI-

b'rto 
Gumucio V., Ra!ael 

Agustín 
Dernández B., Alfre­

do 
Illanes B., Alfredo 
Jaramillo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lira 1\1., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
1\13 ass J., Edgardo 
Mallet S., Armando 
J\Jartín 1\1., Luis 
l\1arfín ~z M., nl1~-tavo 
Martínez S., J.uis 
J\1artínez U., Ha roldo 
Ilarv-nes M., Hum-

berto 

M;:;léndez E., Jorge 
l\'lirdonlla R., Hug<J 
.l\'J.)ntJ.ne l)., lJados 
lV1 usalem ~., José 
ÑaranJJ J., \} .. cac 
Q"ori.J P., ~uu~rdo 
Oy.l.t.zún U., J"sé 
l'alest1' J R., Mada 
Palma G., Armando 
Palma V., l~nacio 
Penal'iel l., Juan 
Pin.o D., llumbcrto 
PiLarr.) S., :Fernando 
Pob¡c,e V., Pellro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Rios l., lIé~tor 
Rivas F., Rolando 
R()driguez L., Arn:lldo 
R:;mero S., Esteban 
Rospnde S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlan-

do 
Santandreu N., Se-

bastián 
Sepúlveda G., Sergio 
Se1)úlveda R., Julio 
Silv:l U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., I1erminio 
Urcelay E., Santia-

go 
Urruth de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Val dé, R • Juan 
Vhl F., Francisco 
Vives V., Rafael 
Web"r K., Rinardo 
Z""l1ed'l B., Hu!!'o 
Zúñiga F., Aníbal 

El Prosecrrtarh, srñor Yávar Yávar, Fer­
nando, y '" S~,. .. tarh de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIO~ES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al resp-2cto. 

CUENTA 

Se dio cuenta d· .. · 
1.0.- Un oficio del señor Ministro de Re­

J:l~lones Exterlore!! con el que c<lntesta ·?I que 
lie le -envió nnr acuerdo de la Cámara. acerca 
dr Jil necesidad de obten·-r un tratamiento 
esuerlaJ en fw('r d-el m~dico chileno doctor 
Leonardo Guzmán, actualment~ hospitalizado 
en Japón. 

-Quedó a disposición de los s'2ñores Dipu­
tados. 

2.0.- D:>5 informes de la Comisión de De­
ff'nm Nacional y dos de la de Hacie'1da, re­
caídos en los siguientes proyectes de ley: 

Mensaj e que ot<Jrga recursos al Consejo Su­
peu<,;r de LJeíeus.l. !'4aclOnal, y 

Ménsaje qu·,; aumenta las remuneraciones 
d21 personal de las bas~s antárticas. 

3.0.- Una moelOn del señor Vlal FrE'ire 
con la que inicia un proyecto de ley que au­
menta la p-2ns.ón de qu-e disfruta doña D ... si­
deria del Carrn2n Fernández. 

-Se mandó a la Comisión Especial de So11-
citudes Particulares. 

4.0.- Una presentación de los s-eñores 
Marwn:s, Quincana, González, Espinoza. El­
guela, Alegr'2, Hernández, Acevedo, SO.'O, Na­
ranjo y Salmas, en la que deducen acusación 
c0nsLitucional en centra d,l señor Mlllistro 
del Interior, don Osva110 K-och Kreft. 

-Quedó en tabla para los efectos d·~ sor­
tear 1:1 Comisión Especial que conocerá la 
acusación. 

5.0.- Seis presentaciones, con las cuales 
las p-2r.s-onas que se indican solicitan les bz': 
neficios que se señalan: 

D:m Francisco Bull Sanhueza, diversos be· 
neficios; 

Dan Eduardo Lóp-ez Sepúlveda, diversos be­
ndicios; 

Doü.l Eisa Giesen Mac-Cutcheon, pensión 
ce gracia; 

Don Enrique Quintana Alvear, pensión de 
gracia; 

Doña Sara Wilson viuda de Ibáñez, aumen­
to de pensión, y 

Don Augusto Soto Silva, diversos Pell'~fl­
cies. 

-Se mandaron a la Comisión Especial de 
Solicitudes 'particulares. 

I:STEGRACION . COMISION ACUSACION 
CONSTITUCIONAL 

En conf.ormidad al artículo 176 del Regla­
mento, correslxmdía pro<:eder a sortear, con 
exclusión de los acusadores y d·~ los ausen­
tes con permiso, a los cinco s·eñores Dlputa­
cos que integraran la Comisión encargada de 
estudi3.r la acusación c-:mstitucional inter-, 
puesta por diez s·eñor·~s Diputados en contra 
'cel señor Ministro del Interior, don Osvaldo 
Kach Kreft. 

Efectuado el sorteo de rigor, res.lItaron ~le­
gidos les señor·"s Bucher, David,' Martínez 
Urrutia, Olavarría y PeñaU21. 

A indicación del señor Montané y por as-~n' 
timiento tácito, se acordó tratar de inmedia­
te y sobre Tabla las observaciones de S. E. 
e¡ Pl'esid·?nte d·e la República al proyecto de 
ley que dispone que la Corp-oración de la VI­
vic:nda consultará en su Presupuesto de In­
versiones corr,Csp{mdient~ al año 1956 la su­
ma de cinco' millones de pesos, con el Objeto 
oe construir, en la ciudad de San Carlos, U~l 
edifIcio destinado al funcionamimt<J d·~l Asi­
lo de Ancianos d'2 la referida ciudad, y la 
cantidad de un millón de pesos para la ter­
minac:ón del Asilo de Ancianos de San Fer­
nando. 
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Las observacion-~s del Ejecutivo consistían 
en el rechazo total d-el proyecto. 

Sin debate y por a.sentimienlio unánime, se 
acordó rechazar las observaciones e in.si.;tir 
en la aprobación del proYecto primitivo. 

Qu-:dó, en consecuencia, terminada la _L>­
eusión de las observaciones en eSLa rama dd 
Cong:eso Nacional, comunicándose los acu"):­
dos re.spectivos al S:l1ado. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al ob_leto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el sefhlf 
Presidente en virtud do; la facultJ...t que le 
conli~re el N -o 9 del artículo 53 .lel Regb­
n:cnto, correspondía ocuparse je diver.~os 
proyectos d: ley. 

En primer lugar, corr-2spondía continuar la 
c!!scusión del proyecto de acuerdo ;xlr el cual 
Se aprueba el Convenio Comercia! y de P:\­
gos suscrito entre Chile y la R~pública Po­
¡lUlar F'ederativa de Yugoeslavia. 

Sin debate y por 34 votos contra 11, se dio 
por aprobado en genEral el proy-ecto de ~Cl!er­
do y en partlcular, reglamentarlamen~e, por 
no. haber sido cbjeto de indicaciones. 

Quedó, en consecu-encia, termln;¡~ia la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a les acuer­
dos adoptados a su r-;specto, se m.mcó comu­
nicar al Senado concebido en los sigui-entes 
términos: 

PROYECTO DE ACUERDO' 

"Artículo único.- Apruébase el ConvenIo 
Comercial y de Pagos y sus Listas Anexas, rn­
tre la Repúbllca de Chile y la R=p.íblica Po­
pular Federativa. d-e Yugoeslavla, suscrito en 
Santiago el 2 de a.gosto de Hl54, y el Cambio 
de Notas entre -el Ministro de Rehclones Ex:­
~rlores de Chil-e y el Presidente de la Dele­
gacIón Económica Yugoeslava, de esa misma 
techa" . 

li¡~ segundo lugar, se entró a considerar el 
proyt!cto de ley, de orig-en en un Mensaje con 
trámite de "simple" urgencia -cuyo plazo 
constitucIonal vencía en el día de hoy- e in· 
formado por las Comisiones de D-efet1sa Na­
cional y de Hacienda, por el cual se m('dlfica 
la Lfy N.o 7.144, que creó el Consejo SU;Je­
rior de Defensa Nacional, con el objeto de 
procurarle nuevos recursos. 

Puesto en discusión. usaron de la palabra 
l.Qs señor~.sCuadra <DIputado I:llor:nante de 
la Comisión de Defensa NaclonaB, Larrllín 
(I;)lpl.ltado Informante de la Comisión de 11:1.­
.;ienda), Palma Vicuña y Santdndren. 

OeJ'rado el debate y puesto I!n votación, So! 
410 por. aprobado en general ell pr'lyecto put 
~entlmlento unánime. 

Durante la discusión ~neral. se hablan for­
mulado las .sigUientes lndicaclonea: 

De la Comls1ón de Hacienda: 

Articulo 1.0 

Re-cmplazar la expresión: "se destinará un 
1()'7v por esta otra: "Só! d-estinarán anualm,:;n­
tf' en la Ley de Presupuestos las sumas neceo, 
sarlas" . 

Suprimir toda la frase en punto s-~guido 
quc comienza: "Cuando la cantidad qu-~ re­
sulte ... cte .... 

Artículo 2.0 
( 

Intercalar a continuación de las pahbra3 
"se ctepo"itar:ín", las siguientcs: "en cu·cLa3 
trim stralt's·'. 

Suprimir 1:1. frase "dentro d ~l plazo de 30 
di.:ls a contar de la percepción del impuesto-'. 

Articulos 3.0 y 4.0 
SuprImIrlos. 

Artículo 5.0 

La exprc$ión Inicbl "Contra las cJtadas 
cuentas en dólares y moneda nacional", reem­
plazarlas per la siguiente: "Contra la cltad~ 
cuenta en dólares". _ 

A continuación de las palabras "presupues­
to de gastos", intercalar las siguient-es: -"en 
moneda extranjer:l". 

Artículo •. 0 

Suprimirlo. 

Artículo 9.0 

Re-emplazulo por el siguiente: ' 
"Esta ley se aplicará desde ell.o de enel'Q 

de 1956". 

ARTICULO TRANSITORIO 

Suprimirlo. En su lugar, consultar el sl­
guiente: 

"Artículo .... - Durante todo el pl'~ente 
año de 19::5, el Consof'jo Superior de Defensa 
Nacional atenderá sus necesidades con cargo 
al ítem 09,01j08-g d~l presupuesto vlge.nte". 

_ Artículo 6. o 

Dnl S1'ñt'll' Bonaprés. nara a,gregar después 
dp la palabra aeronáutica, lo siguiente: "1 
100 _ 000 dólares al Departa~ento de Depor­
t?S Náuticos de la Armada". 

De los señor-?s Sepúlveda Oarcés, Palma VI­
cuña, del Río Oundián y Ca rm<ma , nal1tl 
agregar la siguiente frase después de "Direc­
ción de Aeronáutica": ;'y qulni-"!ntos mil d6-
larrs para subvencionar a las empresas par­
ticulares de aviación comerrlltl. cuva Inv!'rS~ÓD 
será supervlgilada por la citada Dirección" •.. 

ArtieoJo 7. o 

Del ~eñor Bar"3, Tlara cambiar. el fJ~ca* 
zamiento dd articulo: 
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''Loa ingresos que produce el impuesto adi­
cional a ¡'lIS tabaco.. estaolecldos ton la leLra 
,b) del aruculo 4.0 de la L2y N. o 11,'/41 qu'~ 
refundió ton un solo texto las disposiciones 
S<.rore unpuesto a los ta/Jacos manUI.iCLUra­
dos .• , 

;;'.111 d,-ba~ y por 27 votos c·antÍ'a 2, después 
de repetlda la votación por falta d'e quol'um 
s;: d.o por aprobado el artículO l. o con la 
indicación de la Comisión de H.lcienda. 

Sin d·~bate y por asentimiento unanime, se 
aprobó 1I articulo 2.0 conJuntamenli.) C{;ll la 
indicación de la Comi~ión de Hac1enaa. 

Sm d;bale y por 25 votos contra 4, se dio 
por rechazado el artIculo 3.0, de.>pués de re­
petida la votación por taIta d'e q,.IOfum. 

Sin debat.e y por aSlnLimiento unánime, se 
rechazó el articulo 4.0. 

En la misma forma ant;rior. se dio por 
aproaado el artículo 5.0 conjllntamente con 
l~ inuicación formUlada p-or la CumlSlOn de 
lI.lci·:nda. 

Puesto en votación el artículo 6.0 conjun­
tamente cen la indicación formulada p·or los 
st'ñ..:res Sepúlveda Garcés, Palma Vicuña, 
Del Río Gundián y Carmona, PUl' 21 votos 
contra 11, d 2spués de repetida la votación 
por falta de quórum. s·e dio pJr rechazado. 

Puesto en votación el articulo 6.0, con la 
Indicación presentada por el señ8r B-enaprés, 
Sc dlo por rechazado por 24 votos contra 6. 

Puesto en votación -el artic ulo 6.0 en su 
{{\rma original, por as:mtimi,ent<> unánime, se 
dio por aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 7. o, usalun 
de la palabra los señores Barra y Larraín (Di­
putado Informante de la Comisión de lla­
denda) • 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
eonJuntamen~ con la indicación formulada 
por el señor Barra a este artículo, por tres 
veces suc·:!slvas no hubo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Regla­
mento, se procedió a llamar a los señoreS 
DIputados por dos minutos. 

Transcurrido e.\lte plazo y puesto en vota­
ción nominativa, por 36 votos cotlLra 1 y '1 
abstenciones, se dio por aprobado. 

Sin debate, por asentimiento unánime y en 
forma sucesiva, se dieron por rechazado el 
artículo 8.0 y aprobados, conjuntamente con 
las. l1'!sp':!ctivas indicaciones de la Com:slón 
dI:' Hacienda, los artículos 9.0 y transitod,>. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dls­
~t;sión del preyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
.des adoptados a su respecto, g.e mandó comu­
nicar al Senado concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

... .Artlculo 1.0.- Del Ingreso que produzca 
1!n dólares la a ollc'lciñn de 10.'1 articulas l.o 
1 2.0 de la Ley N.O 11,828. se destinarán anual. 
roente en la Ley. de Presupuestos las sumas 
neeesariaa para Que el Conaejo &uperiot de 

Defensa Nacional cum:pla con las obligacio­
nes que le impone la Ley N.O 7,l44. 

Artbulo 2.Q.- Las camidades '~n dólal'~. 
que l'esult.en de la aplicaclón del artículo lÁJ 
de la presente l·: y, se depositarán en cuotas 
tnmestral2s a dlSfX)sicióll d'_l O"msej·J tlllpe' 
rJOr de Defensa Nacional, en una Cuenta Ea­
pecial den-ominaaa "Cuenta C'Ünsej-o S\.lpe­
rior de Defensa Nacional, dólares", en el Ban­
Ct; del E.stado de Cmle. 

Artículo 3.0.- Contra la citada cu·enta en 
dólare3, só10 podrá girar el ConsejO Superior 
d(' Def:;nsa Nacional, por inliermedi.J de la Te­
sort:ría G.:neral de la Repúblic~, para la in­
v·¡;rsión de su presupue.>t·J áe gastlJS ln mo()­
neda extranJera qu ~ en el item 09¡U1;08,g re­
gistrará el Pr-esupuesto G"neral de la Na­
ción. 

Artículo 4.0.- El Consejo Superior d'3 De­
fensa Nadonal destinará la cantidad de qul­
ni:nt.os mil dólar..:s anuales para :ncremen­
tal' los fondJs de la Av;ación Civil D_po!'¡iva 
de Chile, los que serán inV'ertidos po: la Di­
rección de Aervnáutica. 

Artículo 5.0.- Los ingresas que produce el 
In-,puesto adicional a los tabac'Üs -éstabl·;cid03 
er. la letra bl d·el artículo 4.0 de la Ley nú­
mero 11,741, que refundió en un solo texto las 
disposiCiones se,bre impuesto a los taba;::o, 
manufacturados, se d;positarán a la l':aliza­
ción de un plan de construcciones de Cárce­
les, Penitenciarías, Politécnicos y otros cen­
tros de r-adaptación d; penados. Anualmen­
te, en el Presupuesto de la Nación figurará el 
p!an anual que se cumplirá con cargo a estos 
recursos. 

El Ministerio de Justicia fijará el plan eh 
construcclon'2S y el orden de prelación de las 
obras que deberán ejecutarse en cumpllmién­
to del inciso anterior. 

Artículo 6.0.- Esta ley se aplicará desde el 
1.0 de €n~ro de 1956. 

Articulo transitorio.- Durante todo el pre. 
SIente año de 1955, el Consejo Superi<lr de De­
f('nsa Nacional atenderá a sus n-;c-2s1dade.t 
ccn cargo al ítem 09j01¡08¡g del Presupuesto 
vigente". . 

En terc':!r lugar. corr·~spondia tratar el p:o­
~cto de ley. de origen en un Mensaje. coa 
trámite de "simple" urgencia -cuyo plazo 
ccnstltucional vencía en el día d·'! hOY-, • 
informado por las Comisiones de Defensa Na­
cional y d·e Hacienda, por el cual se concede 
una gratificación Especial al personal de la 
DefenSa Nacional que se desempeña como.~ 
ilación en las Bases Antárticas. 

Puesto en discusión, usaron d-e la palabra 
los s.':!ñores Barra (Diputado Informante de 
la COmisión de Defensa Nacional). SaUna-. 
(Diputado Informante de la Comisión de Ha.­
c1enda), Santandreu y Miranda Ramírez. 

El señor CARMONA (Vic-epresldente) a ..... 
pendió la se.s1ón por quince mlnll~~ 
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Oerrado el" dEbate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el pl'Jyeclio por 
as-~ntimiento unánime. 

La C;)misión d,~ Hacienda había f<Jrmulado 
las siguiemes indicaci·ones: 

Artículo 1. o 
. <:~ ! 

En el lncis<J primero, re:mplazar la frase 
••... gozará de las remuneraCl"nes cun un 1'-2-
carg·.} de un 600 %", p<Jr €sta <Jtra: .•... go· 
zará de una gratificación -equivalente al 600% 
s<Jbroe su sueldo imponible, la que no Estará 
Sfecta a ningún d2scuento de carácter pre­
vióional" . 

En el inciso segundo, re€mplazar la frase: 
..... gozará de sus rlmuneraciones con un re­
rargo del 300% mientras dure dicha Comi-
2iión", por esta otra: ..... gozará de la misma 
gratificación y ·en iguales condickm~s mien-
1ras dure dicha comisión, pero reducida al 
300%". 

Artículo 2. o 

Reemplazar por el siguiEnte el inciso que 
fe ordena consultar en el artículo 44.0 d.el 
DFL N.o 20J: 

"El personal qu= haya falJ.?cido o fallecie­
re estando de guarnición en las Bases Antár­
:Licas será considerado mll'zrt.o en actos del 
6ervlclo". 

Artículo 3 .. 0 

Reemplazar el inciso prim·sro por 'el si­
guiente: 

"El gasto que demande el cumplimi·:nto del 
artículo l. o de esta ley se imputará al ren­
djmiento de la Ley N.o 11,828, de 5 de ma-
yo de 1955". . 

Los s·~ñor:s Oyarzún y Soto, por su parte, 
presentaron la sig-ui'ente indic1ción: 

"Para reempla:r.ar en el artículo 1.0 la ci­
fra "600%, JXlr 300%". 

Asimismo, para reemplazar el inciso segun­
do del artículo 1.0 por el siguient·=~ 

"El p-"rs<mal de la Defensa N~cional que 
forme parte d.e la Comisión Antártica gozará 
de un cincuenta por ciento de gratificación 
Ii<.>bre los sueldos Imoonibles. mientras dure la 
Comisión, sin perjuicio de los demás b211efi­
elos a que ten!!a derech')". 

Puesto en discusión el artículo 1.0. usaron 
df' la pal1bra los señores Salinas (Dinutado 
Jr.formant~ de la Comisión d,p Haci-enda), So­
to, C.nrrea Larraín. Chelén y Cofré. 
EJ señOr Sot() retiró su Indicación y como nin­
J'Ún ctro señor Dioutado la hiciera suya, la 
)'fp~a la dio por retirada. 
~errado el dpbate y puesto ~n votación, se 

dio por aprobado, con.luntament? con las 
'T'dl~l!~'()n-es f"lrmuladqs por la Comisión dI" 
Haciene1a, a este artículo, por asentimiento 
unánime. 

Sin debqte y por asentimiento unánime. 
sucesivamente se dieron por aprobados los 

artículos 2.0, 3.0 y 4.0, conjuntamente con las 
indicaciones formuladas por la Comisión de 
Hacienda a los dos primeros. 

Quedó, en c-onsc:!uencia, terminada la dls­
CUSlOn d·:'! prcyecto ~n su primer trámite cons­
t~tucional y, en conformidad a J.os acu·~rdos 
adoptados a su respecto, s,z mandó e-o'ffiuni­
car al Senado conceoido en looS r.iguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- El personal de la Defen­
sa Naci-:mal, que se d-~s;mpeño~ como dotación 
en las Bases Antárticas, gozará de una gra­
tificación equivalente al 600% sobre su suel­
do imponible, la que no estará af'ecta a nin­
Igún descu ;nto d·:; carácter pn visiona!. 

Asimismo, el p:;rson:ll de la D.'flnsa Nacio· 
nal que form.e parte de la Comisión Antárti­
ca de relevo gozará de la misma gratificación 
y en igual·~s c-ondicion:;s/mientras dure dicha 
comisión, pero reducida al 300%. 

Suprírneme las gratificaciones especiales a 
que se refieren los Arts. 7 y 11 de la L:!y 
N.o 11,824, de 6 doe mayo de 1955, y la grati­
ficación de au:lamiento. 

Artículo 2. o. - Agréguese como incmo 3.0 
de! Art. 44 del D. F. L. N.O 209, de 5 d·!) 
agosto de 1953, lo siguiente: 

"El personal que haya fallecido o falle~ 
dere estando de guarnición en las Bases An­
tárticas s·=rá considerado muerto en actos 
del servicio". 

Artículo ~.o.- El gasto que demande el 
cumplimiento del artículo 1.0 de esta ley se 
i.nputará al rendimiento de la Ley N.o 11,828, 
de 5 de mayo de 1955. . 

El que signifique el artículo 2.0, se impu­
tará al ít2m "Pensiones" del Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Articulo 4.0.- Esta ley r-egirá desde ell.o 
de julio de 1955. 

<,; 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISION 

A Indicación del señor Carmona (Vicepre­
sident·:;) y por asentimiento tácito, s'e aceptó 
h renuncia del señor MusaJ.::m como miembro 
d€: la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial y se designó en reemplazo al señor Car­
mona. 

A Indicación del señor Barra y por a~enti­
miento unánime, se acordó tratar de inme­
diato y sobre Tabla el proyecto d·:: ley, de 
orLg~n en una moción del mismo señor Di· 
putado e informado por la Comisión de Cons­
titución, Leg:slación y Justicia, en el que se 
solicita la declaración de mu ::rte presunta de 
don Fernando Vergara Arce, y por el cual se 
autoriza a la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional para pagar a doña Aida Folch Ca­
nales la pensión de montepío qu·:! legalmente 
le correspondería si su cónyuge hubiere fa­
llecido el día 7 de septiembre de 1953. 
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Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los oSeñ<>res Pu'ent.s Garcia y B:lrra. 

cerrado el d·:bat3 y puesto en votación, se 
dio poor aprobado en general el proyecto por 
asentirrnicnto unánime y en particular, regla­
mentariamente, por no hab3r sidoobj-=to de 
iIldicaciones. 

Quedó, en consecuencia, t<~rminada la dis' 
CUSlOn del proyecto en su primer trámite 
c-onsttuc.ional y, en conf·armidad a los acu-er­
dos adQptad{)s a su r·=specl.o, .se mandó comu­
nIcar al Senado conce,bido en los siguientes 
términcs: 

PROYECTO DE LEY 

"Ar.iculo únbo.- La Caja de Previsión de 
la Defensa N3.c1onal podrá pagar a doña Aí­
dI. Folch Canales la pensión d-e montepío que 
legalm:nte le corresponderia c·amo si su cón­
yuge Fernando Vergara Arce, imponente re­
gistradobajo el N.o 14,380. Grupo 4, hubi·ere 
fallecido realmente el día 7 de septiembre de 
1953, f,echa '=n que cayó al mar de la cubier­
ta d'2l vapor ~'PapudQ" y desap3.l'ecló. . 

La referida institución de pr~visión podra 
provocar la declaración de muerte presunta 
del imponente mencionado en la oportul1ldaa 
y con las fQrmalidad,es legal2s d·: rigor". 

Igualmente, a indicación del señ{)r Correa 
Larraín y por asentimiento unánime, se acor­
dé considerar g.:Jbre Tabla y de inmediato ·el 
proy"cto de ley, de origen en una mOci?n de 
los señores Errázuriz Eyzaguirre, Errazuriz 
Echenique y G:mzález Fernández e informa' 
do por las Comisiones de Gobierno ~nte~i?r 
y de H1CÍoenda, que impQno!' una cQntrlbuClOn 
adicional sobre los bienes raíces de la comuna 
de Chimbarongo, para pagar los consumos d·e 
a!umbrado público. 

Sin debate y por asentimiento tácito, se dio 
por aprobado en gen·"ral el ·proyecto y en 
particular, reglamentariamente, por no haber 
SIdo objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencIa. terminada la. d~­
eusi-:'n del proyecto ('n su primer tramlW 
cOnstltucionai y, en conformidad a los acuer­
(tos adoptados a su respecto, se mandó comu­
nicar al Senado concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"ArtícUlo dnlco.- Establécese una contri­
bución adicional d·e un medio por mi! (0,5 
por mil) sobr-c el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Chimbarongo, cuyo produc­
to se destinará integ-ramente a los fines que 
establ·;ce el inciso terc-ero del artículo 27 de 
la T~ev d~ R,.:>nta,¡; Municipales, cuyo texto de­
finltlvo fue fi) ado por la Ley N.o 11,704, de 
18 de noviembre d.e 1954". 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, .se levantó ésta a las 19.horas. 

Sesión 68. a Ordinaria. en viernes 2 de sep­
tiembre de 1955. 

Presidencia del señor Durán. 
Se abrió a las 23 horas 'Y asistieron los se­

fiores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., llames 
Alegre A., Ilt:l'iber-

to 
Aqueveque e., GllSt:1-

Vi) 
Arellano M., I1ernán 
Barra V., .\1 1.1 i no 
Barrueto n., Edg:t rdo 
Br.naprés L., Raul 
Benavides del V., Re-

né 
Rolados IL, lIumber-

to 
Brucher E., Hernán 
Bw;)her W. Federico 
Bustamante del e. o 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios . 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., JlJsé 
Checura J., Juan 
Chelén R., A.ej<lndro 
Cisterna G., Pl'úr" 
Coiré P., Naour 
Corbalán' G., Salo-

mon 
Corral G., Mh:imo 
Correa L., Sal\':lIlor 
Correa L., Héctor 
ClUdra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente 1\1'0 

Jorge 
De la Presa C' o Ra­

fael 
Del Río G., Uumber-

to 
D!'I Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Juli:ín 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmi-

no 
Enríquez F., Bumber­

to 
Errázuriz E., Jorge 
ErJ'l\7.,triz E., Carlos 

José 
Espina R., Pl"dro 
Esplnoza V., R~món 
Flores A., RobertG 
Foncea A., José 
Fut'nteal~l~ O., Jultn 
GalJeguillos C., Víc-

tor 
Gallet!'uillos V., Flo­

rel'l"h 
González E., Sergio 

González F" Pedro 
Guzman V .• Luis Al­

berto 
Gumucio V., Rafael 

Agustín 
U ... mández n., Alfre-

do 
lIurtado O'R., RubéD 
llIanes 11., AlCrcdo 
J.uamill., L., ArmaD.-

do 
,Jerez C., René 
Justiniano P., JUUOI 
Larrain V. " Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfre-

do 
Lira l\l., Javil'r 
I,ob') B., Eudaldo 
J,'1yola V., Gustavo 
l\Iaass J., Edgardo 
l\Ill!alhaes 1\1., 1\1:1,-

nud 
J\'f:tlll't S .. Armando 
Martín 1\1 • Lui<; 
l\Iartinez 1\1, ¡ Gusta-

"O 
l\fartínez S., ¡,ul. 
J\lartinez U., Ilaroldo 
l\lartones 1\1., l1um-

hert() 
Mpléndez E., Jorge 
l\tinchel 1\" I,u13 
Miranda n., lIugl) 
MlI~n7. S. M., Josi 

l\larh 
J\h"alpm S., Jose 
N"ranh J., Osear 
Oled" D, Ser~if) 
Olavarría (f .• Arturo 
Orpio; B , Antonh 
0<;'11'1" P .. E{\'lardo 
Ova""m n , Jn<;é 
1':'III'!<tr'l R , M'1J'¡" 
r"lm:!. G , ¡\J'.mandlll 
Palma V., Ignaeio 
PaJ',uh Q .. , JGvino 

Ant'lRlo 
p .. ,,:\ fi'l I . J'la" 
J"lnt'l n., 1t'II'1,bl'rto 
)'i7arrf' S., Fernand4t 
Pu .. ",t.... G., Jwua 

Edu3r(lo 
P'I".,tP O" Adá1\ 
Quintana A., 1Uear-

do 
IH"'n RI~"i r.., Jorro 
!tío<; l., Iléctllr 
({iosero V., l\h",.ea 
Riv" .. F., R',land:t 
ltivua B., Guillenne 
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Rivera G., Galvarino 
ROdríguez L., Arnal-

do 
Itomaní V., lIernán 
Romero S., Estcb;ln 
Rosende S., lIugo 
Salina.\! 1\I., ~ergio 

6alum Y .• Marco An-
tonio 

Sandoval V., Orlando 
Sch.l.ulSOhn N., Jaco-

ba 
6epúlveda G., Sergio 
6Cl)úlved.\ R., Julio 
Serrano V. n., Enri-

que 
Sl:v:1 U., Ramón 

Soto R., Serafín 
Tamayo T., H.:rminio 
Undurr-a'a C., Luis 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R .. Juan 
Valdé~ S., Manuel 
Vial F., Fran.cisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber It., Ricardo 
Zepeda B., lIugo 
Zlúiiga F., Aníbal 

El Prost'errtario, seÍlor l"ávar Yávar, Fer­
bando, y el Secretario de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñt'z, Eduardo. 

El señur ;\Iinistro de RI'l:lciones Exteriores, 
Contralmirante Kaare (J1!len. 

El señor Ministro de Justicia, don Santiago 
1l'i1son JI. 

El señor Ministro (le TiI'rras y Colonización, 
(!on Mariano Fontecilla V., y 

El seilOr Ministro de Atinas, don Osvaldo 
Sainte-l\1arie S. 

ACTAS DE LAS SESIO~ES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENT .. \ 

Se diO cuenta de: 
1.0.- Dos oficias de S. E. el Presid·ente 

de la República. 
Con el primero, solic!ta del señor Presiden­

tp de la Corporación que se sirva citar a se­
¡!ón para el día de hoy viernes 2 del presente, 
de 22.45 a 23.30 horas, con el objeto de ocu­
parse d~ los siguientrs proyectos de ley: 

Moción que autoriza a la Municipalidad de 
Buln para contratar un empréstito. 

Moción Que cf'2a el Fendo de Ahorro para 
la construccIón de habitaciones populares. 

-Transcrita oportunamente a los señores 
Dlputad<ls, se mandó archivar. 

C<ln t>1 segundo, hace presente la urg?ncia 
para el dr.c;;mrho df'1 proyecto de ley que. con­
cede al Ejecutivo Facultades ExtraordInarias. 

-Qu"dó en Tabla para los pfectos d~ cal:­
ílcar la urgf>ncla solicitada. Posteriormente, 
calificada ésta de "suma". se mandó agregar 
a l<ls antecedentes del proyecto respectivo. 

2.0.- 'Un oficio del soñar Ministro del In­
'prior, con ('1 Que contt'sta el Que se le envió 
t'l. n<,mbre dpl sf'ñor AhUMada, ac('rra de la 
J'lc"!ldad de dotar de alumbrado público a la. 
Población "La Blanca", de la comuna de La 
CIsterna. , 

-Quedó a disposiCión de los señores Dipu­
tados. 

3 .0.- U., oficio dpl Honorable Senado. eon 
~n que remite un proyecto de 12Y, que concede 

nI Presidente de la República FacultadES Po­
líticas y Administrativas Especiales. 

-Se mandó a Ccmisión de Constituc16n, 
V"gislación y JWiticIa. 

ORDE~ DEL D1A 

En conformidad al objeto dE- la pre.:n:ri.te 
S'~"sión, a que había ordenado citar el señor 
Pre.sid'ente en virtUd de una petición d~ S. E, 
el Presidente de la República, quien hace m;o 
d;) la facultad que le confiere el artícul<' 81, le­
tra c) del R;g!amento Interior de la Corpo­
ración, correspondía ocuparse de diversos 
proyecto de ley. 

CALlFICACIO~ DE URGENCIA 

El Ejecutivo había hecho pr·2&:nte la ur­
gencia para el despacho d·el proyecto de ley 
que concede a S. E. el Presidentte d'2 la Re­
pÚblica facultades políticas y administrativa.t 
ex traordinarias. 

Diver&Js ."enores Diputados pidieron la ",su­
ma" urgencia para este prcy.2cto. 

Los Comités Socialista Popular y Democrá­
tico del Pueblo solicitaron que la votación de 
1" calificación de la urgencia fuera nominal, 
1, qU3 por asentimiento unánime así &3aCOr­
do. 

El señor DURAN (Presidente) suspendió la 
sesión por quInce minutos. 

Reanudada, correspondía votar laCalifl­
cación de "suma" urgencia solicitada, la que 
St' dio por aprobada por 63 votos contra 53 ., 
3 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los señor·~ Are­
llano, Barrueto, Benaprés, Benavides, Bola­
dos, BWitamante, Cayupi, Corral, Correa La­
rrain, Correa Letelier, Cuadra, Da.rld, Da la 
Fu-ente, De la Presa, D~l Río Gundián, Del 
Río Pinochet, Egaña, Errázuriz Echenique, Es­
pina, Espinoza, González F'2rnández, Guzmán, 
Hurtado O'Ryan, Illanes, Jaramillo, Justlnla-

_ no, Larraln Vial. Láscar. Le'l-Plaza, Lira, Lo­
yola, Martín, Meléndez, Muñoz, Ojeda, Orpla. 
Palma Gallardo, Parada. P3ñafiel, Pinto Dias. 
Puentes García, Rigo Righi, Ríos, Riv·?ra Bus­
tos, Rivera' González. Rodríguez Lazo, Roma­
ní. Romero, Rosende, Salum, Sepúlveda Gar­
cés. Serrano, Urrutia Valdéc; La rraín. Valdé3 
R:csco. Valdés Solar. Vial Freire. Vial L~1;~­
lier, Vives, von Mühlenbrock, Weber, Zepeda, 
Zúñi·ga. 

Votaron por la ne·gatlva los señores Ace?'!­
de, Ahumada, Al"gre, Aqueveque, Barra, Bril­
cher. Bucher. Carmona, Castro, Checurs, 
Chelén. Cisternas, Cofré, Corbalán, cueto, Du­
rán, Elgueta. Enríquez, Florps. Fuentealba. Oa­
llegu!llos Clett. GalJoguillos Vera, GonzálezEs­
plnoza, Gumucio, H-"rnández, Jerez, 1/.1000 Ba­
rrientos, Maa.ss. Magalhaes. Mallet, Martinea 
Martínez. Martínez Saravia. Martin~z Urru­
tia, Martones. M!nch~l, Miranda Ramírez. Mu­
sale m, Naranjo, Olavarría, Osorlo, Oyarzún., 
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Palestro, Palma Vicuña, Plzarro Sobrado, 
Puente Gom.z, Quimana, Rlvas, SaJinas 
Sandoval, Sepúlveda Rondanelll, Silva, Ulloa, 
Soto, Tamayo. 

Se a.b.:>Luvieron d·:! votar los señores Errázu­
riz Eyzlliguirre, SchaulsO;:::hn y Undurraga. 

Durante la votación fundamLntaron su vo­
to los señJres Castro, Corbalán, Cu·~to, Fuen­
tealba, Galleguillos Cleot, L,ra, MJ.l'Llll'';Z 
Urrutia, Miranda Ramírez, Osorio, Palma Vi­
cuña, Rivas y Tamayo. 

La Mesa aplicó la medida disciplinaria de 
"Llamado al Orden" a los señores Ca.:itro, 
(X;rr~aLarraín, Cueto, Palestro y Gaü::gl..li­
Hos Clett. 

El Comité Socialista popular reclamó dt! la 
condUCla u.e la M·esa, la que deb-_rá lo~r re­
suelta al término de la Cuenta de la sesión 
ord,naria del martes próximo. 

PQr haber negado la hora de término de la 
seSión, qU'3 se encontraba r€gla.mentanamen­
t~ prorrogada, se levan tó a las O .10 horas 
del sábad·:) 3 de septiembre de 1955. 

Sesión 69a. Ordinaria en sábado 3 de sep­
tiembre de 195':;. 

Presidenbia del señor Durán. 
Se abrió a las 17 horas y 45 minuUlS y asis­

tieron los señores: 

Ahumada P., Hermes 
&legre A., Ueriberto 
Aqui.veque C., Gu.;~a-

'1'0 
Araneda R., Ernesto 
AreJlano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Bucher W., Federico 
Bu-stamante del C., 

Rergio 
carmona, P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cis<ernas G., P!'drc 
eorré P., Nabor 
"..orbalán G., Ralo-

món 
COl'r'l1 G., Má'dmo 
Correa L., ~:\lv~dor 
CorrMl L .• Héctor 
Cq"d"" G .. n"min~o 
Cueto R .. Jasé 
De h Fuente M., 

l(1!'/Ce 
De h. Presa C., Ra.­

'n"" 
OfoJ Río G., Rtimber-

tAt 
F,""'"" R .. y!t' .... ~ 
m~ta B., Bt-lal'ln'­
~ 

Enríquez F ., Rum-
berto 

Espin.! R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
(t'lores A.. Roberto 
FU.mtealba O., Juan 
GaUeguilllls C., ViC-

tor 
GaUrguillos V., Flo~ 

rencio 
González E., Sergio 
Gumucio V., Rafael 

Ag'us~ín 

Hernández 8., Alrr~-­
cLo 

Huerta M., Miguel 
Hurtad() E., Fern~n­

d·a 
Ja-amillo L., Arman­

do 
Larraín V.. Bernar-

do 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Ma '1 ss J., Edgardo 
Ma!!alhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez M.. Gusta­

vo 
Ma.rtinez S., IAJls 
l\la.rtínez U ~, Ilaroldo 

Martones M., Hum-
berto 

Mdt!ll\leZ E., Jorge 
Minchel B., LUIS 

.l\'lt.l'anda R., llugo 
Musalem S., JO'bé 
Olavarría G., Arturo 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., JO\'ino 

Antonio 
Penafiel l., Juan 
Quint..1lla A., Ricar-

do. 
Rigo Righi C., Jorge 
RlOS l., Héctor 
Ri()Scco V., Manuel 
Rivas F., R~lando 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-
~nio 

Sandoval V., Orlan­
do 

Schaulsohn N., Ja.co~ 
bo 

Sp-púlveda G., Sergio 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Hermi-

nio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., LuJs 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vives V., Rafa.!'l 
Weber K .• Ricardo 
Zepeda B., lIugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fel" 
nando, y el Secretario de Comisiones, señor 
<.;añas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ASTERIORES 
I 

No s·e ac1·optó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 
Se dio cuenta de: 
1. 0.- Una petición suscrita por 29 seño~ 

res Diputades, en la que solicitan del señor· 
Presid·~nte se sirva citar para el dia de h"y, 
sábado 3 d'21 presente. de 17.30 a 19 hora.-J, 
con el obJeto de ocuparse de las Incidencias 
producidas con motivo de los movimientoa 
huel~uisticos que Existen en el país. 

-Transcrita \lportunamente a les &::ñores 
Diputados, se mandó tener. presente y archI-
var. ~. 

2.0.- Tres oficios de S. E. el Presld~nt. 
de la República. 

Con €l primero, formula indlcacionps al pro­
yecto de ley ,!ue mejora las rentas del perSO-. 
nal del Servicio Nacional de Salud. 

Con el segundo, retira la urgencia hetha 
pr·2s·mte para el despacho del proyecto de ley 
que mejora las rentas del p~rsonal del ser­
vicio Nacional de Salud. 

-Se mandaron tener presente y agregar: á 
los antec~d':ntes del proyecto respectivo, pen­
diente en Comisión de Hacienda. 

Con el último, hace pre.;ente la urgeneta 
para el despacho del p:-cy·:,cto d·~ ley qu~ me­
Jora las rentas al personal dl!l SerVicio Na­
cional de Salud. 

-Quedó en Tabla para los ('rectos de cali­
ficar la urgencia solicitada. Posteriorm?nbe¡ 
calificada ésta de "simp:e" se l~a:1dó agregar 
a los antecedentes del prc\'e:~o respectiYO, 
pendicnt3 en Comisión de H3clenda. 

3.0.- DJS oficios de la Comi.-;¡on Espeelal 
df Acusación. 

Con el primero. comunica haber${' constt­
tuida y des;gnado Presidente al Honor:ml.e 
señor Buc.her. 
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--s~ mandó tiener presente y ..archivar. 
Con el segundo, solicita de la Corporación 

que se le faculte' para sesionar en forma si­
multánea con la HJnoraoie Cámara. 

-Quedó en Tabla. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la pr·2s.'mte 
sesión, a que habia ordenado citar el señor 
Presidente en vir~ud de una pEtición suscri­
ta por 29 señor'3s Diputados, corr~sp'ondía 
ocupars·e de las incidencias producidas con 
motivo del movimiento huelguistico q:;·e exis­
te en el país. 

Por no contar con la unanimidad requeri­
ra, no prosperó una petición de la Comisión 
Especial de Acusación Constitucional comra 
el s·_ñor MinistrQ del Interior para celebrar 
sesiones simultáneas con las de la Cámara. 

CAMBIOS EN EL PERSO~AL DE COlU­
SIONES 

A indicación del señor Durán (Presid~nte) 
y por asentimiento tácito, se dieron por apro­
bados los s\guienti2S cambios en €l personal 
de las Comisiones que s·e indican: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las. renuneias de los señores 
Schaulsohn, Quintana y D¿ la Presa y s·e de­
signaron en reemplazo, a los señores Sepúl­
v·~ da Rondanelli, Aqueveque y Lea-Plaza, res­
pectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Montané 
y se designó en re,emplazo al señ.Qr Brücher. 

En la misma forma anterior, se acordó 
liuspender la sesión por el tiemoo que se pro­
longara una reunión de los Comités Parla­
mentarios, a los cuales invitó a la Sala de 
la Pr,esidencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARUAMEN­
TARIOS 

Igualmente, a indicación del señor Durán 
(Pnsidente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los si¡!:ulentes acuerdos 
propuestos por !os Comités Parlamentarios: 

1.- Incluir en la cuenta de la presente 
sesión des oficios de S. E. el Presidente de 
la República. Con el primero, retira la ur­
gencia que había hecho presente para el des-' 
pac.ho del proyecto que fija la nueva escala 
de grados y sueldos d·el personal del Servicio 
Nacional de Salud; y con el segundo, hace 
presente nuevamente la urgencia para el des­
pacho de dicho proy·;;cto, la cual s,~ califica 
de "simple urgencia". 

2.- Despachar este preyecto de acuerdo 
con el siguiente procedim¡ento: dar plazo a 
la Comisión de Haci·:;nda para evacuar el 
primer informe hasta el miércolls siete del 
presente mes en la mañana, y discutirlo y vo­
tario en general en la s2sión ordinaria de di­
cno dia. enViándolo, en séguida, a la CJmi­
sión de Hacienda para el segundo informe, si 
l;rccediera este trámit~ con el Cin de que sea 
a~spachado en particular, a más tardar, el 
viernes dieciséis dei prMente mes. 

3.- Los acu'2rdos ant~riores, en ningún ca­
.so, interferirán Jos- plazos relacionados con el 
Estudio y despacho de la acusación constitu­
clonal deducl,da contra el señor Ministro del 
Iutericr y del proyeclio por ~l cual s~ conc'~­
Oen Facultades Extraordin:lrias al Ejecutivo. 

4.- Como consecuencia de lo antlrior, se 
dejan sin efecto las s'2sion~s a qUe habia si­
do citada la HJoorable Cámara par:! el día,,' 
ae maflana domingo. 
. 5.- Dar IXlr retirad·o, a petición d,e! Comi­

té S~cialista Popular, el rEclamo contra la 
c{¡nduc:ta de la Mesa formulada en la s.eslón 
d·~ ay·er, y 

6.- Levantar la presente sesión. 

En conf-ormldad al último de los acuerdes 
anteriores, el seiíor Durán (Presidente) pro­
cedió a VV'lntar la S·3sién. Eran las 16 horas 
y 48 minutos. 

Sesión 70. a Oldfnarla, en martes 6 de sep­
tií'mbre dr: 1955. 

Presidencia de los 9!'ñDres Durán, COfl'ca 
Letelier y Carmona. 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos y asis­
tieron los seliores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermrs 
Alegrp. A., lIerib~rto 
Aqueveque C., Gus-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., lIernán 
Bart 11., Manuel 
Barra V., Albino 
Burueto R., Edgar-

do 
Benaprés L., Raúl 
Benavides del V., 

René 
Brlados R., Hum-

b"rto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., F~erit~o 
Bu<¡hmante del C., 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura . J., Jnan 
Ch'·lén R., Alejan-

dro 
Cisternas G., Pedro 

Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salo-

món 
Corral G., Máximo 
Correa L., S'Ilvadur 
Corr"a L., Héctur 
Cuadra G., D lmingo 
Cueto H., J~sé 
Dnid L., Alfonso 
De la Fuente C., Jor­

ge 
De la Presa C.. Ra-

fael . 
Del Río G., lIum-

berto 
Del Río P., Ricardo 
DUl'án N., Julio 
Ech1Varri E., Ju:ián 
E~aña B., Jaime 
Elgll eta B., Bebr-

mino 
Enrilfuez F., Hum-

b"r,o 
Errburiz E., Jorge 
ES'f}ina R., Pedro 
ES'f}ino'Za V .. R"",in 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
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Fuentealba o., Juan 
Galleguillos C., Víc' 

.loor 
GaMeguUlos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Gumucio V., Rafael 

Agustín \ 
Bernández B., Alfre- . 

do 
Buerta M., Miguel 
Rurtado E., Fernan­

do 
Hurtado O'R., Ru" 

bén 
Ibáñez C. , ArtUil'O 
:manes B., Alfredo 
Izquj,el"do E., Carlos 
J'a.ramillo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Lásea.r L., José 
Lea-Plaza S., Alfre-

do 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., GW!tavo 
Maass J., Edga.rdo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
MaHet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez ~., Gus-

tavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Rarol­

dio 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
MinlChel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Rugo 
Montané C., Carlos 
MuñO'Z S. M., José 

Maria . 

Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ipaclo 
Peñafiel I., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., AbeIardo 
Pizarro S., Feirllando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricar­

do 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Mlpluel 
Rivas F., Rolandio 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enri-

que 
R>ldrig'lJez L. Arnal-

do 
Romaní V., Rernán 
Romero· S,., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Sallina~ M., Sergio 
Saluro Y., Marco An-

tonio 
Sandova~ V., Orlan­

do 
Santandreu H. , Se- . 

bastián 
Schaulsohn N., Ja­

cobo 
Sepñlveda G., Ser­

gio 
Sepúlveda. R., Julio 
Serrano V . R., EnrI-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serad'ín 
Tamayo T., Herml-

nio 
Undurraga C., Luis 
Urrutla de la S., Ig-

nacio 

VlI¡ldés L., Luis 
Valdés R., Juan 
VaJdlés S., Manuel 
Via.;[ F., Francisco 

MusaJem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda n., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Orpls B., Antonio 
Oso.ri.o P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 

- Vial L., Fernando 
Vives V., Raful 
Vol Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Rugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

El señor Ministro del Interior, dDn Osvaldo 
Koch K. 

El señor Ministro de Justicia, don Santiago 
Wilsoa H. " 

El señor Ministro de Defensa Nacional, Co­
ronel don Benjamín Vide1a R. 

El señor Ministro de Obras Públicas, Ge­
neral del Aire don Alejandlro Scbwerier. 

El seño\\" Ministro de AgricUlltura, don Hu­
go K. Sievel'lS. 

El señor Ministro del Trabajo, Gefteral don 
Eduardo Yáñez Z. 

El señor Ministro de Salud Pública, don 
Eduardo Barrios. 

El señor Ministro de Minería, don Osvaldo 
Saint-Marie, y 

. El señor Ministro de Tierras y Colon ira·· 
ción, doq Mariano Fontecilla. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

'Las actas d-e las sesiones 58. a, 59. a, 60. a, 
62.a, y 64.a, ordinarias, celebradas en lunes 
29, martes 30, miércoiles 31 de agosto y jue­
ves LO' de se!Jtl,~m!Jre, de 11.15 a 13 horas; 
de 20.15 a 22.2:3 hO'ras; de 16.15 a 22.13 hO'­
ras; de 15 a 16 horas; de 16.15 a 20 hOras: 
de 10.45 a 12.13 horas, respectivamente, que­
daron a disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta d-e: 
1.0'.- Un O'ficiO' del señor Ministro dIe In­

terior, con el que cO'ntesta el que se le dirigió 
,en nO'mbre de·1a Oámara, acerca de la dis­
minución de p.ersonal en el Reteén de Cara­
bineros de la comuna Negrete de la provin­
cia de Bio-Bio. 

2.0.- Uno¡ficLo del señor Ministro de De­
fensa NaciO'nal, cO'n el qu'e cO'ntesta el que , 
se le envió por acuerdo de la Cámara, acer­
ca de la necesidad de atender a las repara­
ciO'nes de campos deportLvos de Rlancagua y 
Rengo. 

3.0.- Nueve oficios del s-eñor Ministro de 
Economía: 

Con los' dos primeros, contesta los que se 
le dirigieron por acue~dO' de la Cámara, acer­
ca de las sLgui-entes materias: 

Situación del funciO'nario d-el Departamen­
to de Vías y Obras de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, señor Hernán Gallar­
do Schwencke. 

Construcción de una gar~ta y andén en la 
Estación Ferroviaria de Paclhacamita, de la 
provinCia d-e Valparaiso. 

Con los seis que siguen, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señO'res Di­
putados que Se indican, acerca de las siguien­
tes materias: 

Del señor Acev-edo, sobre propuestas para 
atención del buffet de los trenes N.O 3 Y 4, 
que hacen el recorridO' entr·e Alameda y San 
Ros-endO'. 

Del mismO' señor DiputadO' solbre envío de 
una nómina de las per~on.as que se acogie­
ron a los beneficios de la Ley N.o 11,151, en 
la Empresa de los Ferroca.rriles del Estado. 

Del señor Corbalán, acerca de la suspen­
sión del remate de automóviles que se en­
cuentran en Aduana. 
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Del señor David, sobre carrera de día por 
medio del tren local entre Los Andes y Río 
Blanco. 

Del señor Oyarzún, sobre antecedentes del 
ex personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos en Valparaíso. 

Del s-eñor Elgueta, sobre descuentos de pa· 
sajes a los estudiantes que usan los servicios 
de la Empresa Marítima del Estado en Chi­
loé. 

-Qu·edaron a disposición de los señor,es Di­
putados. 

eDn el último, solicita la devolución de los 
antecedentes del sumario instruído en el Ser. 
vio de Señalización de la Empresa de los Fe­
rrocarrUes del Estado. 

-Quedó en tabla. 
4.0.- Tres oficios del señor contralor Ge· 

neral de la República: 
Con el primero, remite los antecedentes de 

los Decretos N .os 7,032 y 7,036, del Ministe­
rio de HacIenda, correspondiente al pr·esente 
año, los que fueron obsoel"Vados por este or7 
ganismo contralor y posteriormente insisti­
dio con la firma de todos los señores Minis­
tros de Estatlo. 

Con el segundo, remite copia del Decreto 
N.o 3,636, de 12 d·e agosto de 1955, del MI· 
niSterio del Interior, el que fue tomado ra­
zón por es1:.€ ol1ganismo contralor en atención 
a que se encontraba comprendido d-entrode 
los términos del N.o 10, del Artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
Con el ,último, remite copia del informe rea­

lizado por un Inspector de esos Servicios, pa· 
ra estaJblecer la forma cómo el Instituto Na, 
cional de Comercio habría dado cumpILmien­
to a lo dispuesto en la Ley 10,343, sobre in­
greso a rentas gen.erales de la Nación de las 
utilidades obtenidas en la venta del tr~go ad­
quirido con dólares preferenciales y que fue­
ra solicitado por acuerdo de esta Honorable 
Cámara. 

-Quedó a disposiCión de los señores Di· 
putados. 

5.0 Un informe de la Comisión d·e Cons" 
titución, Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto de ley, remitido por el Honorable 
Senado, que concede Facultades EspeCiales al 
Presidente de la RepúJblica .. 

6.0.- Un informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, recaído en el proyecto de 
acuerdo originado en un Mensaje que aprue­
ba el Convenio de Excedentes Agropecuari08 
suscrito con Estados Unidos de Nor~amé­
rica. 

7.0.- Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior y otro de la de Hacienda, re· 
caíd<Js en el proyecto de l€!y, originado en una 
mocióp del señor Huerta, que autoriza a la 
Municipalidad de CDllipulli para contratar 
un e~préstito. 

8.0.- Un informe de la eDmisión de Tra· 
bajo y Legislación Social, recaído en el pro­
y·ecto de ley, enviado por acuerdo de ',a Ho­
norable Cámara a dicha comisión, que modi-

fica el D. F. L. N. o 245, sobre asignación 
familiar para los obreros. 

9.0.- Un informe de la Comisió!l de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, origi­
nado en un Mensaje, que dispone que la con" 
tribución' de faros y balizas será rec:wdada 
por la Dirección del Litoral y de Marina Mer­
cante. 

-Quedaron en tabla. 
10. o. - Doce mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician los 
.iiguientes proyectos de ley: 

Los señores Gumucio, Galleguillos, don Flo­
rencia; Acevedo, Rioseco, Valdés Larraín, Mi­
randa, don Carlos, y Jaramillo, que -estable­
Ce normas para el tránsito público en el pais. 

-Se mandaron a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

Los mismos señores Diputados, que modifi­
C8. la Ley N.O 9,342, de 4 de julio de 1949, que 
fijó el texto refundido de la Ley sobre Orga­
nización y Atribuciones de las Municipalida­
des. 

--Se mandó a Comisión de G<Jbierno Inte-
rior. ~_ 

Los mismos señores Diputados, que autori­
za al Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior para consultar en su Presupuesto anual 
dt; Divisas una cuota destinada a las Muni­
cipalidades de la República, con el objeto de 
que puedan adquirir diversos elementos de.~­
tinados a los servicios comunales. 

-Se mandó a Comisión d·e Economía y 
Comercio y a la de Hacienda. 

Los señores Galleguillos, don Florencio; 
Gumucio, Acevedo y Rioseco, que modifica el 
actual régimen de previsión de los obreros 
ll11uhicipales de la República. 

-Se mandó a Comisión de TraAJajo y Le· 
gislación Social. 

Los señores Miranda, don Carlos; Galle­
guilloo, don Florencia; Gumucio, Rioseco y 
Acevedo, que esta·blece diversas franquicias 
tributarias a las Municipalidades del país y 
las autoriza para la contratación de emprés· 
titos eh la forma qu-e indican. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Mincihel, que concede' una sub· 

vención -extraordinaria a la Sociedad de Obre· 
ros de Constitución. 

El señor Correa Letelier, que exime de im­
puestos al Cine del Cuerpo de Bomberos de 
Ancud, que se realice en el teatro de su pro' 
piedad. 

Del mismo señor Diputado, exLme del pa· 
go de la contribución territorial establecida 
en la Ley N.o 4,174, de 10 de septiembre de 
1927, al conc·esionario de playas o terrenos 
conti.guos hasta una distancia de 80 metros 
ubicados en la provincia de Ohiloé. 

-Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
El señor Durán. Que amplía la composición 

del Consejo de la caja de Previsión de la 
Defensa Nacional para dar1e representación 
a los obreros que prestan servicios en las di­
versa.!! repartlciohes de las Fuerzas Armadas. 
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Del señor Acevedo, que concede determina..! 
do beneficio al ex Suboficial Mayor de Maes­
tranza de la Fuerza Aérea de Chile, don Juan 
Ernesto Henriquez G<ldoy. 

-Se mandaron a Comisión de Defensa Na­
cional. 

El señor GaUeguil:los, don Florencio, que 
aumenta la pensión de que disfruta doña 
Delfina Elgueta Prado viuda de NLeto. 

El señor Egaña, que aumenta la pensión 
de que disfruta don Luis Fernández Pizarro. 

-Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

11.0 . ......:. Tres comunicaciones: 
Con la primera, el Gerente General del 

Banco del Estado se refiere al proyecto de 
ley, de que es autor el ,señor Puentes, don 
Adán, que modifica el DFU.. N.o 370, de 5 de 
agosto de 19'53, con el objeto de incorporar 
a sus disposiciones al Hotel y Balneario' "El 
Morro de Tomé". 

--Se mandó agregar a lGlS ant,ecedentes del 
proyecto respectivo, pendient€ en Tabla. 

Con la segunda, el Presidente de la E~ma. 
Corte Suprema de Justicia, se refiere a las 
observaciones del señor Barra, acerca de la 
actuación del Juez de Letras de Talalgante 
por incumplimiento d'e diversas leyes socia-
1es en que ihabrial incurrido el agricultor de 
Peñailor, señor Guillermo Correa Montt. 

Con la tercera, el ColegiO de .A!bogados de 
Chile, se refiere a la misma materia ante­
rior. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados . 

El señor Presidente suspendió por dos ve­
ces sucesivas la sesión por quince minutos e 
invitó a los Comités Parlamentarios a una 
reunión a la Sala de la Presidencia. 

ACUERlDOS DE LOS 'COMITES 
MENTARIOS 

~ , 

PAlf¡LA-

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se dieron por 
aprobados los s~guientes acuerdos propues­
tos por los Comités Parlamentarios: 

1.o-Prorrogar la hora de término del Or­
den del Día de la presente sesión hasta las 
24 horas, por lo menos. ' 

2.0.--Conceder media hora de tiempo pa­
ra la discusión general y particular del pro­
yecto que aprueba el Convenio sobre eXce­
dentes agropecuarios suscrito en Waslhing­
ton Ell 27 de enero de 1955. 

3. o. -En la discusión general del proyec­
to que otorga facultades extraordinarias, po­
líticas y administrativas, al Presidente de la 
República, conceder la palabra, por todo el 
tiempo que la solicite, al señOr Ministro del 
Interior, al señor Diputado Informante has­
ta por treinta y cinco minutos y ,a cada Co­
mité hasta por veinte minutos. 

4.0.- Suprimir en la presente sesión el 
tiempo destinado a Incidentes. 

5.0.- Suspender la sesión desde las 21.30 
hasta las 22.30 horas. 

! 
6.0.-Votar en ~eneral, en votación no­

minal, el proyecto que concede facultades 
extraordinarias, polítiCas y administrativas, 
al Presidente de la República, al término de 
la sesión, pero no antes de las 24 horas, sin 
conceder la palabra para fundRmentar el 
voto. 

Si algún Comité no ha ocupado todo el 
tiempo que se le ha acordado, podrá ceder el 
resto de su tiempo a otro Comité, y 

7. o. --DesLgnar a los siguien tes s-eñores 
Diputados 'para que integren ¡a Comisión 
Mixta de Presupuestos para el año 1956: Car­
mona, Del Río Gundián, Eciharvarri, Enriquez, 
O\1leléncLez" Larraín Vial, Lea-Pl1aza, Mallet, 
Martones Morales, Silva y van Müh1enbrock. 

Asimismo, se acordó facultar a la Mesa pa­
ra anunciar la Taibla de Fácil Despacho a 
las 19 horas y 15 minutos y pa.ra dar curso 
a las renuncias y a los reemplazos de miem­
bros de Comisiones a esa misma hora. 

En la misma forma anterior, se acordó pro­
rrogar hasta· el constitucional los plazos de 
urgencias de los pooyecos de ley, t1,ue figuran 
en el prLmero 'Y cuarto lugar de la Taib1a del 
Orden del Día de la presente sesión; 

El que concede una bonificación compensa­
toria al personal de la Administración Pú­
blica, Fuerzas Armadas e instituciones seml­
fiscales, y 

El que establece la Oficioa de Estudios Es­
peciales dependiente del Ministerio de Agri­
cultura. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Ta¡bla del Orden del 
Día, y en confOJ;midad a los acuerdos r-ecien­
tement:e adoptados por la Sala, correspondía 
ocup'arse del proyecto de acuerdo, de origen 
en un Mensaje con trámite de "suma urgen­
cia" e' informado por la Comisión de Relacio­
nes Exteriores, por el cual se a'prueba el Con­
venio sobre Excedentes de Productos Agro­
pecuarios, suscrito con Estados Unidos de 
Norteamérica el 27 de enero de 19'55,. 

Puesto en, discusión, usaron de la palabra 
los señores Valdés Larraín (Diputado Infor­
mante) y Salinas. 

En sucesi'Vas interrupciones concedidas por 
el señor Diputado Infovmante, usaron de la 
palabra los señores SepÚ'lveda Garcés, Iz­
quierdo y Guzmán. 

Cerr.ado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprObado en general el proyecto de 
acuerdo por 56 votos contra 8 y en particu~ 
lar, reglamentariamente, por no haber sido 
obj·eto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes tél'mi'nos: 
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PROYECTO DE,ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase 'ell Convenio 
sobre Excedentes de Productos Agropecuarios 
suscrito con los Estados Unidos de América 
~l 27 de enero de 1955". 

En s,egundo lugar, se entró a considerar el 
proy~cto de ley remitido por el Senado, con 
urgencia calificada de "suma" e informado 
por la Comisión de C<lDstitución, Legislación 
y Justicia, por el cual S€ otorgan facultades 
extraordinarias po~lticas y administrativas 
al Presidente de la República. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Alegre (Diputado Informante). 

En conformidad a los acuerdos adoptados 
por la Sala a propuesta de los comités Par­
l.,mentarios, correspondía usar de la pala­
bra a los Comités, selgún el orden que rige 
en la Hora de Incidentes, en la discusión ge-
neraldel proylecto en debate. ' 

En el prLmer turno que correspondía al 
Comité Liberal, usó de la pafabra el señor 
Puentes García. 

En sucesivas int;€rrupciones concedidas por 
Su Señoría, usaron de la palabra los señores 
Galleguillos Vera y Zepeda. 

El señor Correa Letelier (Vicepresidente) 
aplicó las medidas disciplinarias de "Llama­
do al Orden" a los señores Palestra, Cister­
nas, MartíneZ Martínez y Aqueveque, y, las 
de "Amonestación" y "Censura", al señor 
Palestro. 

El segundo turno era del Comité Agrario 
Laborista, quien lo había alternado con el 
Comité Radical Doctrinario, usando de la 
palabra en este turno el señor Fuentealba. 

La Mesa aplicÓ las medidas disciplinarias 
de "Llamado al Orden" a los señores Cister­
nas, Martínez Martínez, Palestro, Valdés La­
rraín, Acevedo, Barrueto, González Espinoza 
y Naranjo y la de "Amonestación" a los se­
ñores Cisternas y Acevedo. 

El señor Correa Letelier (Vicepresidente) 
suspendi6 la sesión por cinco minutos. 

Reanudada y en una: interrupción conce­
dida p<Jr el señor Fuentealba usó de la pala­
bra el señor, Del Río Pinoclhet. 

En los turnos correspondiente a los Comi­
tés Radical y Democrático del Pueblo, usa-. 
ron de la palabra los señores Sepúlveda Ron­
danelli, Minchel y Puente Gómez, respec' 
tivamente. 

La Mesa aplicó la medida discipiinaria de 
"Llamado al Orden" a los señores G~án Y 
Ojeda. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMI­
SIONES 

A indicación del señor Durán (Presid.ente) 
y por asentimiento tácito, se dieron por apro­
bados los siguientes cambios en el personal 
de las Comisiones que se indican: 

Asistencia Médico-Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor Bucher y 
se designó en reemplazo al señor Magalhaes. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la reuncia del señor Poblete y 
se designó en reemplazo al señor Ahulnada. 

~Oonstitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Correa Le­
telier y se designó en reemplazo al señor Iz­
quierdo. 

Especial Investigadora de Pago de Impuestos 

Se aceptó la renuncia del señor Olavarría 
y se designó en reemplazo al señor Fuen­
tealba. 

RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE CONSE­
JEROS PARLAMENTARIOS 

En la misma forma anterior, se diero..'1 por 
• ap:cobados l{lS iliguientes crunbios en la.s Con­

sej erías Parlamentarias que se indican: 

Servicio Nacional de Salud 

Se aceptó la renuncia del señor Schaulsohn 
y se designó en reemplazo al señor Rioseco. 

Corporación Naoional de Inversiones 

Se aceptó la renuncia del señqr Riosecü y 
se designó en reemplazo al señor Martinez 
Saravia. I 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL 
DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fúcil 
Despacho de las sesiones próximas, los si­
guientes proyectos de ley: 

1.o.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Lota para contratar un empréstito; 
2.0.~oción que incluye al Hote'l El Morro, 

de Tomé, entre los establecimientos a que se 
refiere el D. F. L. N.o 370, de 5 de agosto 
de 1953; 

3.o ....... Moción que autoriza a .la Corporación 
de la Vivienda para conceder una subvención 
al Cuerpo de Bomberos de Ohillán; 

4.0.-Mociones qUe liberan de derechos la 
internación de elementos destinados al ser­
vicio público de energía eléctrica de la ciu­
dad de Iquique; 

5.0.-Moción que da el nombre de Bernar­
do O'Higgins a las calles "!Progreso" y "Co­
mercio", de Talagante; 
6.0.~Moción que da el nombre de "Alcai­

de Ernesto Prado Tagle" a la calle "Vildóso· 
la", de Peiíaflor; 

7.0.-Moción que da el nomibre de "Fran­
cisco Araya Bennet" al Instituto Superior de 
Comercio de ValparaÍiSo; 
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8.o.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Cartagena para contrata .. " un em­
préstito; 

9.0.---Mensaje que reemplaza el articulo 10 
del D. F. L. número 292, que fijó la L~y Or­
gánica de la Dirección del Litoral y .de la 
Marina Mercante; 

lO.-Proyecto del Senado que modifica la 
Ley N. o 4,855, sobre concesión de terrenos 
fiscales en la provincia de Aysen; 

11.---Modifica el D. F. L. N.o 209, de 5 
de agosto de 1953, sobre retiro obligatorio del 
personal de las Fuer~as Armadas; 

l2.-Moción que prorroga el plazo conce­
dido por la Ley N.o 11,764, a los deudores 
morosos de la provincia de Antofagasta para 
pagar los préstamos que se les concedieron; 

13.-Proyecto que libera de derechO\s la in­
ternación de los elementos destinados a la 
Iglesia Catedral de Talca, OoU'venlA) de las 
Religiosas Ursulinas de Santiago, Parroquia 
de . San Miguel de Calibuco e IgJ.esia FNang.é­
lica de Frutillar; 

l4.---Mensaje que autoriza a la Municipa­
lidad de San Felipe para ceder al Fisco un 
lote de terrenos destinados a la ampliación 
del Cuartel del Regimiento de Inrfantería 
N.o 3, "Yungay", de esa ciudad; 

l5.-Proyecto que estrublece un régimen d'.:! 
construcción de obras de alcantarillado, pa­
vimentación y alumbrado para las poblaCio­
nes construídas con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1950; 

16.-Moción que autoriza a la :Municipali­
dad de Gollipull1- para contratar un emprés­
tito. 

En los turnos correspondientes a los Co­
mités Independiente, Acción RenOlVadora de 
Chile, Conservador Unido y SOCialista, usa­
ron de la palabra los señores Rodríguez La­
zo, Meléndez y Rivera GonzáJez, Rosende, 
Galleguillos Glett y GaHeguillos Vera, respec­
tivamente. 

Durante las pala'bras del señor Rivera GOTl­
zález; la Mesa aplicó las medidas disciplina­
rlas de "Llamado al Orden" a los señofes Na­
ranjo, Palestro y Cisternas. 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó incluir 
en la Cuenta de la presente sesión. un infor­
me de la Comisión de Hacienda recaído en 
un Mensaje por el cual se modifica la Ley 
N.o 1,638, sobre contribución de faros y ba­
lizas. 

En los turnos correspondientes a los Co­
mités Socialista Popular y Unido, usaran de 
la palrubra los señores Gorbalán y Castro, 
Palma Vicuña y Soto, respectivamente. 

A indicación del señor Presidente y por 
asentimiento unánime" se acordó suspender 
la sesión hasta las 23 horas. 

Reanudada, usó de la palabra el señor Koch 
(Ministro del Interior). 

Durante las pal3ibras del señor. MinistI'O 
del Interior, el señor Durán (Presidente) 
aplicó la medida disciplinaria de "iLlamado 
al Orden" a los señores Acevedo y Gallegui-
110s Clett. 

El último turno corresp<lndia al Gomité 
Agrario L3iborista. 

Usaron de la paIabra los señores L:ra y 
Ec\h.aIvarrl. 

El señor Durán (Presidente) aplicó las me­
didas disciplinarias de "Llamado al Orden" 
a los señores Marrones, Naranjo y Benavides, 
y, de "Amonestación" al señor Naranjo. 

Cerrado el debate y puesto en votación no­
minal el proyecto, se dio por reclhazado el 
infomne de la Comisión de Constitución, l.e­
gislación y Justicia, por 69 votos contra 57 
y 2 aJbstenciones, y, en consecuencia, a91'O­
bado en general el proyecto, enviándose a 
Gomisión para sU segundo informe. 

Votaron por la afinmativa los señores Ace­
vedo, Ahumada, Alegre, Aqueyeque, Araneda, 
Barra, Brüdher, Buclher, Carmona, Castro, 
Ohecura, Ohelén, Cisternas, Cafré, Col1balán, 
Cueto, Durán, Eltgueta, Enríquez, Flores, Fuen­
tealba, Galleguillos Clett, Galleguillos Vera, 
GonmlezEspinoza, Gumucio, Herná.nd~, Je­
rez, I.iobo Barrientos, Maass, Magalhaes, Ma­
llet, Martínez Martinez, Martínez Saravia, 
Martinez Urrutia, Martones, Minooel, Miran­
da Rrumírez, Musalem, Naranjo, Osorio, Oyar­
run, Palestro, Palma Vicuña, pizzaro Sobra­
do, Poblete, Puente Górnez, Quintana, Ri­
vas, Rodríguez Ballesteros, Salinas, Sando­
val, Santandreu, Schaulsolhn, Sepúlveda Ron­
danel1i, SUva UHoa, Soto, Tamayo. 

Votaron por la negativa los señores Arella­
no, Bart, Barrueto, Benaprés, BenaNides, Ba­
lados, Bustll!mante, Cayupi, Corral, Oorrea 
Larraín, correa Letelier, Cuadra, David, De 
la Fuente, De la Presa, Del Río Gundián, Del 
Rio Pinoohet, EChavarri, Egaña, Errázuriz 
Echeñique, Espina, Espinoza, González, Fer­
nández, Guzmán, Huerta, Hurtado Echeñi­
que, Hurtado O'Riyan, Ibáñez, Illanes, Izquier­
do, Jaramillo, Justiniano, Larrain Vial, Lás­
car, Lea-Plaza, Lira, Loyola, Martín, Melén­
dez, Miranda Miranda, Muñoz, Ojeda, Orpis, 
Palma Gallardo, Peñafiel, Pinto Díaz, Puentes 
García, Rigo' Righi, Ríos, Rilvera Bustos, Rive­
ra González, Rodríguez Lazo, Romaní, Romero, 
Rosende, Salum, Sepúlveda, Garcés Serrano, 
Urrutia, Valdés Larrain, V!1l1dés RieSCo, Val­
dés Solar, Via¡l Frelre, Vial Letelier, Vives, VOn 
MühlenJbTock, Weber, Zepeda y Zúruga. 

Se abstuvieron de votar los señores Foncea 
y Olarvarría. 

Durante la, discusión g€neral del proyecto, 
se formularon las siguientes indicaciones: 

Artículo 1. o 

Del señor Sil<va, para recha:aarlo. 
De los señores ~quav,eque y Gon2lá;lez Es­

pinaza, para sustituirlo por el siguiente: 

\ 
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Art .... Por ex1girlo la necesidad imperiosa 
de la defensa del Estado y de la conserva­
ción del régimen constitucional, el Congreso 
Nacional, de acuerdo COn el N.o 13 del ar­
tículo 44.0 de la Constitución Política, auto­
riza al Presidente de la RepÚiblica para que 
haga uso de las siguientes facultades: 

1.0.- La de someter a las personas a la 
vigilancia de la autoridad. 

2.0.- La de trasladar'a ll\s personas de un 
üepartamento a otro cuando compruebe qua 
realizan actLvidaides de especulación con los 
artículos de primera necesidad. 

3.0.- La de arrestarlas en sus propias 
casas y en lugares que no sean cárceles ni 
otros que estén destinados a la detención o 
prisión de reos comunes. 

4.0.- La de hacer practicar investigacio­
nes con allana.miento, si fuere necesario, para 
cumplir las órdenes que se den, de acuerdo 
Con las facultades anteriores. 

La facultad del N.o primero no podrá ser 
ejercida respecto de los Parlamentarios y la 
del N. o 4; con relación a sus domicilios, só­
lo procederá previa orden judicial. 

Del 8-eñor Silva, para reclhazar eol inciso 2.0. 
De los señores Martones y Minchel, para 

reClhazar el inciso 2. o. 
Del señor Silva, para reclhazar el inciso 3.0. 
De los señores Martones y Minchel, para 

rechazar el inciso 3.0. 
Del señor Gal1egui1los Vera, para agregar 

al in~o 3.0, después de un punto seguido,.la 
si.guiente frase: "Esta disposición no será 
aplicable a los periodistas prof-eslonales". 

Del señor Silva, para rechazar el inciso 4.0. 
De los señores Martones y Minchel, para 

recihazar el inciso 4. o . 
Del seño.r Silva, parareClhazar el incis;) 5.0. 
De los señores Martones y Mincihel, para 

reClhazar el inciso 5. o. 
Del señor Siliva, para reClhazar el inciso 6.0. 
De los señores Martones ry MinClhel, para 

rechazar el inciso 6. o. 
De los señores Martones y Mincihel, para 

rechazar el inciso 7. o. 
. Del-señor Jaramil1o, para reemplazar ,el in­
ciso final por el sLguiente: "Las facult.ades 
contempladas en ·este artículo no podrán ser 
aplicadas respecto de los parlamentarios, en 
for.ma alguna". 

De los señores Miranda Ramírez y Sando­
val, para agregar en el inciso 2.0 del N.o 5, 
después de la palabra "parlamentarios", las 
palabras "ni de los periodistas". 

Del señor Silva, para agregar en el inciso fi­
nal después de la palabra "parlamentarios", 
precedido de una coma (,) 10 siguiente: "pe­
riodistas y dirigentes sindicales". 

Del señor Silva, para ag,regar el siguiente 
inciso final: 

"Las facultades La, 2.a, 3.a, 4.a y 5.30, no 
podJIán ser ejercidas respecto de los periodis­
tas, dirigentes sindicales y dirigentes gremia-, 
les" . 

• 
Artículo z. o 

Del señor Sil va UUoa. Para suprimirlo. 

ArtícuJo 3. o 

Del señor Silva Ulloa. Para suprim!.r.o. 
Del mismo señor Diputado.- Para reem­

plazar las' palabras "tres meses" por "dos me­
ses". 

Del mismo señor Diputado .-Para reem­
plazar las palabras "tres meses" por "un 
mes". 

Del mismo señor Diputado.- Para reem­
plazar las palabras "tres meses" por "quince 
días". . 

Del mismo señor Diputado.- Para reem­
plazar las pal¡fbras "tres meses" por "diez 
dias" . 

¡Del mismo señor Diputado.- Para reem­
plazar las palabras "tres meses" por "cinco 
diaa" . 

Del mismo señ~r Diputado.- Para reem­
plazar las pala,¡bras "tres meses" por "un día". 

Artículo 4. o 

De los señores Aqueveque, Silva Ulloa, Gon­
zález Espin~, Sandoval y Miranda, don Hu­
go.- Para suprimido. 

Del seño'r Corref1. Letelíer. - Para sustituir­
lo por el siguiente: 

"Artículo 4.0.- Si11 perjuicio de laa .'lan­
ciones que corresponden en conformidad al 
Estatuto Administrativo, las leyes y regla­
mentos, facúlta.s.e al Pres~dente de ,la Repú­
blica para destituir a los funcionarios fisca­
les, semi fiscales o fiscales de administración 
a;utónoma. que se deolararen en hueiga o 
paralizaren sus aciLvid3ides en cualiquiera 
forma. 

La destitución se hará sin otro trámite que 
el acuerdo del senado, si son Jefes de Ofici­
nas o empleados superiores, y con informe 
de la autoridad respectiva, si son emplea­
dos subalternos. 

Los empleados destituidos podrán recla­
ma.r a la Corte Suprema en el plazo de 8 días, 
la que podrá dejar sin ed'ecto ~a medida. 

La Corte Suprema resolIverá en cuenta, 
breve y sumariamente". 

De los señores Aqueveque y González, don 
Ser,gio.- Para suprimir en el inciso segun­
do las palabras "~ que no se encuentren com­
prendidos en el caso previsto en el inciso an­
terior" . 

De los .mismos señores lDiputados.- Para 
reemplazar en el inciso primero las palabras 
"facúltase al Preside'nte de la República pa.­
ra destituir, sin más tráJInite", por las si­
guientes: "por medio de una ley se podrá 
destituír" . 

,oe los señores Miranda, don Hugo, y Se· 
púlveda Rondanelli.- Para suprimir en el 
inciso primero la frase "sin más trámite". 

Del señor Jaramillo.- 'Para agregar a 
continuación de las pal!llbras "sin más trá-
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mioo" la frase "que los establecidos en el 
N.o 8, del Art. 72 de la Constitución Polítl­
ca del Estado". 

De los señores Miranda, don Hugo, y Sepúl­
veda Rondanelli.- Para intercalar en el úl­
timo inciso, después de las palabras "Joffea 
de Oficina", la frase: ."0 empleados superio­
res"·. .', .• ,,~Il:,M.l 

ARTICULOS NUEVOS 

Del señor Galleguillos Vera: 
"Artículo... En los recursos de amparo que 

puedan deducirse en favor de los afect¿dos 
en virtud de la aplicación de esta ley, los Tri­
bunales de Justicia podrán apreciar la na tu· 
raleza y entidad de las causas que dieron orl­
~n a la medida, a fin de resolver sobre la 
procedencia del recurso". 

Del mismo señor Diputado: 
"Artículo. .. El funcionario civil o militar, 

sea o no policía, que cumpla o intente cum­
plir una orden del Ejecut~voexpedida en 
cualquiera de los caso~ a que se refiere el aro 
tículo 1.0 de la presenoo le;y, sin estar premu­
nido del correspondiente manda.miento, o la 
cumpliere en forma dirversa a lo establecido 
en el artículo 2.0, será sancionado con las 
penas de presidio menor en su grado máxi­
mo y destitución de su empleo. 

Para los efectos de,l juzgamiento de este 
delito, se aplicarán las reglas ,de la ley sobre 
Defensa Permanente de la Democracia y no 
regirá fuero alguno en favor del imputado, 
quedando éste sujeto a la jurisdicción co' 
mún". 

Del señor Jaramillo: 
"Artículo ... Las disposiciones de la pres-en­

te ley, sólo se aplicarán a los que instiguen, 
manoongan, se declaren o estimulen en cual­
quier forma huelgas ilegales". 

De los señores JaramiHo, Miranda, don Hu· 
go; Sandoval y Valdés, Luis: 

"Artículo. . .. Las disposiCiones de la pre­
sente ley no podrán aplicarse al personal que 
sirve en la Contraloria General de la Repú" 
blica sin el consentimiento del Oontralor Ge­
neral prestado por resolución fundada a re­
querimiento del Presidente de la República". 

De los señores Mallet, Gumucio y Silva 
Ulloa: 

"A:rticulo. " El gasto que demande la apli­
cación de la presenoo ley se lmputará al ítem 
01[01[04 (Gastos variabl€s de la Presidencia 
de la República) de la Ley de Presupuesto 
vigente" . 

De los mismos ,señores Diputados: 
"Artículo. .. Los obreros o empleados que 

en virtud de lo estalblecido en la presente ley 
sean trasla(lados de un departamento a otro 
o arrestados, tendrán los siguientes dere" 
chos: 

a) Los gastos de traslado y estada en el 
lugar de relegación serán de cal1go del Esta­
do' 

b) Sin perjuicio de lo estrublecido en la le­
tra precedente, continuarán percibiendo, por 

cuenta del Estado, sus salarios y sueldO.! tal 
como si estuvieran trllibajando, y 

c) Conservarán la propiedad del trabajo 
hasta un año después delté:ron.lno de la rvi­
g€ncia de la presente ley sin que el tiempo 
que hayan dejado de tra¡"oaJar signifique que 
interrumpe la antigüedad para lo.s efectos 
legales y contractuales"_ 

De los señores AqueVEqUe, Corbalán, Piza" 
rro Sobrado y Silrva: 

"Artículo ... Para cubrir los gastOs que de­
mand€ el cumplimiento de la pres!,!nte l€\y, se 
establece una contrtbución adicional anual 
robre los bienes raíc'€S, de acuerdo con la si­
guiente escala: 

a) Medio por mil sobre el avalúo fiscal que, 
excediendo de un millón de pesos, no sea su~ 
perior a dos millones; 

b) Uno por mil sobre los ava'Lúos fiscales 
de dos millones de pesos, y ihasta cinco mI­
llones de pesos. 

e) Uno y medio por mil sobre loa avalúos 
superiores a cinco millones de pesos. 

La contribución regirá desde la dictación 
de la presente ley y por el plazo de cinco 
años. Su producto se depositará en una 
cuenta especial qUe abrirá la Tesorería Ge­
neral de la República. Los excedentes se des­
tinarán a la Corporación de la Virvienda. 

De los sej\ores Araneda, Martones, Min­
chel y Puente Gómez: 

"Artículo ... Fináncianse los gastos que de­
mande la ,presente l'ey con un impuesto del 
2'fo a las operaciones ,que ae efectúen en las 
Bolsas de Comercio de Santiago y Valparaí­
so" . 

De los señores Martones y iMinchel: 
"Artículo ... Dedúcese un 20% de los suel­

dos del Presidente de la República, Ministros 
de Estado, Subsecretarios e Intendentes pa­
ra contribuír a los gastos que origine la pre­
sente ley". 

Vel señor Foncea: 
"Artículo ... Las disposicIones de esta ley 

no serán aplicables a los funcionarios públi­
cos y a los empleados fiscales y semifiscales 
cuyo sueldo ,base sea inferior al vital vigen" 
te, en el respectivo departamento, para los 
empleados particulares. 

Tampoco les sel'ám aplicables a los obreros 
fiscales y semifiscales que perciban una re­
muneración mensual total inferior al 66,66% 
df>,} sueldo vital vlgente para los empleados 
particulares del lugar del trabajo del obre­
re" . 

Del señor Acevedo:' 
"Artículo. . .. Las disposiciones de la pre­

sente ley sólo se aplicarán en la p!O!vincia de 
Linares"'. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que con anterioridad se ihabía acor­
dado prorrogar, se levantó ésta a las 0.15 
ihoras del dia miérc<ks 7 de septiembre de 
1955. 

• 
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Sesión 71. a ordinaria, en miércoles 7 de 
septiembre de 1955. Presidencia de los seño· 
res Durán y Cal'mona. Se abrió a las 15 ho· 
ras, asistieron los seño~s: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Alegre A., Beriberto 
Aqueveque C., Gus· 

tavo 
Araneda It., Ernesto 
Arellano M., Bernán 
Barra V., Albino 
Bustamante diel C., 

Sergio. 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cut:,.to B., José 
De fa Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Enríquez F., Hum-

berto 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleruillos C . , Víc-

tor 
Gonzále21 E. , Sergio 
González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael 

AgustÚl 
Hernández B., Alfre· 

do 
Burtado E., Fernan­

do 
Ibáñez C., Arturo 

Jerez C., Bené 
Magalhaes M., Ma· 

nuel 
Martín M., Luis 
Martíne. M., Gusta· 

vo 
Martínez S., Luis 
Meléndez E., Jor~e 
Montané C., Carlos 
Muñoz S.' M., José 

Maria 
MusaJem S., José 
Naranjo J., Oscar . 
Olavarría G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Palma S., Franciseo 
Peñafiel l., Juan 
Pinto' D., Bumberto 
Puente G., .Adán 
Quintana A., Ricardo 
Ríos l., Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Sepúlwda G., Sergio 
Silva U., Ramón 
Urrutía De la S., Ig-

nacio 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L" Fernando 
Von Mühlenbrock L'f 

Julio 
Zepeda B., Bugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 
No hubo. 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó tra­
tar sobre Tabla y de inmediato el proyecto 
de ley, de origen en una p10ción del señor 
Aqueveque e informado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización, que autoriza al 
Presidente de la República para transferir 
a titulo gratuito una predio f~cal a la "So· 
ciedad Patrótica 21 de Mayo", de Los Ange­
les. 

Sin debate y por asentimiento tácito, se dio 
por aprobado en general el proyecto y en 
particular, reglamentariamente, por no ha­
bel' sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dls· 
cusión del ,proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los i.:!uer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co· 
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorizase al Presiden­
te de la República para transferir a titulo 
gratuito a la Sociedad Patriótica "21 de Ma­
yo", de Los Angeles, el 'inmueble a que se re­
fiere la ley N. o 5,821, de 14 de febrero de 
1936, inscrito a nombre del Fisco a ls. 339 
vta .• número 831 del. Registro de Propiedad 
del año 1923 del Conservador de Bienes Ral­
ees de Los Angeles y cuyos deslindes son los 
siguientes: Norte, Eduardo Kutt1er antes y 
hoy Federico Frindt; Sur, Jenaro Saavedra; 
Oriente, calle Valdivia, y Poniente, testamen~ 
tario, Solano. 

La transferencia estará exenta de todo im­
puesto o derecho". 

En 'la misma' forma anterior, se acordó 
igualmente, tratar de inmediato y sobre Ta­
bla el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Ibáñez e informado por la Co­
misión de Educación Pública, que da el nom­
br.e de "Francisco Araya Bennett", al Insti­
tuto Superior de Comercio de Valparaiso. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se diO por aprobado en general el proyecto, 
yen particular, reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Queda, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en su primer trámite COM­
titucional y, en conformidad a los acuerdo.ll 
adoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Senado concebido en 108 siguientea 
términos: . 

PROYECTO DE LEY 
¿ 

"Artículo único.- El Instituto Superior de 
Comercio de Valparaíso, se denominará "IM­
muto Superior de Comercio Francisco Araya 
Bennett". 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud de un acuerdo de la 
Corporación, correspondía ocuparse de diver­
soS proyectos de ley. 

En primer lugar, se entró a considerar el 
proyecto de ley, de origen en una moción de 
los señores Errázuriz Eyzaguirre, González 
Fernández, Hurtado Eohenique y Serrano, que 
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hace extensivo 10 dispuesto en el artículo 
44 de la ley N.o 11,764, a los egresados de los 
Institutos Comerciales que presten servicios 
en escuelas_y colegios particulares, para 10.'1 
efectos señalados en el artículo 2. o de la ley 
N.o 9,864. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores González Fernández '(Diputado 
Informante) y Silva. 
Cerrado el debate y puesto en votación, ¡¡.e 

dio por aprobado en general el proyecto por 
27 votos contra 3, y en particular, reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de in­
dicaciones . 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proye!:to . en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los Siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artíeulo único. - Agrégase al articulo 44, . 
de la ley N.o 11,764, reemplazando el punto 
final (.) por una coma (,), la siguiente fra­
se: "y del articulo 2. o de la ley N. o 9,864". 

Para les~ último caso ,está equivaLenCia 
regirá desde el 1. o dee~ero de 1955" .. 

Eri segundo lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que crea ei Colegio de A.c;istentes So­
cia1es. 

El Senado le ha introducido las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1. o 

En el inciso segundo, ha ril'Cmplazado laS 
palabra "su domicilio" por "su sede". 

Adículo 4.0 

En el inciso primero, ha sustituido la pala­
bra "domicilio" por "sede". 

Artículo 8. o 

En el inciso primero, ha suprimido al ar­
ticulo "la", que aparece en la frase "y afíni­
dad en la linea recta,". 

En el inciso tercero, ha reemplazado la 
frase final que dice: "se excluirá al sexo fe­
menino", por estas otras: ".se excluirá al del 
titulo profeSional menos antiguo. Si existe 
igualdad, se procederá por sorteo". 

Artículo 11 

El inciso cuarto ha sido' susMtuído por el 
que ~e indica a continuación: 

"El quórum para sesionar será el de la ma­
yoría absoluta de sus miembros con derecho 
a voto". . 

Artículo 13 

Ha reemplazado su número 6. o, por el si­
guiente: 

"6. o-Establecer obras de asistencia y bien­
estar social a favor de los colegiados". 

Artículo 23 

Ha sustituí do la frase final de su único 
inciso, que dice: "con los que concurran", 
por esta otra: "con el número que asista". 

Artículo 29 

En el inciso tercero, ha suprimido la fra­
se: "a que se refieren las letras b) y e)". 

Artículo 37 

En el inciso segundo, ha reemplazado la 
frase final que dice: "podrá retirar los ins­
trumentos, experientes o archivos hasta por 
ocho días, otorgando recibo", por esta otra: 
"podrá. obtener copia autorizada de los ins­
trumentos, expedientes o archivos". 

Artículo 38 

En el número 1. o, ha sustituído la frase 
inicial "El pago de los derechos", por estas 
palabras: "Los derechos". 

Sucesivamente, sin debate y por asenti­
miento unánime, se dieron por aprobadas las 
modificaciones a los artículos 1. o, 4. o, 8. o, 
11, 13, 23, 2,9, 37 Y 38. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto ,en el Congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto que se pusieron en conocimien­
to del Senado, se mandó comunicar a S. E. 
el Presidente de la República concebido en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

Del Colegio de Asistentes Sociales 

"Artículo 1 o- Créase una: institución con 
personalidad jurídica denominada "Colegio 
de Asistentes Sociales", que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Su sede será la ciudad de Santiago, sin 
perjuicio de los domicilios de los diversos 
Consejos Regionales. 

Artículo 2.0- El COlegio de Asistentes So­
ciales tiene por objeto: 

a) Velar por el progreso, prestigio y pre­
rrogativas de la profesión de asistente so­
cial y por su regular y correcto ejercicio; 
mantener la disciplina profesional y prestar 
protección a los asistentes sociales, y 

b) Estimular las investigaciones científi­
'cas de problemas de interés social y propen-

• 
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der al perfecionamiento de la legislación vi­
gente. 

TITULO n 
'<.. 
De la Organización 

Artículo 3. o- Estarán obligadas a formar 
parte del Colegio de Asistentes Sociales, to­
das las personas que ejerzan la profesión de 
tal, y estén en posesión de un título profp.­
sional otorgado por Escuela . de Servicio So­
cial, del Estado o pOI:' Escuelas del Servicio So­
cial dependientes de Universidades recono­
cidas por el Estado. 

L& inscripción de este título en el RegiS­
tro General es requisito indispensable para 
el desempeño profesional. 

Artículo 4. o- El Colegio de Asistentes So­
ciales será dirigido por un Consejo General 
con sede en Santiago. 

Se constituirán progresivamente Consejos 
Regionales integrados por no menos de 30 
asistentes sociales y formados a iniciativa 
del Consejo General. 

TITULO III 

Del Consejo General 

Artículo 5.0- El Consejo General estará 
compuesto de 11 miembros, más un repre­
sentante de cada Consejo Regional. 

Artículo 6.0- El Consejo General será ele­
gido por voto acumulativo en votación di­
recta de los profesionales titulados e inscri­
tos en el Registro General del Colegio, a lo 
menos 90 días antes de la fecha de la elec­
ción. 

Artículo 7.0- Los miembros del Consejo 
General durarán cuatro años ·en sus cargos 
y podrán ser reelegidos. 

El Consejo General se renovará por par­
cialidades cada dos años y por 5 y 6 miem­
bros, respectivamente. 

El representante del Consejo Regional du­
rará cuatro años, podrá ser reelegido y so­
lamente tendrá derecho a voz. No estará 
afecto a la renovación parcial a que se re-
fiere ,el inciso anterior. ' 

Artículo 8.0- No pOdrán ser simultánea­
mente m1embros del Consejo General los 
cónyuges y los parientes por consanguidad y 
afinidad en línea recta, y en la colateral 
hasta el segundo grado, inclusive. 
. Si resultaren elegidas personas compren­
didas en esta prohibición, entrará al Conse­
jo General el candidato 'que haya obtenido 
más votos o, en igualdad de circunstancias, 
el de mayor edad. 

En el caso de parentesco sobreviniente, 
cesará en sus funciones aquel por cuyas nup­
cias se contrajere el parentesco, y en caso 
de matrimonio entre Consejeros, se excluirá 
al del título profesional menos antiguo. Si 
existe igualdad, se procederá por sorteo. 

Artículo 9. o- Para ser miembro del Con­
sejo General se requiere estar en posesión 
del título prOfesional durante cinco afios a 
lo menos; no haber sido objeto de medidas 
disciplinaria ejecutoriada dentro de los últi­
mos cinc~ años anteriores a la elección, y 
estar al día en el pago de los derechos a que 
se refiere el N. o 2 del artículo 38. 

. Artículo 10. - Si a consecuencia de aplicar­
se las normas anteriores resultare elegida 
una persona afecta a la incompatibilidad, el 
Consejo elegirá a la que deba ocupar el 
cargo por el tiempo que faltare para comple­
tar el período correspondiente. 

Igual regla se aplicará si se produjere al­
guna vacante de cargo de Consejero. 

En caso de renuncia colectiva de las per­
sonas que forman el Consejo o de falta o im­
pOSibilidad de un número de miembros que 
impida formar un quórum para sesionar, el 
Secretario convocará, dentro del plazo de 
treinta días, a los asistentes sociales a Jun­
to. General para proceder a la elección. 

Artículo 11.- El Consejo General elegi­
rá en la primera reunión que celebre, de en­
tre sus miembros, un Pr€$idente, un Vice­
presidente, un Secretario y un Tesorero, en 
votaciones separadas. 

El Secretario tendrá el carácter de Minis­
tro de Fe para todos los efectos de esta ley. 

El Consejo General deberá celebrar 'sesio­
nes ordinarias por lo menos una vez al mes 
y extraordinarias cuando así lo acuerde o lo 
solicite la tercera parte de sus miembros. 

El quórum para sesionar será el de la ma­
yoría absoluta de sus miembros con derecho 
a voto. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos. 

Artículo 12. - Cesará en su cargo el miem­
. bro del Consejo que no asista a las reunio­

nes durante un períOdo de tres meses o más, 
sin autorización del mismo Consejo. 

Artículo 13.- Serán funciones y atribu­
ciones del Consejo General: 

1. o- Llevar el Registro General de los 
Asistentes Sociales del país; 

2. o- Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Regionales; 

3. o- Velar por el progreso, prestigio y pre­
rrogativa$ de la profesión de asistente so­
cial y, en general, ,por ,el cumplimiento de 
las finalidades indicadas en el artículo 2.0; 

4.0-Adminstrar el patrimonio del Cole­
gio; 

5.0- otorgar premios y auxilios especia­
les para estimular la investigación social y el 
perfeccionamiento profesional a que se re­
fiere el artículo 2. o de la presente ley. 

6. o- Establecer obras de asistencia y bien­
estar social a favor de 108 colegiados. 



SESION 78a. ORDINARIA, EN MARTES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1955 3517 

TITULO IV 

De los Consejos Regionales 

Artiqulo 14.- Serán aplicables a los Con~ 
sejos Regionales las disposiciones de los ar­
ticulas 6.0, 8.0, 10 Y 12 de la presente ley. 

Artículo 15.- Cada Consejo Regional se 
compondrá de SIete miembros. . 

Artículo 16.- Los miembros del Consejo 
Regional durarán cuatro afiasen sus fun­
ciones y podrán ser reelegidos. 

Los Consejos Regionales. se renovarán por 
parcialidades cada dos afias y por 3 y 4 
miembros, respectivamente. 

Artículo 17.- Para ser miembro. del Con­
sejo Regional se requiere tener las calidades 
que esta'blece el artículo 9. o de la' presente 
ley y residir por más de un afio en -el terri­
torio sujeto a la jurisdicción del respectivo 
Consejo Regional. 

Artículo 18. - El Con,sej o Regional elegirá 
en la primera reunión que celebre un dele­
gado ante el Consejo General y le serán apli­
cables, las demás disposiciones contenidas 
en el artículo 11 de la presente ley. 

Artículo 19.- Son funciones y atribucio­
nes de los Consejos Regionales dentro de su 
territorio jurisdiccional: 

1. o- Llevar el Registro Regional de los 
asistentes sociales y -expedir los documentos 
que comprueben su inscripción; 

2.0- Ejercitar las facultades establecidas 
en los números 3. o, 5. o y 6. o del artículo 
13, y 

3. o- Adminstrar el patrimonio del Conse­
Jo Regional. 

TITULO V 

De las Reuniones Generales 

Artículo 20.- Los Consejos regionales con­
vocarán a reunión ordinaria de los asisten­
tes sociales de la jurisdicción en la segunda 
quincena del mes de abril de cada afio y el 
Consejo General proc-ederá en igual fonna 
respecto de los miembros del Colegia, cada 
dos afias, en la segunda quincena del mes de 
mayo. En ellas los Consejos presentarán 
una memoria de la labor realizada en el pe­
ríodo precedente y un -balance de su estado 
económico. 

Este balance será sometido a la aproba­
ción de la Contraloria General de la Repú­
blica. 

Artículo 21.- En las reuniones ordinarias 
los asistentes sociales podrán proponer a la 
consideración del Consejo las medidas que 
creyeren convenientes para el prestigio o el 
ejercicio de la profesión. 

Artículo 22.- Habrá reunión extraordina­
ria cuando lo acuerde el Consejo o lo pida 
por escrito al Presidente, indicando su obje­
to, un número de asistentes sociales que re-

presente, a lo menos, el diez por ciento, de 
los inscritos en el Registro respectivo. En 

'cella sólo podrán tratarse los asuntos inclui­
dos en la convocatoria. 

Artículo 23. - En toda reunión general el 
quórum será el veinte por ciento, a lo menos, 
de los asisentes sociales inscritos. Si no hay 
quórum, se citará para dentro de los quinc·e 
días siguientes, a una nueva reunión, que se 
celebrará con el número que asista. 

Artículo 24. - Las citaciones se harán por 
medio de tres avisos publicadOS en un diario 
de la ciudad de asiento del Consejo y en 
uno de la cabecera de las provincias de la 
respectiva jurisdicción, con indicación del 
día y lugar en que deba verificarse la reu­
nión, y su objeto si fuere extraordinaria. 
Además, se dirigirá carta a los miembros del 
Colegio, al domicilio que hayan fijado en el 
Registro. 

El primer aviso será publicado y las cartas 
enviadas, a lo menos, con quince días de an­
t·erioridad al designado para la reunión. 

TITULO VI 

Del ejercicio de la profesión 

Artículo 25.- Podrán ejercer la profesión 
de asistente social todos los profesionales ti­
tulados en las Escuelas de Servicio Social del 
Estado o por Escuelas de Servicio Social de­
pendientes de Universidades reconocidas por 
el Estado. Esta disposición se entenderá sin 
perjuiciO de lo establecido en los Convenios 
Int·ernacionales. 

El título deberá ser registrado en el Cole­
gio de Asistentes Sociales de Ohile, que se 
crea por esta ley. 

Artículo 26.- El Consejo General deberá 
expedir un documento que acredite la ins­
cripción a que S€ refiere el artículo anterior 
y sólo con éste. será inscrito el profesion!lol 
en un Consejo Regional. 

La Dirección de cada Escuela de Servicio 
Social remitirá anualmente al Consejo Gene­
ral la nómina de los profesionales titulados 
en el respectivo -{;stablecimiento, con indivi­
dualización completa de ellos y número del 
diploma correspondiente al registro de titu­
lados. 

Artículo 27.- El asistente social que cam­
bie de territorio jurisdiccional d-eberá inscri­
birse en el Registro del Consejo Regional 
respectivo, acreditando que no está afecto K. 

medida discplinaria en la jurisdicción ante­
rior. 

Artículo 28.- Para impedir el ejerciciO ile­
gal de la profesión, los Consejos Regionales 
designarán de entre sus miembros una Co­
misión Investigadora que estudie y resuelva 
las situaciones y denuncias relativas a estos 
hechos. 

De dicha .resolución se podrá apelar a.nte 
el Consejo General. 
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TITULO VII 

De las facultades disciplinarias 

cada uno de los diferentes Consejos Regiona­
les del país y a las autoridades carrespon­

,¡ dientes para su cumplimiento. 
/ Artículo 32.- Se presumirán como moti-

Artículo 29.- Sin perjuicio de las faculta- vos graves los siguientes: 
des que corresponden a los Tribunales de a) Haber sido suspendido el inculpado por 
Justicia, los Consejos Regionales, dentro del resolución ejecutoriada, a lo menos tres ve­
territorio de su respectiva jurisdicción, po- ces, y 
drán imponer al asistente social que incu- b) Ser reincidente en la comisión del he­
rra en cualquier acto desdoroso para la pro- cho de amparar bajo su título prof,esional a 
fesión, abusivo de su ejercicio o incompati- una persona no autorizada legalmente para 
ble con la dignidad y cultura profesiona- ejercer la profesión de asistente social. 
les, las sanciones que, en seguida, se indi- Artículo 33.- Cualquiera de las personas 
can: interesadas podrá impugnar la composición 

a) Amonestación; de los Consejos cuando éstos hayan Qe :r4-
b) Censura, y solver sobre alguna reclamación o sobre la 
e) Suspensión del ejercicio de la profesión aplicación de medidas disciplinarias, con el 

por un plazo no superior a seis meses. objeto de que dejen de intervenir en el co-
Tado acuerdo de un Consejo Regional re- nacimiento y fallo del asunto aquellos miem­

lativo ,a. medidas disciplinarias deberá ser bros que se encuentren en alguno de los ca­
comunicado al interesado por el Presidente y sos de implicanCia y recusación que respec· 
el Secretario del respectivo Consejo, en car- to de los jueces establecen las leyes. 
ta certificada, y ésta será ,expedida a más Conoc,erá de ellas un Tribunal compuesto 
tatrdar, al día siguiente hábil de tomarse el por tr,es miembros del Consejo, elegidos por 
acuerdo. sorteo, con exclusión de los afectados. 

Se puede apelar de las resoluciones del Si aceptadas las inhabilitaciones el Conse-
Consejo Regional, dentro del plazo de quince jo queda sin número para funcionar, se inte­
días hábiles contado desde la, notificación. grará, hasta su totalidad, por !1sistentes so­
El Consejo General tendrá el plazo de treln- ciales elegidos por sorteo de entre los que ten­
ta días para resolver con audiencia del in- gan los requisitos necesarios para ser Con­
culpado y dejando testimonio por escrito de sejeros, siempre que no estén comprendidos 
su defensa. en alguna de las causales señaladas en el 

Esta apelación se podrá entablar aún por inciso primero. 
telégrafo. Artículo 34.-, Antes de aplicar cualquiera 

Mientras se resuelva la apelaCión, se sus- medida disciplinaria, los Consejos deberán 
penderán los efectos de la medida. oír verbalmente o por escrito al asistente 

La sanción a que se refiere la letra c) só- social inculpado, a quien se citará por cinco 
lo podrá ser acordada por los dos tercios de días de anticipación, a lo menos, por medio 
los Consejeros en ejercicio. de una carta certificada dirigida a su do· 

Ejecutoriada que quede una medida dis- micllio. Si el domicilio estuviere fuera de la 
ciplinaria de suspensión, será 'comunicada a, ciudad a.siento del Consejo respectivo, el' 
laa autoridades correspondientes para su plazo para la comparecencia será de quince 
cumpllmiento. día.s. Transcurrido el plazo indicado, proce-

Artículo 30.- Será sancionado con la sus- derá el Consejo, comparezca o no el citado, 
pensión del ejercicio de la profesión el asis- salvo, en este último ca.so, que concurra cau­
tente social que ampare con su título a una. sa legítima de excusa calificada por el Con-
persona no autorizada legalmente para ejer- sejo. ' 
cerla.. 1 ; :[ Artículo 35.- Las facultades que se con-

Artículo 31.- El Consejo General, cono- ceden a los Consejos por los artículos 28, 29 
ciendo de una reclamación a requerimiento y siguientes, no pOdrán ser ejercidas después 
del Consejo Regional respectivo o de 01ic10, de transcurrido un año contado desde que se 
podrá acordar la cancelación de la inscr1p- ejecutaron los actos que se trata de juzgar. 
ción en el Registro del Colegio de Asistentes 
Sociales por los dos tercios de sus miembros, Artículo 36.- Los Consejos Regionales de-
siempre que motivos graveS lo aconsejen. nunciarán el ejerCicio ilegal de la profesión 

y, al efecto, enviarán las denuncias con los 
Esta resolución será apelable dentro de los antecedentes del ca.so a la.s autoridades co­

treinta días hábiles siguientes a su notifi- rrespondientes, a fin de que dichos del1tOl 
cación. sean juzgados de acuerdo con la ley. 

Esta resolución ~erá vista por la Corte Su­
prema. en plenO' y sólo podrá ser confirmada 
por el voto de los dos tercios de los miem­
bros presentes. 

Confirmada la r~.solución, el asistente so­
cial .erá eliminado de los Registro del Cole­
gio y esta determinación será comunicada a 

Artículo 37, - Los funcionarios judiciales 
o administrativos que tengan a su cargo ins­
trumentos, expedientes o arohivos relacio­
nados con los negocios o reclamos en que in­
tervenga el Colegio de. Asistentes Sociales, 
estarán obligados a dar facilidades con el 
fin de que éstos puedan Imponerse de dichos 
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antecedentes, salvo los casos d,e un sumario 
judicial. ' 

Para este efecto, el Secretario del Consejo 
respectivo podrá obtener copia autorizada de 
los instrumentos, expedientes o archivos has­
ta ,por ocho días, otorgando recibo. 

TITULO VIII 

Del patrimonio ' 

Artículo 38. - El patrimonio del Colegio 
de Asistentes Sociales estará formado por: 

1. o- Los derechos de inscripción del títu­
[o profesional en el Registro General, según 
el arancel que se fijará anualmente. 

2. o- Los derechos anuales que deberán 
pagar sus miembros y que serán determina­
dos por los respectivos Consejos Regionales; 

3. o- La subvención que figure en el Pre­
supuesto de la Nación, y 

4. o- Los demás bienes que adquiera a 
cualquier título. 

Artículo 39. - Los derechos anuales que 
deberán pagar los miembros de1 Colegio de 
Asistentes Sociales incrementarán el patri­
monio de los Consejos Regionales y el Con­
sejo General determinará la forma en que 
108 'Consejos Regionales contribuirán a su 
mantenimiento .. 

Artículo transitorio. -' La determinación 
de los Consejeros que deberán renovarse por 
primera vez, de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 7.0 Y 16 de la presente ley. 
se efectuará por sorteo". 

En tercer lugar, correspondía continuar la 
discusIón del proyecto de ley,en tercer trámi­
te constitucional, par el cual se financia un 
plan de construcción de caminos para las 
provincias de Santiago, Valparaíso y Acon­
cagua. ' 

Se encdntraba pendiente el debate en la 
discusión del artículo nuevo propuesto por 
el Senado, a continuación del 1. o. 

Ofrecida la palabra, usó de ella el señor 
Rivera Bustos. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
inciso primero, por asentimiento unánime se 
dió por aprobado. 

Puesto en votación el inciso segundo, por 
20 votos contra 17 se dio por aprobado. 

Puesta en discusión la modificación al ar­
tículo 2. o, usaron de la palabra los señores 
De la Presa, Ahumada y Acevedo. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se 
dio por rechazada por asentimiento uná­
nime. 

Puesta en discusión la modificación al ar­
tículo 3.0, usó de la palabra el señor De la 
Presa. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento tácito se dió por aprobada. 

1iin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron sucesivamente por aprobadas las 

modificaciones a los artículos 4. o, 5. o, 6. o, 
7. o, 8. o, la que consistía en agregar un ar­
tículo nuevo signado con el número 9. 9.0 
, 10. 

Qm~dó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su tercer trámite cons­
titucional, comunicándose los acuerdos res­
pectivos al Senado. 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 15 horas y 36 
minutos. 

Sesión 72a., Ordinaria en miércoles 7 de 
septiembre de 1955. Presidencia de los se­
ñores Durán, Carmona y Santandreu. Se 
abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistie­
ron los ~eñores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gus-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
AreUano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides del V., Re-

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del, C., 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., 

Jorge 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Rumber-

to 
Eehavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmi-

no 
Enriquez F., Hum-

berto 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 

Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., VIe­

tor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Gumucio V., Rafael 

Agustín 
Hernández B., Alfre­

do 
Huerta M ., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
J ustiniano 'P., Julio 
Larraín V." Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gusta-

vo 
Martínez S., Luis 
Martones M., Hum-

berto 
Minehel B., Luis 
Miranda R., Rugo 
Montané C., Carlos 
Muñoz S. M., José 

María 
Naranjo J., Osear 
Olaavrría G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
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Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma S., Francisco 
Palma V., I,nacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puente G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Béctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G ., Galvari-

no 
Rodríguez B., Enri-

que 1. 
Rodríguez L., Arnal-

do 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas· M., Sergio 
Salum Y. , Marco 

Antonio 

Sandoval V., Orlan­
do 

Santandreu B., Se-
bastián 

Schaulsohn N ., Ja­
o cobo 
Sepúlveda G . , Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
\Ve ber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yá­
var, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 58a., 59a., 60a., 
tila., 62a. y 64a., ordinarias, cel~bradas en 
lunes 29, martes 30, Miércoles 31 de agosto 
y jueves 1. o de septiembre, de 11.15 a 13 
horas; de 20.15 a 22.23 horas; de 16.15 a 
22.13 horas; de 15 a 16 horas; de 16.15 a 20 
horas; de 10.45 a 12. 13 horas, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas al no haber 
sido objeto de observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta tie: 
1.0- Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que formula indicacio­
nes al proyecto de ley que mejora las pen­
sIones de accidentes del trabajo. 

-Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto pendiente en Tabla. 

2.0- Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le envió en nombre de la Cámara, acerca 
de la construcción del camino Antillanca a 
Lago Bertín, por el Servicio Militar del Tra­
bajo. 

3.0- Siete oficios del señor Ministro. de 
Obras Públicas: 

Con los tres primeros, contesta los que se 
le dirigieron por acuerdo de la Cámara, acer­
ca de las siguientes materias: 

Construcción del puente sobre el río Tra­
buncura, en el camino de San Carlos a San 
Fabián. 

Fondo.c¡ para la construcción del Gimnasio 
Cerrado en Vlllarrica. 

Construcción de un puente colgante en 
Liucura, camino de Pucón a Caburga. 

Con los cuatro restantes, contesta los que 
se enviaron en nombre de los señores Dipu­
tados que se indican, acerca de las sIguien­
tes materias: 

Del señor Oyarzún, sobre servicio de agua 
potable en Valparaíso. 

Del señor Santandreu, sobre ejecución de 
obras de pavimentación en el Estadio "Her­
mógenes Lizana", de la ciudad de Ran­
cagua. 

Del señor Palestro, sobre loteos efectuados 
en la comuna de San Miguel, por la firma 
"Carlos Ossandón". 

Del señor Puentes" don Juan Eduardo, so­
bre construcción de un camino que una a la 
localidad de Queule con Mehuín. 

4.0- Un oficio del señor Ministro de Agri­
cultura, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Cámara, acerca de la 
necesidad de abastecer de salitre a las Esta­
ciones Ferroviarias de las provincias de Bío­
Bío, Malleco y Cautín, a fin de atender a las 
siembras de trigo de la zona sur. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5. o- Un oficio del señor Contralor Gene­
ral de la República con el que rémite los an­
tecedentes del decreto N. o 4,413, del Minis­
terio de Justicia, correspondiente al presen­
te año, el que fue observado por este orga­
nismo contralor y posteriormente insistido 
por decreto N.O 4,414, con la firma de todos 
los señores Ministros de Estado. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
6.0- Un oficio del Honorable Senado, con 

el que remite un proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de lquique para in­
vertir en diversas obras de la comuna el 
saldo de la contribución establecida en el 
artículo 4.0 de la ley N.O 11,140, de 21 de 
Febrero de 1953. 

-Se mandó a Comj,sión de Gobierno Inte­
rior y a la de H:fcienda. 

7.0- Cuatro informes de la Comisión de 
Gobierno Interior y cuatro de la de HacIen­
da, recaídos en los siguientes proyectos de' 
ley: 

Moción de los señores Galleguillos, don 
Florencia; Láscar, ROdríguez Lazo y Valdés 
RieseD, que autoriza a la Municipalidad de 
Maipú, para contratar un empréstito. 

Moción de los señores De 'la Presa, Osorio, 
Valdés Larraín y Videla, que autoriza a la 
Municipalidad de Santo Domingo para con­
tra tal' un empréetito. 

Moeión del señor Puentes Garcia y Men­
saje de S. E. el Presidente de la República, 
que autoriza a la MunicipaUdad de pangui­
pulli para contratar un empréstito. 

Moción de los señores Martín, Soto, Poble­
te, Espinoza y Palestro, que autoriza a la 
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Municipalidad de QuilIón para contratar un 
empréstito. 

8. o- Un informe de la Comisión Especial 
encargada de conocer la acusación constitu­
cional deducida en contra del señor Ministro 
del Interior, don Osvaldo Koch Kreft. 

9. o- Dos informes de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, recaídos en los siguientes 
proyectos de ley: 

Moción de los señores Brücher y Silva, que 
destina fondos para la construcción de un 
edificio destinado a la Intendencia de An­
tofagasta. 

Moción del señor Correa Larraín, que des­
tina fondos de la ley N. o 11,828, para cons­
truir obras públicas en la provincia de O'Hig­
gi~. 

10.- Un informe de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio, recaídos en los proyectos 
originados en una moción del señor Rivera, 
don Galvarino, y un proyecto remitido por el 
Honorable Senado, que establece normas pa­
ra. la fijación de precios por parte de los or­
ganismos estatales a los artículos de primera 
necesidad y de consumo habitual. 

-Quedaron en Tabla. 
11 . - Dos mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos qe ley: 

El señor Naranjo, que concede pensión a 
don Juan de la Cruz Guerra Muñoz. 

El señor Valdés Riesco que concede pen­
sión a doña Denis Augusta Margarite Le­
geay viuda de Sánchez Besa. 

--Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

12.- Dos presentaciones con las cuales los 
señor,es Errázuriz, don Jorge, y Lira solicitan 
permiso constitucional para ausentarse del 
país por más de 30 días. 

-Quedó en Tabla. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

A indicación del señor Durán (Presiden­
te) y por asentimiento tácito, se acordó con­
ceder el permiso constitucional solicitado por 
el señor Errázuriz Echenique para ausentar­
se del territorio nacional 'por más de treinta 
días. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho, correspondía ocuparse del proyecto 
de ley, de origen en una moción del señor 
Serrano e informado nuevamente por la Co­
misión de Hacienda, por el cual se autoriza 
a la Municipalid.ad de Lota para contratar 
un empréstito con el objeto de construir un 
Mercado en aquella comuna. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dio por aprobado en general el proyecto y 
en particular, conjuntamente con la indica-

ción de la Comisión de Hacienda, en igual 
forma. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipa­
lidad de Lota para contratar directamente 
con el Banco del Estado u otra' institución 
de crédito uno o más préstamos que produz­
can hasta la suma de nueve millones de pe­
sos ($ 9.000.000), a un interés no superior 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cin­
co años. 

Artículo 2. o- Facúltase al Banco del ~­
tado y demás instituciones de crédito para 
temar el o los préstamos a que se refiere el 
artículo anterior, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.0- El prOducto del o los prés­
tamos se invertirá exclusivamente en la eje­
cución de un Mercado. 

Artículo 4.0- Establécese, con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los 
préstamos autorizados por esta ley, una con­
tribución adicional del dos por mil anual so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Lota, ~ontribución que empezará' a 
cobrarse desde la fecha de contratación del 
o los préstamos y 'que regirá hasta el pago 
total de los mismos. 

Artículo 5. o- En caso de que los recursoS 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieron en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Lota, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir estos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcaltle 
en caso que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amortiza­
ción atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La MuniCipalidad deposita­
rá en la cuenta fiscal "F-26 Servicio de Em­
préstitos y Bonos" los recursos que destina 
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esta ley al servlClO del o Jos préstamos y la 
cantidad a que a.scienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinaria.s y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de "Ingresos Extraordinarios" 
los recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos, y en la partida de "Egresos 
Extraordinarios" las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en el 
artículo 3. o de esta ley. 

Artículo 8. o-:- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad, o de la cabecera del depar­
tamento si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del o los préstamos y de las inver­
alones hechas de acuerdo con el plan auto­
rizado en el artícnlo 3. o de la presente ley". 

En segundo lugar, correspondía continuar 
la discusión del proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Puente Gómez e in­
formado por la Comisión de Economía y Co­
mercio, que incluye al hotel y balneario "El 
Morro", de Tomé, entre los establecimientos 
a que se refiere el D. F. L. N.o 370, de 5 
de agosto de 1953. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Valdés Larraín. 

Por 32 votos contra 11, se aprobó la peti­
ción de clausura del debate presentada por 
los Comités Liberal y Unido. 

Cerrado el debate y ,puesto en votación, se 
dio por rechazado ·en general ·el proy·ecto, 
por 49 votos contra 12. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional. 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Puente Gómez para formular diver­
sas observaciones relacionada.s con el pro­
yecto de ley recientemente rechazado. 

El señor DURAN (Presidente) apliCÓ la.s 
medidas disciplinarias de "Llamado al Orden", 
"Amonestación", "Censura" y "Privación del 
uso de la palabra', al señor Puente Gómez. 

En tercer lugar, se entró a considerar el 
proyecto de ley, de origen en una moción de 
los señores Poblete, Izquierdo, Martín, Mar­
tínez Camps y Soto, e informado por la Co­
misión de Vías y Obras Públicas, que autori­
za a la Corporación de la Vivienda para que 
otorgUe una subvención extraordinaria al 
Cuerpo de Bomberos de Chillán, con el obje­
to de contrLbuir a la terminación del Cuar­
tel y Dependenciail de dicha institución. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Poblete (Diputado Informante), 
Izquierdo, Poblete, Martín, Silva, Barra' y 
Tamayo. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general el proyecto por 
asentimiento unánime. 

Durante su discusión, se habían formula­
do las siguientes indicaciones: 

Del señor De la. Presa: /' 

"Para el Cuerpo de Bomberos de 
Llolleo ... ... '" .. .... '" 1 . 000 . 000 

Para el Cuerpo de Bomberos de 
Melipilla. '" 2 . 000 . 000 

Para. el Cuerpo de Bomberos de 
San Bernardo ... ... '" ... 2.000.000 

Para. el Cuerpo de Bomberos de 
Buin '" '" ... '" .. .... . 1 .000.000" 

De los señores Ibáñez, Vial Letelier, Bena­
prés, Romaní, Rivera Bustos, Oyarzún, Ale­
gre y Rivas,. para agregar después de la pa­
labra Chillán, lo siguiente: 

"y cinco millones de pesos para la cons­
trucción de los cuarteles de Bomberos de 
Valparaíso, destruídos en el siniestro del 1.0 
de enero de 1953". 

Puesta en votación la indicación para el 
Cuartel de Bomberos de Valparaiso, por 27 
votos contra 6 se dio por rechazada. 

Por 39 votos cont.ra 8, se rechazó la indi­
cación presentada por el señor De la Presa. 

Puesto en votación el articulo único del 
proyecto, por 42 votos contra 3 se dio por 
aprobado. ' 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión d·el proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términoS: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Autorizase a la Corpo­
ración de la Vivienda para que, con cargo a 
sus propios recursos, otorgue por una sola 
vez, una subvención ·extraordinaria de cinco 
millones de pesos al Cuerpo de Bomberos de 
Chillán. con el obj eto de contribuir a la ter­
minación del edificio en que funcionará el 
Cuartel y sus dependencias". 

El señor Presidente suspendió por tres ve­
ces sucesivas la sesión por quince minutos, 
e invitó a los señores Comités Parlamenta­
rios a una reunión en la Sala de la Presi­
dencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PALAMEN­
TARIOS 

A indicación del señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por asentimiento unánime, se die­
ron por aprobados los siguientes acuerdos 
propuestos por los Comités Parlamentarios: 

1. o- Agregar a la Cuenta de la presente 
sesión la petición de permiso constitucional 
heciha por el señor Lira para ausentarse del 
país por más de 30 días; 

2. o- Conceder los permisos constituciona­
les solicitados por los señores LAscar y Lira 
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para ausentarse elel país por más de 30 días; 
3. o- Prorrog lr el tiEmpo del Ordm del 

Dia de la presente sesión en media hora, con 
perjuicio de los t!empos de los Comité& So­
ciall,sta y Unido, para tratar los proyectos 
que figuran con los números 11 del Orden 
del Día y 15 Y 8 de la Tabla de Fácil Despa­
cho, en el orde:J. citado. 

El proyecto que figura en el N. o 8 de la 
Tabla de Fácil Despacho tIene por objeto 
autorizar a l:l Municipalidad de Cartagena 
para contratar un Empréstito. 

El aue tiEne N. o 15 de la misma Tabla es­
tablece un régimen de construcción de obras 
de alcantarillado, pavimentación y alumbra­
do para las poblado es construídas con an­
terioridad al 31 de diciembre de 1950. 

El que figura con el N. o 11 del Orden del 
Día. modifica el D. F. L. N.O 245, que con­
cedió el beneficio de la asignación familiar 
a los obreros. 

4. o- Prorrogar hasta el término del plazo 
conSI itucional, el plazo reglamentario de los 
slguientes proyectos que figuran en la Ta­
bla del Orden del Día: 

Fl Mensaje qu~ fija la pla--ta de grados y 
sueldos del persona! dependiente del Servi­
cio Nacional de Salud. 

El Mensaje que aumenta las pensiones de 
las f!lmili:ts de las víctimas de la catástrofe 
de Sewell, ocurrida en 1945; 

El Mensaje que aumenta las pensiones 
ot.orgalas por accidentes del trabajo; 

El Me" saj e qué dEstina fondos para la ad­
quisición de un hien raíz destinado al fun­
cionamiento de las oficinas del Consulado 
General de Chilt en Buenos Aires; 

El Mensaje que da €l carácter de perma­
nentes a los impuestos establecidos e~l las 
leyes N" os 11,493, 11,575 Y 11,791; 

El Mensaje I!ue autcriza a la Sociedad 
Constructora de EstableCimientos Hospitala­
rios para aumentar su capital social mEdian­
te la suscripción de nuevas acciones, "y 

El proyecto que legisla sobre educación 
física. 

A indicación de! señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por ase" timiento tácito, pasó a 
presidir, En el carácter de accidental, el se­
ñcr Santandreu. 

HOMENAJE A LA REPUBLICA DEL BRASIL 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Castro para rendir un homEnaje a 
la RenúbUca del Brasil, ccn motivo del 133.0 
anIversario de su independencia. 

A i dicación de SSa. Y por asEntimiento 
uné.nime, se acorció enviar en nombre de la 
Cornflración, una nota de congratulación a 
la Cé.mara de Diputados de esa República por 
el expresado motivo. 

, 
ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Tabla del Orden del 
Día, correspondia continuar la. dLscusió_l del 
proyecto de ley, en segund..o trámite regla­
mentario e informado nuevamente por la 
Comisión de Ti'abajo y Legislación SocIal 
-por aCUErdo especial de la Cámara-, que 
modifica el D. F. L. N.o 245, que concedió el 
beneficio de la asignación familiar a las 
oareros. ' I 

El nuevo i"-forme de la Comisión Técnica 
ccmpl'endia desde la letra k) del artículo l.o 
hasta el final del proyecto en referencia. 

Puesta en discusión la letra k), usó. de la 
palabra el señor Carmona (DiputadO Infor­
mante). 1 

Cerrado el debate y puesta en votacIón, 
por asentimiento unánime se dio por apro>­
bada. 

l'uesta en. discusión la letra}). usaro, de la 
palabra los señore.<; Carmona (Diputado In­
formante), Balados y Mallet. 

El señor tlantandreu (Presidente Acciden­
tal). suspenaió la sesión por cinco minutos. 

Reanudada, el Comité Socialista solIcitó 
la cllusura del debate de la letra n, la que 
puesta en votacIón, por la unanimidad de 33 
votos se dio por aprobada, después de repe­
tida la votació1 por falta de quórum. 

Cerrado el debate y puesta en votacIón, 
por la unanimidad de 3) votos se dIo por 
aprobada. 

Sin d·ebate y por asentimiento uná:1lme, 
se dio por aprobado el artículo 2.0. 

Puesto en discusión el artículo 3. o, usa­
ron de la palabra los señores Carmona (Di­
putado Informante) y Bolados. 

"',ote últim" .<;eñor Diputado solicitó se vo­
taran separadamente cada uno de los ar­
tículos nuevos del título • De la Prenda de 
la. f\,s gr¡acló Familiar", que por este articu~ 
lo 3.0 se agrega al D. F. L. N. 245. 

Cerrado d aebate y puesto en votación el 
primero de ellos, por la unanimidad de 43 
votos se dIo pcr aprobado. 

Con el voto en contra del señor Huerta, se 
aprobó el segundo de los artículos nuevos. 

Puesto e_n votación el tercero, por 40 votos 
contra 2 se dio por aprobado. 

Por la unanimidad de 43 votos, se a.pro­
bó el cuarto artículo nuevo, 

Puesto e·l votacIón el quinto y últImo de 
los artí::ulos nuevos que comprenden ese ti­
tulo, por asentimiento unánime se dio por 
aprobado. 

A indicación del Comité Socialista Popuhu 
y por asentimiento tácito, se acordó conti­
nuar inmediatamente la discusión del pro­
yecto e 1 debate, con perjuicio del tiempo 
que le correspondía a dicho Comité en la 
Hora de IncIdentes. 
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Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprohados los artículos 1.0, 2.0 Y 
S. o, transitorios. 

La Mesa aplicó lo. medida disciplinaria de 
"Llamado al Orden" a los señores Izquierdo 
'1 Acevedo. 

Quedó, en consecuencia, termi'-ada la dis­
cusión del proyecto €n su primer trámite 
constitucional y, en confcrmidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado concebido en los siguien­
tes términos: 

I PROYECTO DE LEY 

"ArtíC'Dlo 1.0- Modifícase el decreto CO'l 
tuerza de ley N. o 245, publicado en El Diario 
Oficial, $le 31.de julIO de 1953, que establece 
la asignación familiar p:lra los obreros, en 
la forma siguiente: 

a) Agrégase en la letra b) del artículo 2.0 
la palabra "hijastros" y suprímese en letra 
(}) la frase: "para que pue:la impetrarse El 
beneficio por el padre o madre o madre na­
tural será neces:uio Que hayan reconocido 
al hl,io, dentro del año de nacido". 

b) Reemplázn.se el inciso segundo del ar­
tículo 5.0 por los siguie tes: 

"El valer de la asignación familiar se de­
terminará por el sistemo. de compensación. 
Para este objEto, el Consejo del Servicio de 
8eguro Social fijará anualmente el monto 
de las asignaciones familiares que .regirán 
para el año siguiente. 

Para determinar el monto de la asignació:1 
famlllar por carga correspondiente a un año 
determinado, el Consejo del Servicio hará 
una estimación de las probables entradas que 
con ese fin perCibirá durante el expresado 
año y el número total de cargas a servir. Con 
relació_l a ambas cifras fijará el monto de 
la asignaciÓn po: cada carga. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo po­
drá. determinar que el valor de la asignación 
es variable, a base de que a un mayor nú­
mero de cargas corresponde una asignación 
sunerior. 

En caso de que En el año a--:terior se hu­
biere producido un déficit, se destinará pre-, 
"iamente de la entrada probable del ejErcI­
cio la suma necesaria para cubrirlo y cuan­
do se haya prodUCido un excedente, se agre­
gará a los fond'JS por repartir". 

c) Agrégase en el inciso tercero del artícu­
lo 5.0 lo siguiente: "Sin embargo, el pago 
se efectuará hasta el 31 de diciembre del 
año en que los hijos cumpla:1 15 Ó 18 años, 
¡egún el caso". 

d) Agrégase al comimzo del inciso final del 
mismo artículo lo siguiente: "Los asegura­
dos percibirán mensualmente por cada dia 
trabajado y por cada carga, la asignacion 
(Jue fije el Consejo". 

€) Agrégase en el artículo 6. o el siguiente 
Inciso: "El Servlcio podrá ordenar el pago 

directo a los be:-.eficiarios de la asignación 
famlliar, cuando así lo estime convelllente". 
. f) Reemplázase el acápite final del anicu­

lo 8.0, por el siguiente: 
"En todo caso, las tasas no pOdrán aume:1-

tarse en cifras superiores a las necesarias pa­
ra que la a.';Hgnac.ón familiar sea igual a la 
de emple~dcs paniculan;s yen la provorción 
de 5,6 patro .ales y 1,6 obreros". 

g) Agregase en el art,lCLllo 8.0 el siguiente 
·'Las llll~'o';lc.ones e':;"J.;.HeCl.1dS en lU Pl'''­

sente dlSpO':>lClOll s,e ca oraran por el Serv.e~o 
de Seguro l::ioclal conJunLaml;n,,~ Y en las m.s­
mas condiCIOnes que las 1l11pos.c.ones es "a­
b.ecidas en la ley llúmelO lV,J83". 

hJ Agrégase al anícul') 10, el s.guiente in­
ciso: 

"Los documentps y certificaciones destina­
,dos a acredivar el derecho a la asignacitÍn 
familiar estarán exentos de todo impuescc, 
como tam::Jién las planillas, recibos o com­
prob'lntes de pag'J de e~tas asignaciones". 

1) Refmplázase el inciso primero del artícu­
lo 12, por el s:guiente: 

"Las condiciones que se invoquen para ob- ' 
tener los beneficios d,e la asignación familiar 
se comprobarán por las correspondientEs par­
tidas del Registn Civil. También, podrán 
acreditarse por la certificación de inspeccio­
nes efectuadas por Inspectores o Visitadoras 
Sociales del Servicio, pero en este caso 1113 
personas que deban percibir la asignación 
tendrán el plazo de un año para acompañar 
las partidas". 

j) Agrégase al artículo 12 el Siguiente in­
ciso: 

"Las asignaci')nes familiares' se pagarán a 
contar desde el primer día del mes siguien­
te a aquél en que se hayan acreditado lu 
respectivas cargas". 

k) Reemplazase el inciso primero del ar­
tículo 15, por los siguientes: 

"El Servicio de Seguro Social pOdrá auto­
rizar el funcionamiento de Cajas Particulares 
de Compensación, siempre que cumplan con 
bs siguientes .requisitos: 

a) Que su administración quede confiada. 
en forma paritaria a patrones y o':Jreros. El 
Servicio de Seguro Social tendrá derecho a. 
designar un representante ante estos Canse" 
jos o Administraciones. 

En caso de producirse empate en alguna 
v'Jtllción, resolverá el delegado del Servir!IJ 
de Seguro Social. 

b) Que comprenrlan un mín!mo de cll"'l'o 
mi] imnonentes y diez adherentes patronate. 
a lo menos. 

E! Servicio de Se'!Hro Social. en c'1~o~ C" 11-
fie"ldos, podrá a\l~orizar el fun('I'!T'~miento de 
Ca i-as 'me no rrÚné1n e3~O~ r~"\l'~Hos. 

e) Que n"''''uen una !!.~i".n'l('iñn 1'll'Vr1nr 
h"l ~+,q un ~O% a la que pague el Servicio de 
Se,!urn ~och l. 

d) Qll" pr+"r'''' m"r"""'m""t,, ".., ,,1 ~"~"'I· 
cln rl" SF''!U''o ~"~¡,, 1 1'1 ?% rl.r} !T'('"tn ~n 1"3 
salarÍJs de los afiliados para que este Servi-



SESION 78a. ORDINARIA, EN MARTES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1955 3521 

cio atienda las tinalidade·s del D. F. L. N.o 
245, pu .. hendo la CaJa U,UiZar sus ~xceJel.lL{.S 
a forma.r londos de rc:;erva y de bendic!O 
Boclal. 

Amoriw.da pór el Consejo del Servicio dIO) 
Seguro Social y reducida a escritura púo.iea 
dicna aUGorización, esta instiLueión remüirá 
1::>s antecedentEs al Mmisterio de Justicia ~:l' 
ra que dicte el decreto concediendo la per.sü·· 
naliJaJ jurídica correspondiente. 

Dos o más Cajas de Compensación podrán 
aso[¡~arse prena auLorizaclOn dé! lJonseJo ae 
Segulo Social. 

El Servici') de Seguro Social tendrá dere­
cho a revocar la autorización, previ·a au;:üen­
cia de la Caja afectada, en sesión espeCial­
mente citada al efecto y con un quórum no 
inferior a los dos t.ercios de los Consejeros 
asistentes" . 

l) Agréganse los siguientes artículos nuevos 
al miSm) JJecre to con .t'uer la ue LtY; 

"Artículo ... - Será aplicable a las Cajas 
de Compensación establecldas en el artícu:o 
15 del D. F. L. N.o 245, la disnosición del 
artículo 76 de la ley número 10,::83. 

Artículo .. ,- El Servicio de Seguro Scoial 
podrá otorgar préstamos a las Cajas de Com­
pensación para la adquisición de ele mentes 
destinados a cumplir los fines aue se indican 
en el artículo precedente el cual poJrá hacer' 
se pago sobre cualquiera clase de o'::lligacio­
nes que tengan con las Cajas de Compensa­
ción. 

Artículo ... - Créase en el Servicio de Segu­
ro Social un fondo de bienestar obrero, de 
asistencia soctal y estímulo de nupcialidad y 
natalirl'l.d destinado a otor!!'!r bonificaciones 
especiales y préstamos en los casos de ma­
trimonio. nacimiento y otras obras. de asis­
tencia y bien estar social en beneficio de lvs 
imnonentes y sus f'lmilias. 

Este fondo se formará con los sohrantps 
eue nlle'hn producirse h'lst'l un monto d('! 
10% de la re"lIllrl..,~jr)n t"tlll c'll"uhrla como 
Ingreso en el funcIonamiento del sistema de 
com')ensaci(ln 

Se fOrffi'lrá, además. con un 1 % del total 
de los in~rpso,~ de la institución y un 3% del 
monto total de los aportes señalados en el 
artículo 8. o. 

Corresponderá al Consejo del Servicio la 
admini5tnción de este fondo. de aruerdo con 
las normas generares que el msimo deter­
mine. 

Articu!o ... - Se contemulará en toio ca­
so 1<1 'ltencifm de h n!iie~ 'lb'ln'iC'T"''i'l ""e 
no obtenga beneficios de la...~ actuales insti­
tuciones establecidas. Se dará en todo caso 
atep"ifm pr('ferente a los niños huérf'lros. 
inválidos, ab'lndonados o cuyo padre o m'ldre 
esté ciego, lisiaqo, demente o cumplienúo 
condena. 
. Para la finalidad señalada en el inciso an­

terior 1'0 será indispens:3b1e d'lr por estable­
cido que el niño sea f'lmiliar del ;m1Jor.ente, 
No obstante, establecido que tiene parentesco 

de consanguinidad legítima o ilegítima, COD 
un llU"'U ..... " •• ,t! Loe Ovi'U J.Í!';OUU"O u..: .... " • ....,.,,1\ 
o con un persona que tuvlere b:.era,s cono­
cidos, el Ser.lelO de ::leguro SOCial tendrá de­
recho a repeLir la alellcwn presLada del or­
ganismo de previsión correspondiente, o en su 
caso, ue la persona de que se trata, y se pG­
drá limitar en el futuro a exigir que el niño 
sc:a a"c;Hu.clo pOl' 10.; cA.t-l"""a~v';. 

Ar"ículo ... - Los eSLa.Jlec.mitntos de edu­
cación llscales y los paniculares gratuitos 
que gocen de una sUJVenCIÓn eSLa1al, estarán 
O¡)~igJ.UOS a dar pre¡erenCla en la matrícula 
y becas a los hijos de familia de imponlntes 
del Servicio de SE/guro Social con más de cin­
co hijos. 

L'! contrav.ención q (><;t't di.~no~i(';;'n d'uá 
motivo a la suspensión de la subvención, a la. 
dc!suJ.vuCJ.on Gel iuJ..l.L.J.u.l.J..i..l.\..U !\;;~...:..HJ"".':I'4.""'",C; ~J. ~e 
tratare de un establecimiento fisc~d. 

El Servicio de Seguro Socirrt y la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia dEberán de8~ 
tinar un mínimum del 5u"/o de las viVlenc\as 
que distribuyan o arrienden, a la3 familia. 
de imponentes del Servicio con cuatro o mas 
hijos" . 

Artículo 2.0- Intercálase en el inciso quin­
to del artículo 2. O de la ley N. o 10,383, de '8 
de agosto de 1952, a continuación de la ex­
presión "regalías contractuales" lo siguiente: 
"o voluntarhs de cúa11U'pr1 natunle7~ rUf) 

sea _", y suprimese en el acá pite final delmJ.a­
mo inciso la expresión "y las cOIJeedldas eD 
beneficio de la familia del obrero", 

Artículo 3.0- Agrégase a continuación det 
artículo 17 del D. F. L. N o 245, el siguiente 
titulo nuevo: 

"De la prenda de la asignación familiar" 

Artículo ... - El créJito que conforme al 
artículo 6, o constituye el derecho a asigna­
ción fammar, puede ser dado en prenda por 
el imponente al Servicio de Seguro :Social pa­
ra caucionar el pago de las obligaciones que 
el asegurado contraiga en conformidad a 10 
dispuest,1 en los l1úmeros 1. o y 2. o del articu' 
lo 59 de la ley N. o 10.383 y de clule&quiera 
otra clase de obli~'!ciones que el imponente 
teng~ con el Servicio. 

Artículo ... -Sin periulcio del cmnryl!mlen· 
to de los preceptos Que la ley sobre mutuo. 
hipotec"lrios, los pré~t!1mos. mutuo!'! y obllM 

~aciones de cua1es'Iuier'! naturaJe2'l que .• ~e 
menc~onen en el artí('ul0 prece1ente y las 
prend'ts de la asignación famillar c'estinadiUr 
a c<tudonarlos, se sUjetarán a las normal! si· 
gulentes: 

1. 0- ~e I'onsti tulrán por escritun priva~a 
y no est<trán suieto,> a imnUl'S+O nJ'!"Uro ni 
por el acto o contrato constitutivo. :n! por 10. 
¡nterC8E''l 1"i nol" lns l"erihn~ o fini~'lHr~. '1s1 
ro'1 r·""'1p ... to 'l T rlpu-lor como con relación al 
Sp'''';rio -l" ~"""1'"~ C'~"hl . 

2.n- F,n rono~imiento el n'ltrón ce la exls­
tpn"l" nI' 1'1 n~"'1rl, nnr ('11,,1"11 11''' T"""ñio '1.ñe­
cuado, no podrá pagar la asignación al 1m-
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ponente sino cuando haya constancia escrita 
de haberse cancelado la LOtallJad de la OJli­
gación a que ella acceae. La ano.aClOn en la 
l1ore.a de seguro oorero de la eXISvenCIa ae la 
prenda, hal'a prtSumIr el conOClmlento de 
ella por pa.ne ael patrón. Si el patrón paga 
la as.gnaclOn no obStante la prenua, sera ,u­
rectamente responsa ole ante el ServlClo de 
Seguro Social y su responsabilidad se hará 
efeCtIVa en la 1úrma lllUlcaüa en el me..,o 
final del articulo 56 de la ley número lO,.)l:lJ. 

3.0- Vencido' el plazo de Lres días para t!1 
pago de la ooligación, automáticamente se 
hace efectiva la prenda, pagandose el Servi­
cio de Seguro Social de la asignación fami' 
liar en el monto fijado en el contrato en 
cualesquiera de las lOrmas inJicaüas en el 
artículo 6 . o 

4.0- Caducado o perdido el derecho a 
asignación familiar por parte del imp'Jnente, 
el Servicio de SEguro SocIal tendrá derecho 
a requerir del patrón el descuento impago, 
con cargo al 20% del salario, de -la cuota ii­
jada en el contrato. 

No se podrá dar en prenda más del 5070 
de las asignaciones familiares, ni por un pla. 
Zl mayor de cinco años. Constituida la pren­
da no se alterará su monto ni sus efectos 
jurídicos por causas sobrevinientes. 

Artículo ... - El Servicio de Seguro Social 
podrá establecer una comisión de hasta un 
dos por ciento del montl de las operaciones 
que efectúe, que se destinará a financiar, en 
general, los gastos administrativos para el 
otorgamiento de los contratos y para el con­
trol y fiscalización de las prendas que los 
caucionan. Igualmente p'Jdrá fijar un por­
centaJe para absorber las pérdidas por crédi­
tos incobrables. 

Artículo ... - La resolución del Director 
General del Servicio que contenga la liqui­
dación de las obligaciones del imponente ten­
drá mérit'J ejecutivo y se sujetará a las nor­
mas indicadas en los incisos 2. o y 3. o del ar­
tículo 56 de la ley númfro 10383. 

Los bienes que el Servicio de Seguro Social 
venda o proporcione a sus imponentes serán 
siemure embargables, no 'Jbstante cualquiera 
prohibición, pero sólo por el mismo Servicio. 

,Por el em:Oarqo, el Servi('~" tepdrá (h~recho 
a Incautarse del bien venido, sin más trá­
mites. En los casos de sub'lsta. eila se lle­
vará a efecto p'Jr el Jefe de la Oficina de Se­
guro Sochl de la iuris1icción respectiva. nre­
vio un aviso publicado en la prensa. Si el 
mismo Servicio se adiu1ica el bien subastado, 
para lo cnal le bastará la simule intervención 
ante la Justicia, podrá venderlo a otro im­
ponente de inme'Uato y sin más trámite. 

Artíct,h ... - M'entrM el imnonente PQ 
haya cub!erto el tot!ll del precio de los bie­
nes Clue el Servicio de Se<mro Social le venda 
o propo~ione. queda prohibi10. sin autoriza­
eIón escrita del acreedor, celebrll" cn'llqulera 
elal'le de ".ctos ., contratos con relacIón a di­
abas bienes. Est!\ norma.'le aplicará !l.Ún 
cuandl) el Imponete haya perdido su calidad 

de tal, y será igualmente aplicable a sus he­
rederos. Sl el Olen mueole de que se. trMe 
huolere sido transfel'lúo a un tercero, Cal'a­
bmeros de Chlle es~ará oOligado a incautar­
se de él con el Sala re.:¡uerilll .. ent:l eSCfli.O del 
Jefe de la Oficina del Servicio de Seguro 
Social, y procedl~rá a entregarlo, al mlSmo 
ServIclO, sm más trámite. 

Artículos transitorios 

Artícul~ l. o- En el término de 90 díll3. el 
Servici:l; de Seguro Social deoerá efectuar la 
primerá compensacióñ'''~ a que se refiere la 
presente ley. 

Art.ículo 2.0- Los excedentes que se han 
producido o que se produzcan en el Servicio 
de Seguro Social, desde la aplicación del 
D F. L. N. o 245 hasta la fecha de su publica­
ción de esta ley, se destinarán a los fi(s es­
taolecidos en los articulos 50 y 59, incis:l sa­
gUl;ldo, de la l(y N. o 10,383. 

El Servicio de Seguro Social podrá destinar 
hasta el 20% de los actuales exce::lentes de !a 
asignación f:l.miliar a la formación del fon­
do de asistencia social que señala la lEy N.O 
10.383 .. 

ArtícullJ 3. o- En el plazo de un año, cou· 
tado desde la fecha de vigencia de la presen­
te ley. los regímenes particulares a que se re­
fiere el artículo 2. o transitorio del D. F. i 
N. o 245 deberán ser transformados en Caja.~l 
de Compensación, si cum:)len al efecto los re­
quisitos dEl artículo 15 del mismo D. F. L. 
En cas'J contrario, esos patrones y obreros in 
gresarán en el régimen general, y les patro­
nes estarán Obligados a pagar directamente 
a sus obreros hs diferencias que existan en­
tre la asignación familhr que pague el Ser­
vicio de Seguro Social y la que estaban per 
cibiendo a la fecha de la promu~gación de 
la presente ley. 

Continuarán asimismo vigentes los porcea­
tajes que sobre l'Js salarios destinaban a as\~­
nación familiar, y la diferencia de cotizaciá:l 
será entregada a los obreros cemo asigna­
ción complemen~aria. 

Artículo 4.0- Lo dispuesto en la letra h) 
del artículo 1. o regirá desde el 1. o de ene­
ro de 1956". 

En segund') lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley. en o.uinto trámite cons­
titucional, que establece un ré~imen de cons­
trucción de obras de alcantarillado, pavimen­
tación y alumbrado para las poblaciones cons· 
truidas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1950. 

El Senado había insisti10 en la m1rilflca.­
elón out' conslstía en substUuir El In('lso se­
p:undo de la letra c) del artículo 37, del DFL. 
N.O 224. 

Puesta en discusión la modificación usaron 
de la palabn el Sr. Huerta y_ sucesivas in­
terrunciones concedid!ls por SS1. .• los señores 
González Espin'Jza y Correa Larrain. 
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Cerrado el debate y puesta en votación, por 
asem,.m.en[,Q unan!lne la Camara acordo no 
inS1SLlr en el rechaL.o de la menClOuaoa mo­
diflcación. 

QUí::.10, en consecuencia, terminada la tUS­
cuswn del proyecto en el Congreso NaciJna! 
y, en conform,dad a los acuer.1OS adop~aj03 
u su respect.o que se pU3~eron en cor"oc.m~ell· 
to tiel SenaJ 1, se man.1ó comunicar a S. E. 
el PresldenLe de ia República concebido en 
los sigu.lenLeS términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o- Substi~úyese el artículo ;~ 7 
del D. F. L. N.O 224, de 5 de agosto de 1953, 
por el siguiente: 

"Artículo 37.- El Presidente de la Repú­
blica, cuando se trate de poblaci'Jnes forma­
das con anterioridad al 5 de agosto de 1953, 
en las que no hubieren terminado las obras 
de urbanizaCión, podrá, a petición de la auto­
ridad competente, de compradores de süios 
O personas que acrediten derechos de ocuna­
ció n de éstos, determinar por Decreto Su­
premo que la uroanizaclOn de dicnas pobla­
ciones sea terminada en conformidad a las 
normas siguientes: 

a) Las obras de pavimentación serán reali­
zadas por la Dirección de Pavimentación Ul­
bana, y los dueños de sitios pagarán estos 
trabaj"Js a plazo, de acuerdo con las modaii­
dades establecidas en las leyes correspon­
dientes. 

Las obras se ejecutarán con los recursos 
que se indican en el artículo 3. o de esta ley, 
sin perjuiCio de los fondos disponibles de la 
ley N.o"8.946, de aquellos que para estJs fines 
consulte la Ley d.) Pr,esup'lestns v de Ir,<; frn­
dos proveníentes de las garantías constituí­
das por el formador de la población para res· 
ponder de la ejecución de obras de urbaniza' 
ción, c"Jn excepción de las hipotecas que re­
caigan sobre sities enajenados, las cuales se­
rán alzadas desde luego. 

b) Las obras de instalación de agua pota­
ble y alcantarillado serán reanzai"l~ nor la 
Dirección de Obras Sanitarias, en la forma y 
condiciones _que determina el Derreto 81l"l'C­

mo N.O 1.774, del Ministerio de Obras Públi­
cas, de 28 de septiembre de 1954, y dispJsi·~ 
cionesque lo mOdifiquen o complementen, y 

e) Las obras de instalación de alul11b1'8,10 
pÚblico y domiciliario serán rc'aliz:~ ,-hs ~ pró­
rrata entre los compradores y la MU!1ici:xl.li­
dad en la forma que determinen 12.;,\ 0).'(1" .. 
nanzas. 

El Decreto Supremo que acoja a una pOc):,¡­
eión a lo dispuesto en este articulo,· producira 
los siguientes efectos: 

Se considerarán entre~adas a la Municipa­
lidad, p~.ra su destinación al' uso público, las 
calles y plazas oe la pob'ación que fi~uren e!l 
el Plano de Loteo Oficial, debiendo el Consel­
vador de Bienes Raíces respectivo practicar 
de oficio una inscripción de dominio en tal 
sentido. 

Los Notarios deberán 'autorizar y los Con­
servadores de Bienes RaíCES ~cribir los ac­
tos u l:OH.rJ..03 que C01!uí:: .. gau .dd LfJ.lütfen­
cías de los sitios de la población respectiva 
que se hayan efectuado con anterioridad al 5 
úe agO.3LO l1e 1:1 ... ;$, para lo cual la D.recclón de 
Pav.mencaclón Uf.JJ,Ha u.ol'g .... ra el cerL1Hcauo 
correspondiente. Para las transferencias pos­
tellcrd, se seguirán las reglas generales Vigen­
tes para inmUEbles con frente a calles pú­
bücds" . 

Ar.ículo 2.0- Agl'égase al D. F. L. N.O 
224, de 5 de agosto de 1953, el siguiente ar­
tículo: 

"Arcícu:o ... - Los vendedores o promiten­
tes vendedores de sitios con promesa de ur­
banización responderán del pago que cfec­
'túen los compradores de sitios por la ejecu­
ción de las obras de instalaciones prometi­
das, indicajas en las letras a), b Y c) del ar­
tículo 37. o. 

Estos créditos que se e3t:lblecen en favor 
de los compradores de sitios gozarán de pre­
ferencia en el pago y se considerarán come. 
privilegiados para tojos los efectos legales". 

Artículo 3. o- Autorízase al Presidente de 
la Repúb:ica para contratar, directamente o 
!por intermedio de la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, créditos en cuentas corrien­
tes o a plazo con cualquiera clase de institu­
ciones, al interés bancario corriente, hasta 
por la suma de ciento cincuenta millones de 
pesos ($ 150.000 nOOL con rl fi., .-l~ "'+1'''''''1'1' 

al pago de las obras de pavimentación que se 
ejecu"en de acueroo con .. 1 !J"e"".",,, h • .:J. 

Para los efectos de estas operaciones, no 
regirán las rEstricciones o prohibiciones es· 
taolecidas en la Ley Orgánica del Banco del 
Estado de Ohile". 

INCIDENTES 

El primer turno e· ... la Hora de Incidentes 
correspondía al Comité Acción Renovadora. 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Espirloza para formular diversas 
observaciones relacionadas con correcciones 
Que se habrían hecho, en la Versión Oficial 
de la sesión BOa. de la 8ctual LegJslatura Or­
dinaria. por el señor Diputado en el texto 
de 13, intervención de SSa. en la discusión 
del arLículo 2. o del pnyecto de ley que au­
ment2. el aporte fiscal a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

r'gualmente, COI, h venia del Comité, usó­
de la p:llabra el señor Bustamante para re­
ferirse a la misma materia anterior. 

I 
Por no contar con la unanimidad reaue-

rida, na pnsperó una indicación del señor 
Jerez. p'ua que ,el proyecto Que declara fe­
riado el 2 de octu'we en la provincia de O'Hig;­
gins. en celebración del aniversario de la Ba­
t,alla de R'lnc'l~u't. sI' tramite ntrf'~hmente a 
la Comisiñn de Haciend!l. C'mltiéndosc el trá-

. mite de Comisión de Gobierno Ir.terior 
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El turno siguiente correspondía al C:m1ité 
Conservador unido. 

Con la vema. del Comité, usó de la palabra 
el señor Sepulveda Uarce3 p..l.ra refenrse a 
la necesidad que "e incluya. al Hospita. "San 
José", de la clUdad de Osorno, en el plan .j~ 
inversiones del ServlCio Nacional de Salud 
Que elabora, de acuErd') con su Ley Orgámca, 
para la destinación del producto de las ven­
tas de sus bienes raíces, en la reconstrucClOH 
'1 habLHación de hosplt:des a través del pals. 

Solicitó se transcribleran sus obsErvacione" 
en nomJre de la Cán13.ra al señor Mmistro Lle 
Salud Pública y Previsión Social, con el ob­
Jeto de que en dJcho plan de construcci'Jnes 
se incluya un nuevo edificio para el men­
cionado h03pital, o en su defeclo se consul­
te la ampliación del actual lo'cal' que ocupa., 
dotándose:e, al mismo tiempo, del pers'Jnal, 
lnstalacioneJ y elementos indispensables pa­
,ra la normal y eficiente atención médica de 
11 pOblación de ¡,sa ciudad, como, asimismo, 
Be sirva adoptar las medidas para que 103 

fondos destinados al pago de los sueldos del 
personal de ese establecimiento hC'spitalariu 
• ean enviados dj'Tectamente a Osurno y no, 
como ocurre actualmente, a través de Valdl­
cia, con lo que se evitarán las habituales di­
ficultades y retard'Js que sufre el personal 
de dicho Hospital por ese trámite innecesa­
rio que debe cumplirse a la feer.a. 

Por asentimIentó unánime, así sr, acordó. 
Hizo presente, en seguid'l, el señor Dipu· 

tado la necesidad de consultar en el Presu­
puesto de Divisas h sum'l indisnensable para 
importar maquinarias destinadas 3, 1'a eje­
cucIón de obras camineras, con el obieto de 
p,>der aprovechar debidamente los fondos oue 
leyes esnecífil''ls destinan a la con¡;trucción 
de Imnortantes vías de I'omunIcac!l)n. 

flnlicitó se dlr'a:'era "flcio. en ~ombre de la 
Cámara. al señor Ministro de Economia, 
con el obfeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para que el Consejo Na­
e!ohal de Comercio Exterior consulte una 
cantld"d suficiente de divlsa.s nara la ad­
quisición de maquInarIas destinadas a la 
eon.struccIón de eami"os por la DireccIón de 
Vialidad y por los contra'Ustas de obras pú­
bUca8, divisas que serían incorporadas, en 
parte, a los fond'JS de mantpnlmtpnto de Cll­

minos de la Dirección mencionada, y, entre­
gadas, en el resto. a dicho~ co 'trRtlstas. de 
acuerdo con un determinado criterio técni­
eo y en razón de hs necesidades que les 
asl.sta en esta m&.terla. con 10 cual se solu­
eionari el grave problema que afecta a las 
cbras de con.strUl'cIón de vias camineras 
por hIta de maqUinarias modernas '1 ade-
cuadas. -

Por 8Be:1timiento unánime asi se acordó. 

CAMBIOS EN EL P1I!RSONAL DE 
COMISIONES 

,. Indicación del señor Carmona <Vlcepre­
.8ldente) , por asentimiento tácito, se dieron 

por aprobados los sIguientes cambIos en el 
personal de las Comisiones que se indican! 

Economía y Comercio 

Se aceptaron las renu':cias de los seño­
res Ibáñez y Guzmán y se designaron en 
reemplazo a los señorES Benaprés y UrcElay. 

Especial de Turismo 

Se aceptó la renuncia del señor Hrrnán­
dez y se designó en reemplazo al selioe Ta­
mayo. 

Trabajo y L~gislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Urrutla 
y se de,sig ó en reemplazo al señor Sepúl­
veda Garcés. 

Hacienda 

S,e ac-eptó la renuncia del señor Salinas y 
se desginó en reemplazo al señor Mallet • 

Defensa Nacional 

Se aceptó la renu··cla del señor Martínez 
Saravia y se designó en reemplazo al señor 
Brücher. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Zepeda ~ 
se designó en reemplazo al señor Espina. 

Gobierno Interior 

Se aceptaron la~ renuncias de los 8efierea 
Sfpúlveda Rondanelll y Ahumada y se de."'­
r.aron en reemplazo a los señores Brücher , 
Poblete. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por 21 votos contra 8, después de repl'tlda 
la votación por falta de quórum. se dio por 
aprobado un proyecto de acuerdo prest':lta­
do por el señor Valdés Riesco, apoyado por el 
Comité Conservador Unido, para celebrar una 
sf'sIón especial el martes 13 de septiembre, de 
14.45 a 16 horas. con el objeto de ocuparse de 
los siguientes proyectos de le'1: 

1.- MocIón que aut.oriza a la Municipali­
dad de Buin para contratar un emnrésUto: 

2.- Moción que autoriza a la Munlcipa~ 
!ldad de Maipq para contratar UD emprés­
tito, , 

3.- Moción que destina fondos de la le~ 
N.o 11,828, para construir obras públiCas ea 
la provIncia de O'Higglns. ' 

Por 28 votos contra 4, se rechazó el slgulen­
tI" proyecto de acuerdo presentado a la Sala 
por el sefior Acevedo, apoyado por el Com.1tt 
Unido: 
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"CONSIDERANDO: 
Que se hace indispensable que la Honora· 

bJe Cámara trate proyectos de trascendental 
importanCia para el país, que por el recargo 
de trabajo que ha tenido no ha podido ha­
cerlo 

LI\ HO'l"ORABLE CA MARA ACUERDA: 
Celebrar sEsión E'xtraordinaria, el próximo 

martes 13 de septiembre de 10.45 a 12 ho­
ras, para tratar las siguientes mociones y 
proyectos: 

l. o- Moción que autoriza a la Municipa· 
lidad de Cartagena para contratar un em­
préstito; 

2. o Liberación de derecho,s aduanEros la 
Internación de diversas materias primas des~ 
tinadas a la fabricación de nenicilina en el 
Ir.stituto Bacteriológico de Chile; 

3.0- Proyecto que modifica El D. F. L. 
que conCEdió el beneficio de la asignación fa­
miliar a los obreros, y 

4.0- Proyecto que modifica la Ley Orgá­
,oica de la Caja de Colonización Agrícola." 

Por :W votos contn 15. quedó para segunda 
discusión el s:guiente proyecto de acuerdo, 
presentado a la consideración de la Sala por 
el sEñor Poblete, apoyado por el Comité So­
eialista: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que un gran porcentaje de'jubilados y mon­

Itepiados tienen rentas absolutamente incom­
patibles con el costo de la vida; 

Que el Supremo Gobierno en repetidas oca­
Siones ha prometido a los ex servidores del 
Estado hacerles' justiCia e ir a la nivelación 
de sws pensiones con los sueldos del perso­
nal en servicio activo; 

Que los señores Ministro de Hacienda, ca­
al en general han enviado comisiones espe­
ciales para que Estudien dicha nivelación de 
pensiones, y que estas comisiones han pre­
sentado -estudios e infcrmes, 'que mejoran 
las rentas de los ex servidores, debidamente 
financiados, sin significar gn.n desembolso 
para la Caja Fiscal, sino mediante impuestos 
que afectan a los servidores y ex servidores 
del Estado; 

Que En el proyecto sobre Escala Unica de 
Sueldes se fijab:1 una nivelación para los ju­
bilados y montepiados equivalente al 7501., de 
los sueldos del personal en aéUvidad, escala 
que Ja. no surtirá. efecto, según determina­
ción del Supremo Gobierno, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Ofielar a S. E. el Presidente de la Repú­
b!iea y al sefíor Ministro de Hacienda, repre· 
sentándole.,; la necesidad de ir a la nivela­
elón de las pensiones de Jubilados y monte­
piados con los sueldos del personal en servi­
elo activo." 

El aeilor Cuadra., apoyado por el Comité 
Liberal, presentó el siguiente proyecto de 

acuerdo que, por 29 votos contra 5 -des­
pués de repetida la votación por falta de 
quórum- se declaró sin discusión por ser 
obvio y sencillo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el llamado a retiro d.e algunos Oficia· 

les Superiores de! Cuerpo de CarabinErOS de 
Chile obedecería a apreciaciones erradas so­
bre su desempeño profesional y que esos an­
tcccd~ntes constarían del oficio N.o 119, do 
18 de noviembre de 1954, de la Dirección Oc­
moral de Carabineros, 

LA HONORABLTo: CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro del Interior 

que envie copia íntegra del mencionado 
oficio" . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Gen la VEnia del Comité Conservador Uni­
do, usó de la palabra el señor Huerta para 
so!icit3.r se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Economía con 
el objeto de que envíe todos los ~nteceden­
trs a esta Ccrporación de la.s prapuesta:s pú­
blicas para la adquisición de azúcar en el 
exterior, efectuadas el 25 de agosto próximo 
pasado, con indicación especial del nombre 
de los proponentes y vendedores, cantidad 
ofrecida, puertos dtl embarque, precios, ca.­
lidad de los sacos y origen de la mercadería. 
como, asimismo, el informe emitido por la 
Dirección de Comercio Interno de ese Minia­
terio. 

Por asentimiento unánime así se acorde>. 
El turno siguiente correspondía al Comité 

Independiente. 
Usó de la palabra el señor EchavarrI, para 

referirse, en primer término, a la necesidad 
de que se proceda a. estudiar un nuevo tra­
zado para el cammo Longitudinal Sur en el 
tramo comprendIdo entre las poblaciones de 
Lastarria y Loncuche. 

80licitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Obras Públ1-
cas, con el objeto de que se sirva disponer el 
estudio del tramo indicado y que consistiría 
e (,0J1~h'uir 1171 I''lmino de,~de el nUFblo de 
Qultratué, pasando por la Quebrada de Dul­
Cv, lia.:;"a Ulur.oo ~l camino d'e Villarrica a 
Loncoche, a la altura de la estación de An­
cahuál, con lo que se evitaría la interrupción 
que afecta en cada época de lluvia.." al actual 
camino longitudinal en el .sector señalado. 

Por asentimiento unánime asi se acordó. 
En seguida. el señor Diputado formuló al­

gunas observaciones relacionadas con 1 .. 
conclusiones de una gran concentración, re­
cientemente celebrada en la ciudad de Te­
muco, de los agrIcultores de la zona sur del 
país y que fue crganizada por la Sociedad 
de Fomento Agrlcola. 
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Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación de SSa. , 
para que se insertara en el 'Boletín de Sesio­
ues el discurso pronunciado, En aquella con­
centración, por el ex Diputado señor Jorge 
Saelzer. 

El Comité Independiente renunció al res­
te de su tiempo. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del Regla­
mel1 to, los señorr s Diputados que se indican. 
solIcitaron se dirigieran. fn sus respectivos 
ncmbres, los sigu;.entes oficios: 

Del señor Martínez Martinez. al señcr Mi­
nistro de Justicia. a fin de que recabe de la 
autorid3.d judichl competente. el nombra­
miento de un Ministro en Visita a la locali­
dad de Curacaut.ín a fin de que investigue 
los hechos relacionados con la muerte del 
ciudadano Luis Armando Pino, ocurrida el 21 
de ago.sto de 1954. 

En Curacautín han ocurrido varios casos 
similare.s, por lo que existe alarma pública 
ante la ineficacia de las autoridades respec­
tivas para ubicar a los culp'lbles. 

Del ~f.'s.or Ríos, al señor C:mtralor General 
de la República, para que se sirva enviarle 
copia autorizada del oficio N. o 28,918, refe­
.rente a las normas dictadas por ese organis­
mo, en lo relativo al alcance de la libEración 
de derechos de aduana a las personas afec­
tas al Decreto con Fuerza el e Ley N. o 69. 

Del señor Pizarra Herrera, a la Excma. 
Corte SuprEma, para rei! erarle el oficio di­
rigido por esta Corporación en el que se le 
comunicaba la denuncia sobre contrabando 
en el Servicio de Correos, especialmente en 
el CorrEO Central y en el N.O 4. de esta ciu­
dad. 

Del señor Hernández, a los señores Mi­
nistros de Obras Públicas y de Salud PÚbli­
ca, para que, por intermedio de los organis­
mos re.spectivos a su cargo, investiguen la 
denuncia que se ha formulado fn el sentido 
de que el contratista .c;eñor Manuel de la Ba­
rra, que tiene a su cargo la construcción del 
('amino Panamericano, no paga los reajustes 
dl' sa'arios a 103 obrercs y tampoco procede 
colocar las fstampillas del Se~uro Social. 

Del señor Correa Letelier, a les señor·es Mi­
nistros de Obras Públicas y de Educación, 
con el obieto de haoerles pre.~ente que en la 
F.scuEla de Quellón <Chiloé) se utilizó made­
ra de ciruelo, de escasa duración, y no ci­
prés, que se ofreGÍa gratuitamente, y que es 
la madera más apropiada pan. estos trabajos. 

El señor Diputadc hace presente que es ne­
cesario que se destinen los fondos convenien­
tes para su total t.erminación. 

Del mIsmo señrJr Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con El objeto de que 
se sirv3. destinar los fondos necesarios para 
terminr..r el camino de L'nao a Lliuco, pro­
vincia de Chiloé. Faltan sólo cuatro kilóme-

tros para termir.al' este camino, el cual sir­
ve a los pobladores de Lliuco, Aucho y alre­
dedores, los que no disponen de otra vía de 
comuniClció: con Ancud. 

Del mismo señor Diputado, a los señores 
Ministros del Int·prior y de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirvan informar por 
qué razón está cerrado con oercos dr. alam­
bre el camino de Quellón (Chiloél al aeródro­
mo, como asimii:mo, qué funcionarios pro­
percionaron el '11ambre y a qué vecinos les 
fué entregado gratuitamentp.. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
ristra de Salud Pública, con el objeto de que 
se sirva informar acerc3. de la realización 
y resultado de! p~ctn de atención médica a la 
provincia de Chi!oé inform'ldo por la Subdi­
rección ncrmat!va (Departamento de Fo­
mento de la Salud) del Servic:io Nacional de 
Salud. 

Del mismo señC'l' Diputado. al señor Mi­
nistro de DEfens:t Nacional, con el objeto de 
que se sirva i formar aCE'rca de la posibili­
dad de instalar Vn grupo de Ingenieros Mi­
litares o de Zap:!dores en Chiloé. 

Es'~a es una antigua aspiración de la pro­
vincia, desde que fue. supr:mido, hace treinta 
años, El Regimiento que estaba en Ancud. 

Obran en poder de ese Ministerio muy di­
versas raza es en f:poyo de esta iniciativa. 

Del mismo señor Diputado, a la 1. Corte de 
ApehcionEs de Valclivia, con el fin de expre-. 
sarle que en un rEciente viaje a la provinCia 
de Chiloé, el señor Correa Letelier pudo com­
mento d·e Castro, por loS reiterados robos de 
animales, que provocan serios daños a los 
probar la verdadera alarma que existe en la 
provincia y principalmente en el departa­
pequeños agricultores de la zo .1.. Prrbable­
me te, las disposiciones del Código Penal ()l 

Procedimiento Penal pertinentes no son ade­
cuadas para repl'lmir este delito. Quizás se­
ria conveniente est.ablecer la prueba, en con­
ciencia. Sobre eSTa pcsibJeo reforma y otras, 
s0'i"¡'o se envie úficio a la Iltm1.. Corte de 
Valdivia, para que, si lo tiene a bien, se sIr­
va indicar las reformas legislativas que es­
time necesarias para este caso o que ins­
truya en la forma que crea conveniEnte a los 
Juzgado.s de ChEoé. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, con el obieto de que se 
sirva cor\siderar la posibilidad de crear una 
Escuela Granja en la ccm'llla de C.,.~tr(). F'n 
u a pob'ación Eminent.emente agraria, 10.1 
conocimientos prácticos son sumamente ne­
cesaries. 

Del mi.smo señor Diputado, a lo.'> señores 
Ministros de Educación y Obras Públicas, con 
el obieto de que se sirvan ordenar la pronta 
terminación de los pabellones de 'la Escuela 
Industrial de Castro. 

Dei señor Her ández, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para reiterarle un oficio en­
viado por la Cámara y que dice relación con 
las obras del istmo de Ofqul, que se !ncuen-
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tran paralizadas de.sde hace varios años, ro­
gándole que tenga a bien informar acerca· 
de las sumas de dinero invertidas en los ci­
tades trabajos. 

El señor Diputado hace presente que fS 

1'- dispensable reiniciar las labores de esta 
Importante obra pública, con el objeto de 
procurar trabajo. a los obreros de la zona 
sur y facllltar el intercambio, per mEdio de 
embarcaciones cle pequeño tonelaje, entre 
1M provincias de Llanquihue, Chiloé, Ay¡;en 
y Magallanes. 

Del mismo señor Diputado, al s,eñor Mi­
nistro, de Obras Públicas, para pEdirle que, 
en atención al crecimie to de la pOblación 
de la cIudad dA San Car~o.s. de la provincia 
de Chi!!án, se estudie rápidamente el finan­
ciamiento y la planificación de una pobla­
ción a construir.~e a través de la Corporació~1 
de la Vivipncla 

Del mt~mo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación. con el objeto de pedirle 
que llame a propuestas pública.~ para la cOY',s-' 
trucción de una escuela unificada en San 
Carlos, provincia de Chillán. ActualmEnte 
existe:1 veinticin<'!o millones de pesos para 
dicha construcción y sólo falta J.lamar a pro­
puestas públicas, pala. iniciar esos traba-
'os. , 

Del señor Oyarzün. al scñ(lr Ministro de 
EducacIón, a fin de que prorure que ,el Eje­
cutivo dicte un dEcreto de insistencia, in­
cluyendo en 1'1 ley 11,766. lacom:trucción del 
Liceo de Coeducacio'- al de 'San Francisco de 
Limache, que cuenta con terrenos propios 
para este efecto. 

Del mismo sEñor Diputado, al señor Mi­
lIistro de Educación, a fin de que se sirva 
dar las órdene,g pertinente,s para que el se­
ñor Director ProvincIal de Educ3.ción Prima­
ria de Val paraíso inicie los estudios, extien­
ca los planos y pida la expro~'iación, por in 
termedlo del MinistErio. de aquellos terrenos 
que indIca el oficio N. o 2.632. de 27 de agos­
to, de Educación. para la construcción de un 
Gruoo Escolar en el Cerro Barón Alto, de Val­
paraiso. con el objeto de instalar allí, defi­
nitivamente, Ia.s escue.las N. os 66 y 71. 

Del mismo señor Diputado, al señor MinIs­
tro de Obras públieas. a fin de' que el Depar­
tamento de Arquitectura incluya en el phn 
tIe edificación escolar irmejiato al LiCeO Co­
educacional de San Frari~isco de Limache, 
que cuenta con terrenos propios para este 
efecto. Asimismo. para qu~ se destinen los 
10'- dos necesarios p'1ra construir la Escuela 
Prim lrla 69, de Población Vale!1cia, en Val­
paraíso y se estudien expropiaciones para la 
construcción del Liceo Coeduracional de 
Quilpué y Grupo Escolar Primario para la 
misma cIudad. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
Ilistro de Educación, a fin de que arbitre los 
medios necesarios para que El Centro de Pa­
dres y Madres de la Escuela Primaria Mixta 

N. o 38, de Ramr.ditas, Valparaíso, sea pro­
visto de tres armarios, veinticinco bancos 
unipersonales, una máquina' de coser, una 
máquina de tejer, dos bancos carpinteros y 
herramIentas de carpintería. Estos elemen­
Los los necesitan para completar los estudios i 

de: 103 escolares de ambos sexos que se des- ._" 
errolla'l con el patrocinio de la Dirección de 
la Escuela y del mEncionado Centro. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, para que obtEnga del 
Presidenté' del Banco del Estado d'e Chile, 
que se sirva considerar un aumEnto de sa­
:ario para los obreros que mantiene en el 
ascensor del cerro "Las C3.ñas", de Valparaí­
so, debido a que ha.sta ahora ro han tenido 
: ninguna cla.se de mej oras en sus Emolumen­
tos ni se ha dado cumplimiento a la lEy 
ll,764, que los favorece. 

Del señor Hernández, al señor Ministro de 
Obras PÚblic'1s, pidiéndole que se realice un 
pronto estudio, planificación y fi ancia­
m1ento de la construcción de los SErvicios de 
agua potable y alcantarillado en la ciudad 
de San Carlos, prOVincia de Chillán. 

Del señor Poblete, al señor Contralor Ge­
neral de la República, pidiéndole que infor­
me si para los efEctos del artículo 75 del 
D. F. L. 23-5683, relativo a re'"ta de los gra­
dos superiores de los empleados semifiscales, 
be computa el tiempo que los funcionarios 
han estado sin aSCender, anterior al 22 de 
octubre de 1942, fecha de publicación del re­
ferido D. F. L. 23-5,683. 

Del señor Espinoza, al señor Ministro de 
Defensa Nacional. pidiéndole que envíe co­
pia c~:' los antecedentes y hojas de servicios 
de los siguie·:tes ex servidores de las Fuer­
zas Ar¡nadas: 

.L) Ex Suboficial Instructor de Paracaid18-
tas, don José Caupolicán Antúnez; 

2) Ex Suboficial de Armas de la Fuerza 
Aérea, don Luis Alberto Henríquez Tapia, '1 

3) Ex Subofichl Mayor de Maestranza de 
la Fuerza Aérea, don Juan Ernesto Henrí­
qLlcz Godoy. 

Toc.os estos ex servidores de las Fuerza,., 
Armadas salieron de las filas por "necesida­
des del servicio" y han solicitado el dErecho 
a acogerse al artículo 36 de la ley 11,595, me­
dia·:te la aprobadón de iniciativ1S legales, 
presentadas por algunos Honorables señores 
Diputados. 

Seria de des,ear, que el señor Ministro eml­
ta su opinión, aunque sea en el carácter de 
rEservada, al peticionario, en su calidad de 
presidente de la Comisión de Defensa Na­
cional. 

En co'-formldarl al artículo 113. inciso ter~ 
oero, del Reglamento. el señor Carmona (Vi­
cepresidente) proc:edió a levantar la SESión, 
Eran las 19 horas y 38 minutos. 
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IV. - DOCUMENTOS m: LA CUENTA 

l.-O"FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DEL IN­
TERIOR. 

"N.o 2;248.- Santiago, 12 de septiembre 
de 1955. 

Por oficio N.o 2,917, de 27 de julio Últ.imo, 
\!. E. puso en conocimiento de este Minis­
terio la petición ft'rmuhda pcr El Honora­
ble Diputado dO'1 Belarmino Elgueta Becker, 
En el sentido de que se informara a esa Ho­
norable Cámrua acerca de las conclusio:1es 
del sumario que ordmó instruir la Superio­
ridad de Carabineros. en relación ce n las 
agresiones de flue fue víctim'l el ciudadano 
Fidel Oy'lrzo Alvarado, en h lora1idad de 
Melinka (Chiloé), y en las que hábrían teni­
do intervención lo.s Cabo, ,Lsoncio M'lñoz 
Hueltelicán y Frnncisco Gallardo y el Cara­
binero FrancISco Oj eda. 

Al res·necto, tengo el henor de exnresar a 
V. E. que la Dirección General de Carabine­
ros, por nota N, o 9,502, de 6 dél actual, ha 
Dlanifestado a esta Secretaría de Estado que 
de la instrucción de Sumario Administrativo 
ordenado instruir al efecto, por la V, Zona 
(Valdlvia), no ha sido posible estableCEr en 
forma concreta que el per.sonal af·ectado ror 

'Ia acusacIón dEl señor Oyarzo haya lesio-
Ilado al reclam'lllte, ya que los informes mé­
dicos indican que dichas lesiones pueden ha­
berse producido a consecuencia de golpes 
eon las manos o a causa de una caída. 

Sin embargo, los funcIonarios indicados 
fueron trasladados como medida administra­
tiva, por habérseles comproba.do que hubo 
abandono transitorio de servicio y trasgre­
aión a las disposIciones que rigen la vige_~cia 
de la zona seca en esa localidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osvaldo 
KocIa", 

!.--oPlCTO DEL SElQ"OR MINISTRO DE HA­
CIENDA. 

¡ 

Oficio del sefíor Ministro de Hacienda con 
el flUe da respuMta al que se le dlrig'ó en 
hombre del Comité Parlamentario Agrario 
Laborista, relacionado con la situación del 
Tuarero Comunal de Longavi. 

'.-OFlClO DEL SE~OR IIINISTRO DE DE­
FENSA NACJONAL. 

Oficio del sefíor Mi-Istro de Defensa Na­
donal con el que contesta el que se le envió 
en nombre del sefíor Brucher, relacIonado 
con la conyeniencla de mejorar el .!erviclo 
de energia eléctrica de la ciudad de Ant.o­
facuta. 

(.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,292.- Santiago, 10 de septiembre 
de 1955. 

Me refiero a sn oficio N. o 3,014, de 3 de 
agosto último, rzlacionado con fo dos para 
la rE'paración del camino de El Carmen a El 
Durazno, en la provincia de O'Higgins. 

Al respecto, tral"scribo a V . E, lo informa· 
do . sobre el particular por la Dirección de 
Vialidad: , 

"El camino en referencia sólo constituye 
u·· a huella trapera de 55 Km. de longitud, 
que además de Encontrarse en mal estado 
de tránsito en tod3 su extensión atraviesa la 
Cuesta El Guan!'1cu de 1,5 Km., que se en­
cuentra intransitable para vehículos moto­
rizados. 

Para dejarlo en condiciones de tránsIto 
sería nec·esario ejecutar obras de ensanche 
y rectificación de su trazado incluyendo al­
gUl!las variantes con un m'Jvimiento de tie­
rra no inferior a 10,000 m3.; tambié 1 deben 
construirse 10 alcantarillas y .un puente so­
brE; el Estero El Durazno. 

TodC's estos trabajos tendrían un costo 
aproximado de $ 5.000.000, suma que no se­
ria posible de.~tinar por el momento, en vis­
ta de que Existen caminos de mayor impor­
tancia que debe_l ser atendidos con priori­
dad"., 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.):. 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

5.-0FICIO Dl='L Sl':"ROR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,29~. - Santiago, 10 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N. o 3,303, de 25 
de agosto último, relacionada con la cons­
trucción de un canal que una los rios Boldot. 
y Toltén, de la provincia de Cautin. me es 
grato i formar a V. E. que, aunque la obra 
en referencia no está consultada en el Plao 
de Obras Portuarias aprobado por El Supermo 
Gobierno, la Dirección correspondiente fnl-· 
ciará los estudios tl'spectlvos en la próxIma 
temporada de verano~ 

Una vez efectuados los estudIos y conocido 
el valor de esta _ obra, se podrá apreci1r su 
justificaCión. ver qué prioridad le correspo 1-
de dentro del Plan y estudiar su poslblUdacl 
de 'finahclamiento. 

Saluda atentamente a V. E. - (Pdo.): 
Alejandro Schwerf.er Gallardo". 

8.-OPIClO DEL SnOB MINISTRO BB 
OBRAS PUBLICAS. 

''N. o 1,291. - Santiago, 10 de septiembre 
de 1955. '. 

En relación a su oficIo N. o 2.977, de 2'7 d. 
jullo 6ltimo, sobre la establlldad del eUltl-
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da de la Escuela Normal de Angol, acompa­
ño a V. E., original, el oficio e informe que 
d respecto he rf,cibido de la Dirección de 
Arquitectura, hadé dale presente que, con 
esta misma fecha, i'emito copia de estos an­
tecedentes al Ministerio de Educación. 

Por último, hago prEsente a V. E. que en 
el Proyecto de Presupuesto para 1956 se con­
sulta la suma de $ 15. eoo. 000 para dicho 
Plantel. 

Saludl atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

1.-UFICIO Jll"l. SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PL~ ..... ';AS. 

"N.u 1,293.- SRntiago, 10 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N. o 3,136, de 10 
de agosto último, relacionado con la cons­
Lrucció: de puentes en la provincia d,e Cau­
tin, transcribo a V. E .. lo informado por la 
Dirección de Vialidad: 

"Sobre el particular, puedo manifestar a 
USo que. aun cuando esta Dirección reccnoce 
la efEctiva necesidad de dichas obras, ellas 
no han podido ser consideradas, debido a que 
en la misma provincia hay numerosos pro­
blemas de pue. tes de mayJr urgencia que 
éstos, los que requieren El total de los fondos 
que se puede invertir en esa provincia. En 
kldo easo esta Dirección ha tomado nota de 
1a petlClón de la Honorable Cámara, a fin de 
consultar estos puentes en futuros planes". 

Saluda atentamete :'l. V. E. - (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

8.-01i'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,297.- Santiago, 10 de septiEmbre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio N. o 3 317, de 27 
de flgo.sto último, relacionado con las obser­
,acHmes. formuladas por el Honor lble Diou­
tado señor Héctor Correa Letelier, sobre fon­
do..'l nara la terminación de las obras del 
l>uerto de Chonchi, tengo el agrado de in­
forma a V. E. que en el Presupuesto del pró­
~Imo año se consulta la suma de $ 25.000.000 
l)ara el objeto. 

S_duda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Alejandro 'Schwerter Gallardo". 

'.:...ol\"~r,TO Jl"'L SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,296.- Santiago', 10 de septiembre 
Ü 185$ 

En respuesta a su oficio N. o 3,316, de 25 
de agosto último, relacionado con la ubica­

·.elón del muelle fiscal en Quellón, t.engo el 
agrado de i formar a V. E. que la Dirección 
de Obras Portuarias tomará muy En cuenta 
Aa augerencia del Ho~orable Diputado sedor 

Héctor Correa LfteUer, de construirlo en el 
centro de la calle principal de dicha loca· 
\idad. 

Saluda. atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

10.-OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,294.- Santiago, 10 de septiembre 
de 1955. 

Me refiero a su oficio N. o 3,254, de 17 de 
agosto último, re1:lcionado con las observa­
ciones formuladas por los Honorables Dipu· 
tado..> señore.s Serafín Soto Rodríguez y José 
Oyarzún DescouvierEs sobre la instalación 
de agua pocable y alcantar~llado en la Po­
blación "La Palmilla", de Villa Alemana. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. E. 
que para dotar de agua potable a la citada 
J-r )' ación, es ne'::Esario contar con la aduc­
ción de Las Vegls a Valparaiso, pues a (.sea 
loe llidad se la dotará desde la fuente de Las 
Vegas. 

bU lo que se refi.ere a alcantarillado, es 
previa la solució:l del agua potable para re­
solVEr sobre este particular. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Alejandro Schwerlcr Gallardo". 

U.-OFICIOS DEL SENADO. 

Setenta y tres ofIcios del Senado con loa 
que comunica los acuerdos que se indican 
al respecto de diverscs' proyectos de imerés 
partJ'.ular. 

con los dos primeros devuelve aprObado 
con modlflcaciones los siguientes proyectOl 
de ley: 

El que conc,ede pensió"l de gracia. a doña 
Matilde Aracena viuda de Pizarra; 

El que reajusta pensión a dolía: Elena Agul­
rre viuda de Spoerer. 

Con los dieciochos que sIguen, comunlc& 
haber aprobado en los mismos términos en 
que lo hizo esta Honorable Cámara. loa al· 
guientes proyectos Oe ley: 

Aumento de pe sión a dofia. Elvira Merino 
e Inés Cruz Correa; 

Aumento de pensión a don Jorge Urzúa 
Herrera; 

Aumento de pensión a dofia Polares Qul­
raga Pantoja; 

Aumento de pensión a dolía. LuJ.c¡a. Nagel 
Zuazagoitia; 

Aumento de pensión a. dolía. EIvira Merino 
Cuevas; 

Aumento de pensión a dofta Oraciela Mar­
tinez viuda de Clfuentea; 

Pensión a don Nicolás Vergara. Farfas: 
Pensión a dolía Elena Rios viuda. de JIQ­

fioz e hija; 
Pensión a dolía Elena Reyes viuda. de Lo­

boa; 
Pe"slón a dofia Adrlana Quijada Yiud& di 

Bustamante; 
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Pensión a doña Margarita Ponce viuda de 
Díaz; 

Pensión a doña Laurina, Juana, Isabel y 
Graciela Concha Aramburu; 

Diverscs beneficios a los señores Alejandro 
:':avada Ricardls y Guillermo Moya Miran­
c%a; 

Derecho a montepío a don Antonio Sabio:1-
celia HarJ,sic; 

Reconocimiento de servicios a doña Ma­
tilde Pacheco Benavente; 

Abcno de tiempo a don Alberto Galán 
Peña; 

Abono de servicios a don Alfredo Fumza­
lida Lattuada, y 

'Reconocimiento de servicios a don José 
Jacinto Candia Gtitiérrez. 

Con los cuatro siguientes, comunica haber 
rechazado las observaciones "de S. E. el 
Presidente de la REpública e insistido en la 
aprob3.ción de los proyectos de ley que se in­
dican y que benefician a las personas que 
se señalan: 

DonOreste Sol:u ROdríguez, r€conocimien­
to de servicios; 

Don Daniel Pérez Rojas, pensión de gra­
cia; 

Don Daniel 2.0 Marín Carrasco, abono de 
tiempo; 

Don RodoUo Espinoza Valdebenito, abono 
de tiempo. 

Con El que sigue, comunica que ha r€cha­
sado la:. observaciones fcrmuladas por S. E. 
el Presidente de la República e insistido en 
la aprobación del proyecto de ley que con ce­
df' aumento de per.sión a oon Julio Bolados 
Cárter; 

Con el vigésimosexto c~muniL:a haber ac­
cedido a la petición de esta Corporació', en 
e! sentido .de enviar al archivo el proyecto 
de ley que beneficia a los SEñOrES Fernando 
AIt<¡minno y Eduardo S'11as Pereira; 

Con Jos cuarenta y siete restantes, remite 
los .~ig"ulentes proyectos de ley: 

DerEcho a reajustar su pensión a doña 
Arnelia Pizarra Guzmán; 
. Aumento de pensión a doña Magdalena 
Mienert viuda de Pinto; 

Aumento de penSión a doña Ester y doña 
Lidü Godoy Urbina; 

Aumento de penSión a doña Blanca Rosa 
Espinoza Astuclillo; 

Diversos Beneficios a don Guillermo Rosas 
Risco; 

P-ensión a don Alfredo Gandarillas Díaz; 
Pensión a don Rafael del Canto Med~n; 
Aumento de pensión a doña Emma Jara 

Márquez viuda de Correa; 
Aumento de pensión a doña Amaranta Ja­

ramillo viuda de Marambio; 
Aumento de pensió:1 a doña Marta y doña 

Adela Muñoz Gaete; 
Aummto de pensión a doña Consuelo Pal­

ma viuda de Velasco; 
Prórroga de pensión a doña Raquel Soto 

Alvarez; 

Aumento de pellslOn a dcña Berta y doña 
María Teresa Tapia Alvarez; 

Aumento de pensión a doña Laura Vargu 
Ravanal, 

Asce so a General de Brigada a don Enri­
que Pérez Lavin; 

Abono de servicio a doña Martina Cass Ca­
rreño: 

Recollocimiento de servicios a doña Ro~a 
Mena Clsancva; 

Diversos beneficies a don Aníbal Alfaro 
Olivares; 

Rsconocimiento de servicios a don Benito 
Bceri Zappettini; 

Reco ocimiento de serVICIOS a don Samuel 
Ubaldino Dhz Trujiilo; 

Reconocimi·ento de servicios a doña María 
González Peña; 

Pensión a doñ 1. Higinia Hortensia BriceÍlo 
viuda de Rovtrditto; 

Aumento de pensión a doña Ester Carmona. 
viuda de Silva. 

Pensión a doña Sara Herrera viuda de León; 
Pe-sión a don Edua'rdo Lado Moscoso. 
Reliquid lrirín de jubilación a doña Luisa 

Navarrete Velascc; 
Pensión a doña Digna Pérez viuda de So­

lano; 
Pensión a doña AmaI1a Perini viuda de 

Llaacs: 
Pensión a don Manuel Rodríguez Mutín. 
Aumento de pensión a doña Mercedes AI­

dunate Bascuñán; 
Aumento de pension a don Guillermo Bel­

trán Gatica; 
Aumento de pensión a doña Clara Cuéllar 

Urrutia; 
Aumento de pensión a doña María Char­

me viuda de Izquierdo; 
Pensió 1 a doña Beatriz y doña Teresa Ca­

llao Calderón; 
Aumento de pensión a doña Julia Mardones 

viuda de Tobar; 
Aumento de pensión a doña Raquel Núñez 

viuda de Jorré; 
Pensión a don Guillermo Sotomayor Bus­

tamante; 
Pensión a doña. Matilde Viveros viuda de 

Eche ique; 
Aumento de pEnsión a doña Marta Glbson 

Malina; 
Aumento de pensión a doña Rebeca ~o­

floratoviuda de Urrutia y a sus hijos Basi­
ho y Gast·c)n Urrutia Honora~o; 

Aumento ,e pensión a doña Berta Por ter 
de la Barrera; 

Aumento de pe--slón a doña Irene Hermi­
nia Ro~.nde viu:la de Escobar; 

Aumento de pensión a doña Guillerrnina. 
Yáñ€z de Garcés; 

Pmsión a doña Rosa Matilde Asqueta. vda. 
de' Aranguren; 

Reconocimifnto de servicios a c!~n TeodorG 
Whipple Berardi; 
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, 
Pensión a doña OlIda Arnao viuda de Or­

Uz: 
Pensión a doña Malvina Barahona viuda 

de F~rnández; 

12.-MOCION DEL SE~OR EG~A 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únlco.- Concéde.se, por gracia, 
a doña Amanda de las Mercedes Muñoz Ga­
laz vlud3. del actor naclenal don Italo Mar­
tínez y a sus hijos menores Italo Patri-::io, 
Fablola Cristl· a y Byron Christian Martímz 
Muñoz, una pensión de cinco mil peso.s 
($ 5.000) mensuales, con derecho de acrecer 
entre ellos. 

El gasto que demande el cumpllmlento de 
la nre.3fTIte ley se imputará al ítem de PCll­

aiones del Presupuesto del Minist.uio de 
Hde,,·pd L". 

(Fdo. ): Jaime Egaña B.". 

13.-MOCION DEL SE~OR EGA1U 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a. don Celedonio Sepúlveda Barrera. una peno 
sión de cinco mil pESOS ($ 5.000) mensua;es. 

El. gasto que demande el cumplimiento de 
la presente, ley se imputará al ítem de prn­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Jaime Egaña Barahona". 

14.-MOCION DEL SE~OR EGA~A 

PROYECTO DE LEY 

"ArtíC1do Único.- Conrédese, por gracia, 
a don Benigno Lavado Salazar, una pensión 
de $ 5.000 mensuales, en atención a los ser­
vicios prestados en la Dirección GEneral de 
Carabineros. 

El gasto que demande el cumplimiento de' 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
slones dEl Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Jaime Egaña B.". 

t5.-MOCION DEL SE~OR MAGALllAES 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Ccncédese, por gracia, 
a doña Amelia del Carmen Aravena viuda 
de Chamorro una pensión mensual asce:1-
dente a la suma de dieciocho mil pesos 
($ 18 '000), 

El gasto que signifique el cumplimiento de 
esta ley, se Imputará al item respectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo. ): Manuel Maplhaes". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

~Se abrió la sesión a las 15 horas. 

El señor DURAN (Presld~nte) .-En el nom­
bre de Dios se abre la sesión. 

Las Ac tas d.~ las s'2siones 65. a, 66. a, 67. a. 
68.a, 69.a, 70.a, 71.a y 72.a, quedan a d.Is­
posición de Jos señores Diputados. 

Se va a d3r la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da. cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor DURAN (Pr·:sidmte).- TermIna­
da la Cuenta, 

l.-EMPRESTITO A LA MU~ICIPALIDAD 
DE BUIN, PROVINCIA DE SANTIAGO.­
TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

• I 
El ~eñor DURAN (Presidente).- Entrando 

al objeto de la presente sesión. cOrrtSIXmde 
ocuparse, en prim.~r luglr, d·~ la moción, en 
tl:rcer trámite constitucional, qu·e autoriza a 
la Municipalidad de Buin para contra Lar un 
empréstito. 

En discusión la primera de las modificacio­
nes int;'odu::idas !Xlr el Honorab!~ Senado. 

El seflor GOYCOOLEA <Secr·:tariol.- En 
(>! inciso primero del artículo 4.0, el Senado 
ha reemplazado la palabra "impuestos" por 
"recursos"; ha sustituido el punto (.) por 
una como (,) y ha agr • .gado la siguiente fra­
Sf final: "y prorrógase. al ef'2cto, el impuesto 
a qu·e dicho artículo ~e refi.~re ha.~ta la. wtal 
cancelación de los préstamos que se oontra-, 
tEn o ha~ta el rntero del valor d·;! las obras, 
según sea el caso". 

El señr)r CASTRO.- Pido la palabra, .,~­
ñor Presidente. 

El señor DU~I\~ (Presidente).- Ti'~ne la 
palabra Su Señoria. 

El srñor CASTRO.- ¡.N.o podría el s~ñcl' 
Diputado Informante de est~ proy.ecto. en lIU 
primer trámite, expllcarnns ~n qué conslsten 
las modificacirmes del Hon'1rahle Senado? 

El s-eñ-or DURAN (Presld=nte) ,- Para los 
proyectes qu·'! se encuentran en su t-ercer tra­
mite, no hay Diputado Informante. 

El alclnce de las modificacl:me~ del Hono­
rable Smado, que S~ encu·"ntran impresas, ea 
la que se d 'sprende de su sola lectura. 

SI Su Señoría loO desea, el señor S cretarl() 
leerá nurvam€nte las modificaciones del Ho­
nerable S?fiado. 

El señor CASTRO.- Le agradecerla que 
hiciera ese favor. señnr Presidente. 

El seilor DURAN (Prrstdent€ 1.- Con la. 
v·~nia de la Sala, se l~erán nuevamente las 
modificaciones lntl'nducidas por el Honora.ble 
Senado en el articulo 4.0. 

_"~1 s<'ñ'll' Secrf'tari'l he nuevamente las 
modiCicacionrs introducidas pnr et Senado eD . 
el al'tírulo 4.0 del proye:}to de la Cimara. 

El señor ACEVEDO.- Pido 1& palabra, se­
fiar Presidente. 
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/ 
El señor DURAN (PresidEnte).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor ACEIf&JO.- S:ñor Presidente, se­

ré muy breve. En el primer trámite consútu­
ClOna! d"! pruytcto lul Diputado Inlurmante 
dI! la Comisión de GobIerno Interior. En e,,­
ta ocaSlOn, Cll que el proy_cto vuelve del Ho­
norable Senado, en su tercer trá.mit.~ consti­
tUc.:iull::d, no ae.:>eaoa lll"erv~n,r ln el úeoaLe, 
p"rqu,.: la.> modilicacivnes que el S2n;:¡do le 
lid introducido son muy sencill.lS y no alec­
t¡¡:1 su tinalidad. Púr e~Le motivo, rUego a 
l.l Uün·orable cá.mara que Se sirva pr·,".sL~rl(;S 
SU aprobación. 

El S{'!l-.Jl' "f\STRO.- Pido la palabra, se­
flor Presidente. 

El Sl'lhJl' l.JuHAN (Presid:nte).- T:ene la 
palabra Su Sei'loria. 

El señor C.'\.;,l'.tV.- Señcr Presidente, las 
mod¡flcaciones introduciuas por el Honorable 
S"nado no son tan simpLs, como se ha ex­
plesado. Asi, per e}emplo, hay una que COll­

siste en suprimir el articulo 5.0 dd proy~c­
to despachado por la Honorable Cámara, el 
cual dice así: "Autorizase a la Municipalidad 
ce Buin para destinar ·el exced·¿nte qUe pro­
duzcan las entradas consultadas en el articu­
lo 4.0 de esta ley a la ejecución de obras de 
adelallto local, que s·:rán determinada.s ·en 
lesión especial de la Corporación, con el Ve­
to conforme de los dos tercios de los Regido­
res en -ej erclcio" . 

El señor DURAN (Pr·~sidente).- &e es el 
artículo 5.0 del proyect-o primitivo, Honora­
b!e Diputado. 

El señor CASTRO.- Exacto. 
El señor DURAN (Presidente).~ Está en 

dl~cusión la modificación introducida por el 
Ben~doen El artículo 4.0, Honorable Diputa­
do. 

El señor CASTRO.~ Señor Pl'~sidente, lo 
Que quiero explicar ·es Que las modificaciones 
l!'ltroducldas en el artículo 4.0, están rela­
cionadas con la supresión del artículo 5. o. 
Por este motivo, he Pf'dido la palabra para. 
aolicltar que algún señor Diputado se sirva 
expllcarm"! e~te punto. El Honorable Senado 
bz. suprimido el artículo 5. o del proyecto pri­
mitivo. que 11' d'lba atribucion·"s a la Muni­
cipalidad de Buln para invertir el excedente 
dE- los recurs,'1s .. , 

El señor IZQUIERDO.- Disponía qu~, só­
lo cuando hubiera excedent·-s, el Municipio 
podria tomar acuerdos acerca de su inver­
.16n. Pero ahora estamos discutiendo las mo­
dificaciones introducid'ls por el Honorable 
S=nado en rI artículo 4. o. 

El s~ñor' CASTRO.- El hecho es que me 
parece QUoe el espíritu de las modificaciones 
lnt.''''1dw~!da~ en ",1 artír,ulo 4. o. P<lr el Hono­
rable Senado, están contempladas en el pri­
mitivo articulo 5.0 propueslio par la H'1nora­
bl·' Cámara. Por esb razón, deseo que al­
guien me expli'lue cuál PS el ebjeto de madi,; 
tlr,ar el articulo 4.0 y sunrimir, lu~g·'). el ar­
ticulo 5.0. cuando. a la in.v"rsa, perfectamen­
tI' ¡::e p-n(lTí~. l'€spetar el articulo 4.0 de la Ho-

norable Cámara y no suprimir el artículo :á .oO, 
¡;(,bre todo, pcrque los l·egisladores úo·oemos 
tener mucho re.sp~to por las' a¡.l'ibucion·~.s de 
lo.~ Muml:lpws. 

Me imagino qu·e, si desechamos las modifi­
c:oncs que el Honorabl~ Senado ha introJdu­
cido en el a:·tículo 4.0 y res,¡JetamolS el ar"lCU­
lu 5. o de la Honorable Cámara, la Ilustre Mu­
nicipalidad de Buin quedará con la libertad 
e inúepcnd311cia suficlent.es para trazar sus 
p~an~s de trabajo, sin neceüdad de qUe nos­
otros este:ncs rl'stringiendo el radio de .acti­
v:dad de esa Ilustr2 Corpor,:lcíÓn. 

No sé si los señores Diputadcs qU'3 repre­
sentan el Cuarto Distrito o los señJres Dipu­
Ü,dos de la Cümisió:1 respectiva han capta­
do el alcance de mis duda.s r2spect-o a 13stas 
p,¡odiflcaciones, para que t·2ngan la oondad 
de dar una explicación sobre ellas. 

El señor AQU~VEQUE.- ¿Me permite una. 
interrupción, H0l1orabl2 colega? 

El s·~ñor CASTRO.- Cop mucho agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- COL1 la, 

venía del HtJl10rable señor Castro, ti03re la 
palabra Su &Ücria. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pres~denv::-, 
b Honorable Cámara aprobó un :i~tdna de 
tribulios, per un periodo determinado, para. 
sErvir los pré.stamos. y, si hubiere exceden. te, 
ellos 53 invertirian en obras de adelanto lQ~ 
cal, en confcrmidad con -el acuerd() de lo.s 
dos tercios de los Regidores en ejoerciciQ. El 
Honorable Senado cambió este sistema d4t 
tributos" y estableció que, si hay excedente 
el! e! servicio del e:npréstito, ést.3 se des~ina· 
rú a la amortización de la deuda, con lü cuaL 
lógicamente, la vigencia de los tributos t;.2r­
minará mucho antes, en el momento en. Que 
S<' extingan los préstamos. 

En esta oportunidad, nosotros debemos pro­
nunciarnos por el sistema proPU'2stO per la 
Honorable Cámara, que da más recursct.o 
per el sist.3ma que establece el Honorable .se­
nado, que otorga menos recursos. 

El señor CASTRO.- Agradezco las expU­
caciones de mi Honorable colega, que vienen 
a aclarar el punto sobre el cual la Honora·ble 
Cámara tiene que pronunciarse. En efecto, 
tal como lo ha expresalilo el Honorable se. 
ñor AQupv~quP al fin:ll d; su intervención.. 
11 lIonorable Cámara debe decidir,e por una 
de estas dos cesas: o por la modificacIón in­
troducida por el Hrmonble Sena -Ir) en ·el ar­
ticulo 4.0, que restringe las atrlbucion·'!8 dt 
la Ilustre Municipalidad de Buin, o p.Jr la 
disposición d3 la H:morable cámara, la Que, 
a través d~l artículo '5.0. le dará suficiente 
Butoridad a ese MunicipiO, para que, medIan­
te una votación de loo dos terci{)s de 1'1s Re­
gidores. pueda llevar a cabo la reallzaclom 
d", su plan. Estimo más conv~niente y jusw 
{'ste sistema para los intereses de la comu" 
na. 

Señor Pre!'ldrnte. yo estny por -el predIca .. 
mento primitivo de la H1nor~ble Cáma"ll.. 
Cf)!1sid"ro oue el Parlamento debe ser d ini­
ciador de esta política de respeto por el prin-
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dpio de autonomía municipal. No tenemos 
por que leglS.ar s...;or·~ ma"enas que, en VH'Ll.1U 

de ese principio, d~ben Sl.r de la incumbenCl.l 
tic la.> ~.\l.lw':!}Jaüua",es. 

A!Nra lJ;ocu, .s~n\lr .Presidente, la Municipa' 
lidad de Buin ot.s una entlC1.ld muy sena y 
muy resp, table. Sao)moo que está. iurmada 
por miembros de gran capacl",ad iUk!ec­
tua!. .. 

El señor BOLADOS.- Que quieI'en que se 
d.¿spache este proy¿cto. 

El scnor CAS fliü.- ... y de autoridad mo­
ral. De suerte, pues, que sería una arbitra' 
riedad d~ llUC.stra pane tru"ar de l"3lill'lHglr 
las atribuch"lIes de est-3 municipio. 

Tengo el agrado de anunciar a la Honora­
I:Jle L-lWll.Ál'a que mi vot,J s:erá contrar.o a la 
aceptación de la modificúción d ~l H::moraiJle 
Senado. precisamente, pcrqu'3 desde que ac­
tt;Ó en el Parlamento ha sido norma mía ob-
6crvar un respeto muy grande p·.;r las aLri­
tucion~s de 1.105 Municipalidades. 

Esto es lodo, señor Presid·~nte. 
El szñJr DURAN (President.d.- Se ha pe­

dido la clausura del debate. 
En votacIón. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, se de­

clarará clausurado el debate. 
El señor CASTRO.- No, señor Prrsidente. 
El señor DURAN (Presidente).- En vota­

ción. 
-Prartlcada la votación rn forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la nr.J:'ativa, 2. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la clausura del debate. 

En votación la modificación del Honorable 
Senado nI articulo 4.0. 
-Pra~t1r.ada la votarlón pn forma econ,;­

,mica, dio el siguiente resultado: por la arlr-
1J1afiva, 39 votos: por la negativa, 3 votoS. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación introducida 
J)<lr el HJnorabl~ Senado al artículo 5.0 d~l 
proyecto. 

El s·'ñor GOYCOOLEA (Secr€tario).- El 
Honorable Senado ha suprimido el articu­
le 5.0. 

El señOr VALDEq LARRAIN.- Pido la pa­
labra. Si ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Ti·:me la 
palab~a Su Señoria. 

El ~ñor VALDES LARRAIN.- Señ·or Pr-e­
• ldente, la MuniCipalidad de Buin; a la cual 
el lIonora ble señor Castro ha rendido hom(­
naje, r ~conoclendo que hay en ella personas 
de gran solvencia y respons:tbilid1d, ha a~cn­
tado esta modificación propuesta POr el Ho­
norable Senado. Al hacerlo. no ha creído 
Que 1"11<) sea en desm~dro de sus prerrog'atjv::t~ 
y factll'ad{'s. Y como lo que l·' intfresa es 
que el proyecto sea luego una realidad, a fin 
d~ C0memmr cllantr') antes l:>s ()h~as de, bien 
público ql1,o contp",..,la ha solicitado que se 
s Fru -be ~st!\ modL!icaci6n. 

. 
El s·zñor CASTRO.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
.<:.o. ~~U_ .. DURAN (Presid~nte) ,- Tiene la 

palaora el HJnúrable señor CJ.SLro. 
El s_llur CA3TRO.- Señor l'residente, yo 

no CU¡wz.:o -los dücum'cnws por medlO de leoS 
CU~lts la MUnJc.palluad ae .óuin naya uado 
su asentímlLnto a -es"as modificaciones in~ro· 
Uu':¡uaS to.l el ¡.Jr'vy·~c¡,{J. 

Por eso, le ruego a Su Señoría, si el s.::ñor 
Sccret:ll'lo tiene a mano el oficio que la Mil­
l.'v'",óÁü~J.U u~ tiU.!l UJ. en Vlauo a la Coml­
si011 respectiva, manifestando di¡;hJ 3,.,dhi­

lliJento, que tenga la bo.:,ondad de h.lcerl-~ dar 
lectura. 

El .sellar BOLAD03.- La Municipalidad de 
EUlU hÚ~J;) pr·~.sente su asentw1Lnt-o v·:roal­
mente en la Comisión. H:morabb colega. 

l!;l SeHJr VALlJ.c:.::i LARrtAL .... - PiU.o la pa·­
l.lbra, señ,or Presidente. 

El seüor DURA.'ol' ¡Presid-:mt2).- ¿Ha ter­
minado, Su Señoría? 

El señJor CAdl'rl.O.- El Honorable señor 
"'aldés Larraín ffi? ha s'olicitado una iuw­
rrupción, seúOr Presidente. 

El senor VALlJ,!!;.;j Ln.., .. tAIN.- No, señor 
Presiden te. H~ pedido la palabra. 

El seúor CASTRO.- He pedido que se lea 
ese document-o, señor Presidente. 

El señ::Jr DURAN (Pr·:sid,nte).- No exls­
tI:! es'e ofic:o en la Secretaríl, Honorable Di­
putado. 

El seúor C.\3TRO.- El Hemorable señor 
Bo:ados me ha solicitado una interrupción, 
Soñar Presidente. 

Varios s·'ñores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señ::Jr BOLADOS.- No, señar Presld~nt<e, 
El señor RIOS.- Nadie le ha pedido In·· 

te-rupciAn a Su Señoría. 
El señor CASTRO.- Yo no pUE'do dudar 

del testim'}nio qu 3 'ha traído el Honora.bta 
señor Valdés Larraín, qUe es un prestigio&o 
representante del Cuarto D'strito de Santla­
go, y, por ende, de la comuna d·e Buln. 

Ahora, si es v~ridic'::J que la Municipalidnd 
de Buln ha m3nifestado a la Comisión de 
GJbierno Interior que está de 'acuerdo en la. 
supresión d·'l artículo 5.0 del proyecto, , 
h'lbiendD yo dec:lando anticipadamente que 
ella está formada por hombres caDacitaclos. 
dignos y ho<norlb!es, es un gran honor PIlrt. 
mí decir que d!screoo de la opinión man1f,:S­
tada por es-~ Municipio, por cuanto sey con­

'tr!lrio ~ la Ide"! nI' "~r~~n'l" .~'lS atribu~l,,"e,!, 
Además, sI estuvIera sIempre de acu?rc1o 

con I(ls anhf:'los de eEa Ilustr-~ C'lTo')ración • 
t1l vez m's nlanteambntos perdería:1 un po­
co de autoridad. 

S-ñor Presidente, prf'bablemente en la se­
sión en la cual se anontó ~l ar'uerrto )'TJ"ncio­
!ladn 0''11' 1'1 HQn'1rah'e señ'1r Valdés Larr:=tin., 
nI") f'.~~,tvlero., pr·-sentf's tod·').~ sus miembros. 
y "nd' en s-er ,;ue al .... 't'1n ~ ~ !<1S aus·~n .. es so­
lid1riza C<Jn mi planteamIento. 

E., fi'1, n'tede haher sllcE'!;id(l 1P"'I, inrl"l­
d~d de c()~as: pero. VI") e!'eo au·' la H'Jnorab1tt 
Cámara no puede rcs,!:'lalc1ar al Senado en es-
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ta iniciativa tendiente a restringir las atri­
buciones de la Municipalidad de ~uin. 
~n mi concepw, d anl':uW aprvuado por 

esta Corpcración es bien claro y s€ concilia 
perfectamente con los intereses de la Co" 
muna. 

El señ-or Secretario no dio le:!tu!":l a esa 
disposición y sólo manifestó que habi:l. sldo 
.suprimida. Me permitiré leerla porque pu­
diera ser que algún Hvnor3ibL~ Dipuuado 110 
la haya visto. ' 

El s"ñor BOLADOS.- Se 1·:Yó en el primer 
trámite. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, el 
Honorable s2ñor Balados me ha peUld-o una 
interrupción. 

El señor BOLADOS.- No le he p';didc nir..­
guna interrupción. 

El señor CASTRO.- Señor President-e, el 
artlculo 5.0 dlCe: "Autmízase a la MUllil:'ipa­
lidad de Buin para destinar -el exced-¿nt.a que 
produzcan las entradas consultadas en el 
artlculo 4.0 de es,a ley a la ej,cución de 
obras de adelanto local, que serán deli2rmina­
cas en sesién especial de la Corporación, con 
el voto conforme .de los des tercios de los Re­
gidoQl'zS en ejercicio", 

Llamo la atención de la Corporación sobre 
la parte final de esta disposición: "con el 
voto confoQrm2 de los dos tercios de los R~gi" 
dores en ejercicio". 

En cous8Cuenc:a. el artículo a probaá) p<'lr 
la Cámara es respetueso del criterLo mal0rl­
tario de ese Ilustre Municipio, en cuanto a 
la iniclación d-e Cu:llquler plan d-~ trabajo con 
estos recursos, ya que exig-e el v-oto conforme 
de los dos tercios de los Regidores en ljerci­
cio. 

De manera, pues, que insistir en el predica­
mento primitivo de esta corporación, es S"l1-
cillamente defend-~r los derechos de la mayo­
ria municipal de Buin y, sobre todo, idcr.ti­
ficar,s.e con los inter-_s_s de la c-clffiuna. AhJ­
ra si la Honora,ble Cámara, respondiendo a 
la solicitación de la Ilus~re Municipalidad de 
Buin, vota favorablemente la modificación 
pl'opuesta por el Honorable S~nado, sentar,,­
mos, a mi juicio, un p1'2ced;nte muy p-eligro­
so: el de invadir las atribuciones y cempet~n" 
cías privativas de los municipios del pais. 
Mañana o paudo, se presentará otra ley con 
este mismo espíritu y, no me cabe duda, el 
H<JIIlorable señor Valdés L3.rraín, gran defen-
60r de la empresa privada y de la autonomía 
municipal, nos pedirá que rechacEmos esas 
mOdificacion;s. De ahí que. para m3.ñana 
votar de acuerdo con el Honorable Diputado, 
ahora rechace esta n:odiflcación del Hono­
rable Senado, que tiende a suprimir el ar­
tículo 5.0. 

El sefíor FLORES.- El Honorable señor 
Castro está con el "afanaero" de rechazar la 
modificación. 
, El .sefíor CASTRO.- SeñorPl"sidente, la 

Tabla de la presente sesión ¿se rige por Fá­
cil Despacho u Orden del Día? 

El señor DURAN (Presid:mte).- Para este 
proyecto da lo mismo, HJnQra.ble Dlputad.o, 
pues se halla en tercer trámit~ ccns.itUClO'" 
nal. 

El señor CASTRO.- Señor Presidentl~, de 
acu,erdo con una p3rmanente línea de r,spe­
to a las atribucione.:¡ de lJS municipiOS, dará 
mi voto contrario a la modiHcación del Ho­
norable Se'nado. S¡""mpre seré leal a esta U­
nea y lspero en el futuro, junto con el H-l­
noraob s-~ñor Valdés Larraín, defender la au" 
t"momía municipal. 

EsvJ es vod'o, .soeñ,n President-~. 
El señor DURAN (Presidente).- Se ha pe-

dido la cllusura del debate. 
En votación la petición de clausura. 
-Duranlie la votación. 
El s "ñor CASTRO.- Eslio no es democrá,­

tic-o, señ.Jr Pr-esidente. 
El señor PUENTE (don Adán).- Estos 

son verdader-os "cuajrilla7JJs". 
-Practicada la vl}tación en forma econó­

mka, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor DURAN (Presid,_nt,~).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

En v-JLación las modificaciones introduci" 
das p-or el H:morable Senado al articulo 5.0. 

-Practicada la v(}tación en forma reuno­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la nrgativa, 2 votos_ 

El señor DURAN (Pr-esidente).- Aproba­
das las modifica:!Íones del Honorable S~nado. 

En discusión las modificaciones intr-).:ll:ci­
das por el Honorable S.'nado al artículo 6.0. 

El señ:r VALDES LARRAIN.- Pido la P:l" 
labra, g.;ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señJr VALDES LARRAIN.- Seña.- Pre­
sid.nte, el Honorable Senado ha introd.l::ido 
al artículo 6.0. en su primera plrv~. modifi­
caciones de l'edacclón. Además, le ha ag:.-,~­
gado U:la frase, que tiende a mejorar sus ai8-
posi:!icnes. 

P-or este motivo, rur-goQ a la Honorabl,~ Cá,­
sirva pr,~starle su aprebac:ón. 

El señ-:}r ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidenve. 

F.l ~<>ñ~,~ pTn.l\ 'T (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor JY:::EVEDO.- ~'ñor Prrsldente. 
las modificaciones qu-? el H:morable SC:1atio 
ha introducido a este articulo tienen por I'Ib­
jeto cambiar un punto por una coma. y ade­
más, agregar una frase final. que dice: "pre­
via d:ducción de las cantidades ner,:s~lrl:ls 
para -°1 servicio de la parte contratada .1e los 
emnré,.<t'li'ls". P"r 111 tanto, son enmlend::.s 
perfectamente lógicas. 

Por este m()tivo. ruego a l'l Corporación se 
sirva prestarl ~s su aprobación. 

El señor CASTRO.- Pido la palabtn, se­
ñor Presidenlie. 

El señor DURAN (Presldente).- Se ha pe­
dido 'la clausura del debate respect¡) d~l :;.r­
tículo 6.0. 
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En votación la petición de "lausura de! de­
bate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 31 votos; por la negativa, 2 votos. 

El s3ñor DURAN (Presidenve).- Aprobada 
la clausura del debat·8. 

En votación las modliicacioOnes intrOduCi­
das por el Honorable Senado al articulo 6.00. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
m.ativa 42 votos; por la lI1egativa, 1 voto. 

El s-eñor DURAN (President2).- Aprobada 
la modificación d'21 Honorable Senado. 

En discusión la moOdificación del Honora­
ble Senado al artículo 7.0. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor OSORIO.- ;Pido la palabra, seúcr 
Presid2nte. 

El señor DURAN (Presidente).- TÍ-211e la 
palabra el Honora.ble S€ñor Valdés Larraín; 
a continuación, el Honorable seúor Osorio. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señoc Pre­
sident.2, el Honorable S,madoO ha introducido 
una importante moOdificación a est.e articulo, 
que tiene relación con la amortización extra­
ordinaria del empréstito, en caso que las en­
t.radas d·e la Municipalidad tuvieren, también, 
el carácter d·e extraül'dinarias. 

Por Estas raz,ones, solicito que se apruebe 
la modificación introducida PoOr el HonoOrable 
Senado al artículo 7.0. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable So;ñor OS0rio. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, ya 
el Honorable señor Va1dés Larrain se ha re­
f·¿rido a la modificación introducida por el 
Honorable Senado a est.a artículo. 

Des'eo manifestar que los DiputadoOS de es­
tos bancos defenderemos los derEchos de la 
llustr'3 Municipalidad d·a Buin, con el mismo 
celo con que el Honorable señor Castro ha 
defendido el principio de la autonomía mu­
nicipal. 

La verdad es que los RegidoOres de la Muni­
cipalidad de Buin S3 ac·¿rcaron a los Diputa­
dos del Cuarto Distrito y les manifestaron la 
complacencia con que verían qu·e se aproba­
ran las innovaciones introducidas al proyecto 
por el Honorable Senado. 

Por estas raz.OllES, solicito de la Honorable 
Cámara la aproblción del artículo 7.0, tal 
como viene redactado por el HonorabJ.e Sena­
oo. 

El Honorable señor Castro me ha pedidO 
una interrupción, señ{)r Presid·2nfie. 

El Señor DURAN (Presidente).- COn la 
venia de Su Señ.aría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Castro. 

El señor CASTRO.- S'3ñor Pr'2sidente, en 
realidad, he defendido celosamente el prin­
cipio de la autonomía municipal a raíz de la 
discusión de los artículos precedentes. 

P'2ro qui'2ro manifestar a la Honorable Cá­
mara, con roda sinceridad, Que solidarizo con 
los Honorables colEgas del Cuarto Distrito 

en su inquietud para alloegar su CoOncurso al 
progreso oe esta eomuna; y, para demoOstrar~ 
10, Ycy a y·atar favcnH.¡¡emenLe las mooitica' 
clones intrúducklas p.;r d Honorabl·a Senado 
al artículoO 7.0. 

Agruaezc'Ü al Honora,ble señor Osario el 
nab-erme dado esta interrupción, que revela 
en su Su Señoría un espíritu democráticoO. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El 8=ñor CASTRO.- S2ñor Presidente, le 
rueg'o me perdone, pero mi Honorable colega­
señor Flores es muy risueño y me ha conta­
giado. 

Ruego al HonoOrable señor Valdés que mt' 
excus'e, pero, p\Jr muy simples que sean las: 
modificaciones del Honorable Senado, no sE.' 
pueo€n aC'2ptar así, sin estudio. Tampoco se 
puede legislar tan "a machote" cerrando el 
d'ebat.a tan de repente, como si alguien qui­
siera que S-3 termmara la discusión instanta~ 
neamente. Pedir la clausura del delbate 
cuando .se está discutiendo un asunto, parece 
ur" PoOCO dictatorial y no sa pu€de p'~rmitir en 
un Parlamento como el nuestro. 

AgradezcoO a mi HonoOrable coOlega señor OSO" 
rioO la deferencia que ha tenidoO conmigo al. 
coOncederme esta interrupción. 

Podría hac·ar cuestión de las modificacio.;. 
nes introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 7.0, pues como lo ha dichoO el HoOno­
rabIe señor Valdés en su interv·ención, son 
muy importantes. Podría, incluso, solicitar' 
del Honorable señor Ac-evedo Que nos expli­
cara latamente en qué consist·en estas modi­
ficacioOnes. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me pero 
mite una interrupción Honorable coL2ga, ya 
que de "lata" se trata? 

El s·eñor CASTRO.- La.mento no poder 
conceder una interrupcIón al Honorable se­
ñor Sepúlveda Garcés. Estoy haciendo uso 
da una interrupción que me ha concedidoO el 
Honorable señor Osorio y no puedo, regla­
mentariament-e, cederle la palabra a nadie. 

Voy a votar favoOrablemente la moOdifica­
ción introOducida por el Honorable. Senado a. 
este articuloO, en homenaje al Honorable se­
ñoOr Osorio que tan gentilm€nte me ha con­
cedidoO una interrupción. Debo agregar a los 
representantes del Cuarto DistritoO Que pue­
cien t:oner la seguridad de contar siempre con 
nuestros votos, cuando se trate de iniciati­
vas qu·e beneficien a la Municipalidad de 
Buin. 

El señor DURAN (Presidente).- Se ha pe­
dido la clausura del d~bate. 

En votación la clausura del deb:lt~. 
-Practicada la votación en forma cconó~ 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 3. 

El señor DURAN (Presidente) Queda ce-
rrado el debate. ' 

En votación la modificacIón que ha intro­
ducido el Honorable Senado al artículo 7.0. 
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Si le parece a la Sala, se dará por ,aproba­
da la D1Qdificación. 

-Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE l\lAIPU PARA CONTRATA": UN EM­
PRESTlTO. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Maipú para 
contratar un emprástito. Diputado Infor­
Illante de la Comisión de Gobierno Interior 
es el Honorable señor Valdés Riesco; el Ho­
Ilorable señor Musalt·m, eLe la de Hacienda. 

En discusión el proyecto. 
El señor VALDES RIESCO.- Pido la pa­

labra, sellar Pr-esidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor VALDES RIESCO.- Señ-or Presi­

dente, la comuna de Maipú se ha caracteri-
2&do por el buen gobierao que le han sabido 
imprimir sus municipios, d-ebido a la eficien­
cia de sus alcaldes y al espíritu de cola.bora­
ción y de trabajo que han demostrado sus 
regidores. 

Así es que, sin recurrir a empréstitos ni a 
gravámenes especial-es, esta Municipalict.ad ha 
podid-o realizar obras de tanta importancia 
como las del H'rvicio de Agua Potabl," y Al­
cantari}!ado, que sirve todo el sector urbano, 
y aun alguncs sectores rural.:s d'e la comuna 

Efectivamente, la d·e Maipü es quizás la 
única comuna del pais que tiene servicios mu­
nicipales de Agua Potable y Alcantarillado, 
perfectamE'nte organ!zados. La obra efectua­
na por estos servicios, a los preciüs actuales, 
representaría una inv·ersión del orden de los 
200 mmones de pesos. 

Con el prcyccto de ley que informo en es­
tos momentos, la Municipalidad pretende .ex­
tender estcs servicios a otros sectores rura­
les. 

Pero el p~:ncipal objctiv'o de este proy·ecto 
ce ley que suscnblmos los Dipu~ados d-2l Dis­
trito a pedido de la liustre Municipalidad, 
consiste en dQtarla de los medios para esta­
blecer el servicio de movilización municipal. 

Esta no es una id·ea nueva, pues está CQn­
slderacta en la Ley de Rentas Municipales 
'Vigente. (Ley 11,704, Art. 8, N.o 5). 

Para una p(lblación de la importancia de 
1 ... de I'.!alpú. tan cercana a Santiago, la mo­
vilización ha pasado ser uno de sus princi~ 
pies problemas, ya que son innumerables los 
r·esidentes de Maipú que trabajan en Santia­
go, como también son muchas las personas 
c;ue, viviendo en Santiago, concurren a tra­
bajar en las numerosas fábricas que s'e están 
instalando en Maipú. 

La Municipalidad,. consciente de este grave 
problema, después de haber agotado sus me­
dios para conseguir una mejor movilización 
particular, ha resuelto crear este servicio 
municipal. 

La capacidad realizadora demostrada por 
la Corp-oración Municipal en la administra­
ción del Agua Potable y de Alcantarillado y 
de los demas servICiQs, algunos como la ·exp'lo­
tación de la piscina municip.¡¡.l, que le produ. 
c~ importantes entradas, son una garant.ía 
del éxito de esta nueva Empresa. 

Entro, ahora, a informar el articulado del 
proyecto. 

El artículo 1.0 autoriza a la Municipalidad 
de Maipú para contratar con el Banco del 
Estado o con otras instituciones de crédito. 
uno o más empréstitos que produzcan nash 
la suma de 40 millones de pesos, a un interés 
no superior al 10% y con una amortización 
que extinga la deuda en un plazo máximo de 
cinco año:!. 

La Comisión de Hacienda redujo el monto 
del empréstito a 30 millones, de acuerdo ccn 
una indicación del Diputado que habla, vor 
ser ésta la cantidad máxima que se puede fi­
nanciar con la contribución que se crea. 

El artículo 3. o d·:termina la inversión de 
los fondos, de loo cuales 20 millones se dedi­
carían a la compra d·e buses, a la construc­
ción de un garage y de una estación de ser­
vicio para los mismos, dotada de las h:rra­
mientas y maquinarias necesarias, y a pagar 
los anticipos efectuados por el Banco del Es­
tado con el mismo Obj-3W. (14 buses a 
$ 3.200.000 cada uno). 

El saldo de 10 millones de pesos, de acuer­
do con la disminución acordada por la Co­
misión de Hacienda, se d·:stinaría al mejora­
miento y a la extensión de las red·es de Agua 
Pctable y a la terr.JÍnación del estanque ele­
vado d = 1. 000 metr-os cúbic·os. 

El artículo 5. o establece un impuesto del 3 
por mil adicional sobre el avalúo imponi'bl's 
de los bienes raíces de la .comuna. Este au­
mento no result~rá muy pesado para ·21 con­
tribuyente poor cuanto actualmente sólo se 
paga en esta comuna una tasa media del 
13,52 por mil. 

Como por otra parte, el artículo 12 suspen­
lÍe, mientras s·: aplique Este impuesto adi­
cional, el cobro de la contribución adicional 
d·el un·o por mil que establece la loetra b) del 
Art. 1. o de la Ley N. o 6,986, de 11 de julio 
de 1941, sobre los bbnes raíces de la comuna 
de Maipú dotados de s-ervicios de agua pota­
ble. quedaría la comuna con una tasa media 
T€lativamente baja, del 15,52 por mil. 

Los artículos 9.0, 10 Y 11 dan las normas in­
f.ispensables para el funcionamiento d·e la 
Empresa. 

En el 9.0 se encuentran las disposiciones 
que se refieren al personal. 

En el 10.0 aquellas que se refieren a la 
contabilidad y dan autonomía económica a 
la Empresa. 

y por lin, el artículo 11 establece qUiénes 
serán los únicos usufructuarios de pases U­
bres, lo que pone a cubierto a la Municipali­
dad de las presiones que, como es muy hu-

. mano, se desa'rrollan para obtener estas fran­
quicias. 
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El artículo 9.0 establece que el personal de 
esta Empresa d·e Trartsporlie estará afecto al 
régimen de la Caja de Retiro y Previsión de 
l(Js Empleados Municipales. Pero, por tratar­
se de una actividad tan diferente d·e las de 
los empleados municipales, se dispone que la 
Municipalidad podrá contratar al personal 
de la Empresa libremente, es decir, sin suje­
ción a las normas establecidas en la Ley nú­
mEro 11,469, que fijó el texto definitlVo d.el 
estatuto de l{)s Empleados Municipales de la 
República. 
~ formará una planta especial con este 

personal cuyos grados y r·emuneraciones se­
rán fijados por acuerdo municipal adoptado 
por loo dos t.ercios de los Regidores en ejer­
cicio. 

Esta planta podrá ser modificada poste­
riormente cuando la naturaleza de los ser­
vicios y sus nec·esidades lo requieran. 

El artículo 10 es fundamental para la vida 
de la Empresa, pues -establece un presupues­
to ind·e'pendiente donde se contabilizarán las 
entradas y los gastos del servicio. 

Contra las cuentas especiales que para di­
cho -efecto abrirá la Tesorería Comunal, só­
lo podrá girarse para atender las necesidades 

, y el mantenimiento de la Empresa. 
. En esta forma, los fondos que prodllzca 

este servicio n{) podrán ser gastados, por nin­
gún motivo, en ningún otro servicio munici­
pal. 

El artículo 13 declara de utilidad pública 
y autoriza a la Municipalidad de Maipú pa­
ra expropiar dos terl'enDs: uno en Av·enida 
Pajaritos esquina de 5 de A:bril, con una su­
perfici3 de 6.400 metros cuadrados, y el otro, 
ubicado en Los Cerrillos, en el extr'3mo norte 
del fundo Santa Adela. con una superficie de 
30.000 metros cuadrados. 

Según la indicación aprobada en la Comi­
sión de Haci'2nda, estas expropiacion'2s deben 
pagarse con fondos generales de la Munici­
palidad. 

Los artículos 2, 4, 6, 7, 8 Y 14 son de aque­
UDS "de cajón" que se esta:blecen en todas las 
lEyes süb1'2 empréstitos muniCipales. 

El s'2ñDr CASTRO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Hon{Írable señor Valdés? 

El señor VALDES RIESCO.- Con mucho 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable s€ñor Valdés, tiene la 
pal3Jbra -el Honorable señor Castro. 

El s'2ñor CASTRO.- Señor Presidente, de 
acuerdo con lo manifestad{) p{)r el Honora­
ble señor Valdés, el artículo 4.0, entre otros, 
es un artículo "de cajón", de aquellos que se 
incorporan siempre a esta clase de proyectos. 

El artículo 4.0 que nos está preücupando 
es idéntico, por lo menos similar, al anterior, 
que nos ocupó durante algunos minutos y 
qU2 dio lugar a un debate sobre la autcno­
mía municipal y sobre el derecho de los u­
gldores a trazar los planes que Se concilien 
con' los intereses de la comuna. 

Observe la Honorable Cámara que el ar­
tículo 4. o díspone lo siguien te: 

"La Municipalidad de Maipú, por acuerdo 
tomado en sesión especial, con el voto con­
fGrme de los dos tercios de lo.; reg;.dor·es en 
ejercicio, podrá determinar el empleo de los 
f{mdos que dejare sobrantes algt¡na de dichas 
obras, en las restantes" .. 

O sea, señ{)r Presidente, esta disposiCión 
está inspirada en el mismo espíritu qU'2 la 
del artículo anterior, Que reciliazó el Honora­
ble señor Valdés Larrain. 

Ahora, anticipo al Hono ,'able señor Valdés 
RieSGO que daré mi voto fav{)rable a es1;2 ar­
tículo, de acuerdo con la línea de conduct.a 
que <he expresado y sostenido aquí, respecto 
a la autonomía municipal. 

Observe también el señor Diputado cómo 
no ha trascurrido mucho tiempo antes de es­
tar d·e acuerdo con los Honorables Diputados 
del Partido Cünservador, en que debe respe­
tarse el derecho de las Municipalidades a tra­
zar sus propios planes de trabajo. 

Eso es todo, señ{)r Presid€nte. 
Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Valdés Riesco. 
El s,eñor VALDES RIESCO.- Señor Presi­

clent€, nos encontramos fr'2nl¡e a una ini-cia­
Uva legal muy interesante. 

Es corriente en el extranjero, aun en los 
Estados Unidos y en Inglaterra, Que, junto a 
las ·empresas particular€s de movilización, se 
desarrollen empresas municipales; dirigidas 
con criterio comercial, para no tener pérdi­
das. 

Creo que la Municipalidad ~ Maipú puede 
darle esta característica a la empresa y, en 
consecuencia, tener éxito en eslie nuevo ser­
vicio. ' • 

Est.~ ensayo puede ser muy prov-echoso pa­
ra otras Municipalidades del pais. Es im­
portante que las Municipalidades vayan to­
mando iniciativas mayores y que no se dedi­
quen únicamente a extraer basuras y a la 
construcción de palacios c{)nsistoriales. 

Ruego a la Honorab12 Cámara aprobar es­
te proyecto en la forma pn que fue aprobado 
por la Comisión de Gobierno y con las mo­
clificaciones que le introdujo la Comisión de 
Hacienda. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor ~{usalem, Dipu­
tado Informante de la Comisión de Hacien­
da. ' 

El s·eñor MUSALEM.- Señor Presidente, 
con ·el obj€to de no demlJrar el desp3cho (le! 
proyecto de ley en discusión, me referiré rá­
pidamente a las modlflcac!ones que la Co­
misión de Hacienda introdujo' a su financia­
mi·ento. En verdad, ella tuvo conocimiento de 
que la Dirección General de Impuestos In­
ternos había rectificado los cálculos que el 
'I'esol'€ro Comunal había hecho sobre el ava­
lúo de la propiedad territorial de la comu­
na, en el sentido de que el monto imponible de 
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dscendería a una cifra inferior a los mil 
.,¡1ilones de pesos. 

Dic.ho antec,edente movió a la Comisión de 
Hacienda a reducir el monto del empréstito. 
Así, 108 cuarenta millones consultados prevIa­
mente fueron rebajados a treinta millones. 
En efecto, hubo necesidad d·e rebajar a diez 

. millones la suma de quince millones que se 
hwbja consultado para el mejoramiento y ex­
tensión de las red2s de agua potable. Asi­
mismo, el N.o 3 del articulo 3.0, referente a 
las expropiaciones que autoriza el proyecto, 
fue suprimido y s·e estableció que ellas se 
harían con cargo a las entradas ordinarias 
de la Munici¡:::llidad. ' 

Estas son, señor Presidente, las modifica­
ciones que, en su financiamiento, la Comi­
sión de Hacienda introdujo al proyecto de 
ley en debate. 

Nada más. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido 

In palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, S\1 Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 

Presidente, el proyecto de ley en discusión 
es necesario y urgente, porque en la actuali­
dad la Municipalidad de Maipú está enca­
rando problemas locales d·e mucha importar.­
cia y carece de los medios indispensables pa­
ra resolverlos mediante su presupuesto ordi­
nario. 

La Municipalidad' de Maipú, como otras del 
país, no cuenta con entradas suficientes pa­
ra atender a la solución de los problemas lo­
cales. La iniciativa tomada por ella para 
comprar "busesl', a fin de atend·:;r a la movi­
lización colectiva desde y hacia Santiago y 
en los ramales interiores de la comuna, es 
muy conveniente y plausible por la falta de 
buses en ese sector. La idea de establecer una 
empresa de transporte' colectivo cuenta con el 
apoyo unánime de todos los habitant·es de la 
comuna; seguramente, con el andar del tiem· 
po, ésta irá ampliando sus servicios y pr·estará 
mayores beneficios a dicha localidad. 

Es necesario destacar, en cuanto a la ur­
gencia que existe en ampliar las redes de 
agua potable de la comuna, que en Maipú se 
h'l'tn ejecutado obras extraordinariamente im­
portantes. Así, puede decirse qu,e tanto los 
trabajos de agua potable como los de alcan­
tarillado han sido realizados por ella sin 
aporte fiscal. De manera que bien :rner'2ce, 
por la forma inteligente y eficaz con que si·2m· 
pre ha procedido, que mejora y extienda esta3 
obras, proporcionándosele los recursos ade­
cuados. 

Finalmente, creo nec·esario que l'e manten­
ga la suma consultada para expropiaciones 
y que la Honorable ComL~ión de Hacienda 
eliminó; ella tiene por objeto instalar una. 
especie de maestranz.:l. para los vehículos qué 
comprará la empresa de transportes corres­
pondiente y adquirir algunos locales para la 
práctica de los de~rt;es, que son indispensa-

bIes en una comuna qu,:! cuenta cun tan den­
sa población. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
socialistas votaremos favorablemente el pr-o~ 

. yecto en la forma aprobado por la Comisión 
ele Gobierno Interior, y rechazaremos las mo, 
dificaciones propUEstas por la de Haci-enda • 
que ha reducido el empréstito a treinta mi· 
llones d'~ pesos, ·en circunstancias que la Mu­
nicipalidad mencionada necesita d,e cuarea­
ta mllloll€lt- para cumplir el plan que se ha 
trazado. 

Nada más. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­

labra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­

sidente, en consideración a los informes da­
dos por los señores Diputados Informantes y 
a la urg~ncia que tiene este pl'Oy'ecto, no me 
extenderé en mis Ü'bs·ervaciones. Sólo quiero 
dejar constancia d,e que la Municipalidad 
de Maipú cuenta con Regidores idón'~{)5 que 
han cumplido con los' pactos electorales, lo 
cual está demostrando que tien,en honor y 
caballerosidad. Desgraciadamé'llte. en 'ltras 

, Municipalidades, en el curso de distintas épo­
CU3, no ha sucedido a.o;Í, 

'Por eso, los Diputados agrariolaboristas, por 
unanimidad, votar·emos favorablemente este 
proyecto de ley que ha encontrado ~n buena 
acogida en la Honorable Cámara. 

Para que ·este proyecto sea ley cuanto an-
tes dejo la palabra. , 

El señor CASTRO.~ Pido la palalbra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Pr·~sident-e, un 
grupo de parlamentarios que no representan 
el! esta Honorable Cámara al Segundo Dis­
trito, me ha solicitado que interv'enga en -el 
debate para qu,e anuncie su voto favorable al 
proyecto -en discusión. 

El señor HUERTA.- ¿Quiénes son? 
El señor CASTRO.- Si me esp?ra un se­

gundo, l,e daré los nombres, Hémorable c:Jle­
ga. Son' los Honorables señores Martones, 
Silva UlIoa, Hernández, EUdaldo Lobo, Flores, 
Martin~z, don Haroldo; Alegre, AcévEdo, Cue­
to.,. ¿es bastante? Este crecido grupo de Di­
putados prestará su aprobación al proyecto 
en debate. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Crecidos 
como el Honmable .s,:;ñor Hernánd'Oz? 

El señor CASTRO.- No he hecho reJer,en­
cia a la dimensión física de ningún Hon,ora­
ble Diputado. 

Señor Pr'2sidel1te, este ,pro~ecto' es muy im­
portante, porqu'e contempla ideas de gran 
interés en, lo que se refiere a los planes de 
trabajo del municipio que se trata de favo­
rec,er. 

En una interrupción anlíerior, que me con­
cedió el Ho,norable señor Valdés Riesco, ya 
eXpol'8sé que un proyecto v·endría, a no mu-

• 
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cho andar, a corroborar 'Plenamente cuanto 
traté de cLefenú-er en la iniciativa anterior. 

Pleuso que siempre la Ha.norabl·:; Cámara 
debe obs-"rvar la misma actitud que ha te­
nido frente a este proy·ectO y que mantuvo 
en el inform~ primhiV-J del anterior. 

En el artículo 4. o del informe de la Co­
mlslón d~ Gobierno Interior se dan atribll­
ciones a la Municipalidad de M:lipú para que, 
cún los votos de los düs t-2rcio.3 de sus Regi­
dor2s, emplee los fondos sübrantes en las 
obras que estime conveni:;ntes. 

Ah:Jra bien, la Hunorabl·e Comisión de Ha­
clenda, respetuosa de las atribuciones de la 
Municipalidad de Maipú, ha aprobado el ar­
tículo 4.0, tal como había sido d2sp¿¡;::hauo 
por la Comis¡ór. de Gobi-:;rno Interior. 

Esto significa que tanto la Comisión téc­
nica, la de Gobitrno Interior, que tiene qJ.€ 
desmenuzar la parte vertebral de esta clase 
d:; proyectos, como la H:Jnürable Comisi.ón 
de Hacienda, que ha d·e ver todo lo que dice 
relación con el financiamiento y con la dis­
tribución de les fondo-s. ratifican los plan­
teamientos de quien habla, acerca del r-2Sp<!-' 
to que debemos a los municipios. 

De manera, pues, que los Diputados vota­
Xfmos favorablemente ·:;1 proyecto en debate, 
en el bien entendido de que así contribuire­
mos al progreso de un .Jlmnicipio importan­
tisimo c!sl Segundo Di,strito de Santiago. 

El s:;ñor F,ODRIGm:Z LAZO.- ¿Me per­
mite una inté'rrupci.ón, Honorable colega? 

El señor CASTRO.- Con mucho gusto. 
El s2ñ-:Jr DURAN (Presid·ente).- Con la 

venia del HonoraQle _~eñor Castro, tiene la 
palabra el HO:10rable s-2ñor ROdríguez Lazo. 

El lleñor RODRIGUEZ LAZO.- &~ñor Pre­
sidente, deseo solicitar de la Ho~orable Cor­
poración eue, con el objeto de despachar 
ahora est.2 proyecto, qU,e ha enc-:mtradü tan 
bU-3na ac·ogida entre IoOS Honorables colegas. 
acuerde unir la presente sesión con la ordi­
naria que comienza a las dieciséis horas. 

El soeñor DURAN (Preüdente).- &:Jlicito el 
asentimien~.() unánime d·~ la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable 
s-eñor Ro-driguez Lazo 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Pr-esidente).- Hay opo­
sición, 

puede continuar el Honorable señor Cas­
tro. 

El s-2ñor CASTRO.- SeñoOr Presidente, 
c.onsidero que la petición del Honorable se­
ñor Rodrígu-:z Lazo es muy justa. Solidari­
zo con ella. 

El señor HUERTA.- Pero sus repr'2senta­
dos, n.o. 

El señor CASTRO.- Está equivocado, Su 
Señoría, pues todos y cada uno de ellos están 
dE' acuerdo con la petición. Además, CN~O 
que muchos Honorables col'2gas son partid~­
rios ae que se prorrogue la presente sesión 
<:on el objeto d·s despachar el proyecto. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Pr·2sidente).- Hago pre­
sente a los señores Diputados que se ha pre­
sentado una imllcaciónque hará que ·el pro­
yecto vuelva a la Comisión de Hacienda; de 
'lllan'2ra que la prórroga de la sesiém sólo 
tendria el alcance de que ·el proyecto fu-era 
votado en gemral en esta oportunidad, para 
qu'e volviera a dicha Cümisión. 

¿Habría acu-erdo para vütar inmediata­
m'ente en gen'c-ral el proY'2cto? 

Variüs seücres DIPUTADOS.- No, :seflor 
Presiden te. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo I 

Puede continuar el Honora,ble señor Cas­
tro. 

El &eñor CASTRO.- Señor Presidente, creo 
que p<Jdríamcs prorrogar la presente sesión 
sin perjuicio de la próxima, en el bien en­
tendido de que, una vez despachado 'en g-3-
neral el prcyecto, se iniciará la sesión ordi­
naria. 

El señür CORREA LARRAIN.- Una vez 
de$pachado est2 proyecto y -el qu·e fi.gura a 
contlnuación en la Tabla ... 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
¿ por qué no tiene la bondad de recabar el 
asentimiento de la H::mora1bloe Gámant para 
despachar este proyec to en general? 

El señor CORREA LARRAIN.- Y también 
el proyecto que favorece a la provincl3. de 
O'Higgins, señor Pr-2sid·211te. y que interesa al 
Honorable señor Castro. 

El soeñor CASTRO.- La verdad es que es­
toy de acuerdo c.an Su Señot'Ía ... 

El señor HUERTA.- Es cuestión que el 
Honorable Diputado t2rmin-" sus observacio­
nes, nada más. 

El señor CASTRO.- He oído las observa­
ciones del Honorabl,e -señor ('.orrea LarraÍn. 
Repito, estoy de acuerdo con PI en que des­
pachemos el prüyecto de gue es autor. 

La verdad es que estoy angu,~tiado por la 
falta de ti:mp:J de que di.s¡pnnemos esta tar­
de, la que no nos permite despachar la ini­
ciativa que inter'2sa a mi Honorab!~ coleg .... 

Señor Presidente, no puedo peimdJ1-=cer 
ajeno al sentimiento que ha expresado el 30-
norable señor Rodríguez Lazo, al referirse a 
la necesidad de aprobaren general el pro­
yecto para que luego vuelva a Comisión. Por 
esta razón, termino mis obs:;rvacionps. feli­
citando a los Honorables col2gas del Segun~ 
do Distrito por haber presentado una inicia­
tiva tan completísima, que pemnitirá a la 
Ilustre Municipalidad de Maipú atender su4 
nec:sidades mediante la inversión d-e lo~ fon 
dos co;\templados en el proyecto en debate. 

En nombr·e de los Diputados que h~ nom­
brado y (lue no pertenecen al SegundO Dis­
trito Due'do asegurar a la Honora,ble Cáma­
ra que nuestros TOtoS serán favorables al 
proyecto. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gra­
cias. 
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El señor DURAN (Presidente).- El s·eñor 
Sscretario dará lectura a una indicación lle­
gada a la MEsa. 

El seí'í.or GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los s:;ñores Barra y Acevedo q!le 
dice; 

"Se establece un impuesto del 2% sobre las 
ventas de la Industria INSA. El rendimiento 
de éste estará destinado a la mant·ención del 
servicio d·e movilización que se crea por la 
presente ley". 

El senor DURAN (Presidente).- Si l·e PA­
rece a la Honorable Cámara, se levantará la 
sesión. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no vota­
mos inmediatamente? 

El señor DURAN (Pr·:;sidente).- No alcan' 
za el tiempo, Honorable Diputado. Si se pro­
c,ediera en la forma señalada por Su Seño­
ría, sucedería que durante la votación po­
dna Uegar la hora d-e término de la presen­
te sesión, quedando sin efecto la ,próxima. 

Si le parece a la Sala, s,e procederá. en la 
for:ma que he propuesto. 

-Acordaao. 
Se .¡·evanta la sesión. 
-Se levantó la §csión a las 15 horas '1 5' 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


